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Continúa la relación de los señores suscritores que habien- 
do entregado cantidades gara atender á las necesidades del 
cólera-morbo las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. RS. vn.

Suma anterior.............. 102,855..17
Sr. D. Lorenzo García.......................................  1,000
Sr. D. Francisco de P. Cuadrado..................... 40
Excmo. Sr. Conde de Alta m ira ................................ 500
Sr. D. M. O .................................................................  152

T otal  104,547..17

Madrid 29 de Noviembre de 1855.=Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PR ES ID EN C IA  D E L  C O N S EJO  D E M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: El Real decreto de 1.º de Setiembre del año 
actual de 1855 creando la Escuela central de Agricultura, 
de que Y. M. es digna protectora , ha variado el sistema 
que ha regido esta enseñanza desde la publicación del 
Real decreto de 8 de Setiembre de 1850.

Entónces se establecía que los que cursaren y proba
ren  los tres primeros años de carrera , obtendrían el ti
tulo de Agrimensores y Peritos agrónom os, y que á los 
que probasen ademas los de ampliación , se les daria el 
de Agrónomos facultativos , bastándoles este título para 
obtener cátedras de escuelas elementales y para ser Di
rectores de caminos vecinales.

Desde aquella fecha se ha dado repetidas veces nueva 
forma á la carrera de Agrimensores: la denominación de 
Peritos agrónomos se ha aplicado á ciertos empleados en 
el ramo de m ontes, con los cuales podrían confundirse 
aquellos, siendo diversa su índole: se lia suprimido la 
carrera de Directores de caminos vecinales, y todo in 
dica la necesidad apremiante de poner término á esta 
confusión , armonizando los establecimientos creados y 
que se creen en lo sucesivo para la enseñanza de la Agri
cultura con el Real decreto de 1.° de Setiembre de 1855, 
no solo para que haya homogeneidad entre lias escuelas, 
sino también para que no queden defraudadas las espe
ranzas de los jóvenes que se dedican á la carrera práctica 
y profesional de tan importante ramo.

En buen hora que, respetando los derechos adquiridos 
por aquellos que estudiaron fundados en las promesas del 
Real decreto de 1850, consigan los títulos á que se han 
hecho acreedores, aun cuando al de Perito agrónomo no 
se le haya dado aplicación determinada : el Gobierno de 
Y. M. ha contraido el deber de cumplir tan sagradas pro
mesas, y muy léjos está de su intención proponer á Y. M. 
la lesión mas mínima en aquellos derechos.

El Real decreto de 1.° de Setiembre último varía, como 
queda dicho, el sistema de instrucción agrícola : sin opo
nerse á que los principios elementales se enseñen en cuan
tos establecimientos sea posible, divide la carrera en tec
nológica y científica, para formar con los Peritos agríco
las los prácticos de que tanto necesita el pais á fin de me
jorar el cultivo de los campos , profesores hábiles con los 
ingenieros agrónomos, que profundizando los secretos de 
ia ciencia, descubran y enseñen lo mas conveniente á su 
propagación. Déjese la enseñanza especial de Agrimenso
re s , la de Directores de caminos vecinales ú otra que la 
haya sustituido, á los establecimientos que Y. M determ i
nó por el Real decreto de 24 de Enero del año actual. La 
Agricultura puede y debe ser por si sola una carrera espe
cial: nació con las primeras sociedades , y tiene títulos por 
su mismo origen, su importancia y objeto para erigirse en 
una de las carreras mas nobles y dignas del hombre.

Abundando en estas doctrinas, deseando para la Agri
cultura la enseñanza mas general y cumplida , y á fin de 
conciliar en lo posible los estudios con los intereses de los 
que se dedican á tan importante ramo de la riqueza públi
ca , el Ministro que suscribe tiene la honra de proponer 
á V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 28 de Noviembre de 1 855. =* SEÑORA. «  
A L. R. P. de Y. M.—Manuel Albnso Martínez.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Todas las escuelas, granjas-modelos o es
tablecimientos de cualquiera denominación en que se es
tudie la Agricultura con arreglo al Real decreto de 8 de 
Setiembre'cle 1850, ó á disposiciones posteriores, asi como 
los que en adelante se creen , ajustarán su enseñanza al 
Real decreto y reglamentos de í.° de Setiembre de -!8oo, 
á cuyo fin remitirán al Ministerio de Fomento pioyectos 
de reglamentos para su examen y aprobación, sin p e i-  
juicio de establecerla en el curso actual de confoimidad
con esta disposición. , .

V  La extensión de los estudios sera previa autonza- 
Cion del Gobierno , la que permitan los elementos, locali- 
dad y demas circunstancias de cada establecimiento , pu* 
dlendo subsistir aislados ó agregados a las Universidades, 
Institutos ó Academias, y sosteuerse con fondos partícula- 
res, provinciales, municipales ó del Gobierno.

3.° Los alumnos de cualquiera establecimiento que, re
uniendo las circunstancias que se requieren por cacao 
Real decreto de 1.° de Setiembre de 1855, cursen y prue
ben en lo sucesivo uno ó mas años de carrera, podran in 
gresar en la Escuela central á continuar los estudios del 
año siguiente, con solo presentar la certificación del esta
blecimiento en que hayan estudiado. Cuando del misino 
modo hayan concluido la carrera tecnológica ó científica, 
podrán optar respectivamente al título de Perito agrico a 
ó al de Ingeniero agrónom o, prévio exim en de fin e 
carrera en la Escuela central, y el pago de oOO rs. por ra
zón de derechos en la primera de dichas clases, y 1 ,uu 
en la segunda. _ , . , , p

Solo habilitados de estos títulos tendrán opcion á las

ventajas ofrecidas por el Real decreto de 1.° de Setiembre 
de 1855.

A los que en virtud del Real decreto de 8 de Setiembre 
de 1850 hayan concluido y probado los tres años de car
rera , asi como á los que se hallen cursando el segundo 
año, cuando concluyan y prueben el tercero , se les expe
dirá el título de Agrimensor y Perito agrónomo.

5.° A los alumnos del coleg o de Castel-Ruiz , escuela 
especial de Agricultura deTudela , que se hallen en el ca
so anterior , considerando la mayor extensión de los estu
dios que han practicado según su reglamento especial, 
se les reserva por este año y el inmediato el derecho de 
matricularse sin nesidad de titulo de bachiller en filosofía 
en el primer año de la sección científica ó sea de la car
rera de Ingenieros agrónomos.

6? Respetando los nombramientos de los catedráticos 
actuales de A gricultura, las vacantes que ocurran en lo 
sucesivo, y las plazas que se creen de nuevo, se provee
rán en virtud de oposición ante el tribunal de exa
men de la Escuela cen tra l, ó el que al efecto nombre el 
Gobierno. Las dotaciones serán de 6,000 á 12,000 rs. El 
nombramiento de Ayudantes corresponderá al Gobierno, 
á propuesta del Director del establecimiento y en virtud 
de oposición ante el tribunal que nombre el mismo Di
rector , pudiendo ser las dotaciones de 3,000 á 6,000 rs. 
Los destinos de capataces , mayorales y demas empleados 
subalternos se proveerán por el Director de la respectiva 
Escuela.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Noviembre de mil 
ochociento cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano.*=El Ministro de Fomento , Manuel Alonso Mar
tínez.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Visto el expediente promovido por Doña 
Ana Cañá, vecina de La B isbal, provincia de G erona,.so
licitando la competente autorización para construir una 
nueva presa en término de aquella villa, destruyendo la 
antigua que posee, ambas en él rio P aró , cuyas aguas 
aprovecha para dar movimiento á un molino harinero de 
su propiedad , llamado Molins de Cañas:

Vistos los informes favorables emitidos por el Ingenie
ro , Diputación y Gobernador de la provincia y el de la 
.Tunta consultiva de Caminos , Canales y Puertos:

Considerando que instruido el expediente con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 4846 no consta se haya 
presentado reclamación alguna contra este proyecto, que 
por otra parte debe realizarse en terreno propio de la in 
te re sa d a ^ . M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien acce
der á esta solicitud, debiendo sujetarse la construcción 
de la obra á la inspección del Ingeniero de la provincia

para que se lleve á efecto con arreglo al plano aprobado y 
memoria descriptiva que lo acompaña, sin que pueda 
darse á la presa mayor altura de la que hoy tiene, que 
viene á ser de unos 0^70 ( 2 % pies), debiendo conside
rarse esta autorización sin derecho para fundar reclama
ción alguna cuando se verifique la rectificación del expre
sado rio , y sin que el agraciado pueda hacer, ningún otro 
uso de las aguas que el concedido por esta gracia.

De Real órden lo digo á V. I para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1855“ — Alonso Martínez.»» 
Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B ER N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales.— Negociado segundo.

Relación de las corporaciones é individuos á quienes S. M. 
ha tenido á bien resolver que se den las gracias, publi
cándose sus nombres con mención honorífica en la G a- 

. ceta de Madrid , por los distinguidos servicios que pres
taron en el pueblo de Hornillo , provincia de Avila , con 
motivo de la existencia del cólera-morbo.

Ayuntamiento constitucional.— Junta de Sanidad.— 
D. Deogracias Sánchez, Capitán de la Milicia Nacional.— 
D. Francisco Rodríguez, maestro de primeras letras.—Don 
Rafael Serrano y Brochero , Juez de primera instancia del 
partido de Arenas de San Pedro.—D. Julián Perez , cura 
párroco.—D. Manuel García y Martínez , doctor en medi
cina y cirujía.—D. Victoriano Acosta , Secretario del 
Ayuntamiento.—D. Mariano A rellano, cirujano.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y Notariado.
Por resolución de 26 del actual ha sido declarado sus

penso el escribano de Villagonzalo , Audiencia de Cáceres, 
D. Andrés Palencia, con motivo de haber abandonado di- 

l cho pueblo al ser invadido del cólera-morbo.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 29 DE NOVIEMBRE LE 1855.

8A&ÓMB7&0 REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION
í

HORAS. e s t a d o  d e l  c i e l o .
Pulgadas Milímetros. Grados. Grados. del v ie n to .
inglesas. j Reaamur. Centígrados.

9 de la mañana. 27,708 703.77 1°,5 I a,9 N. N. E........ Celajes.
12 del d ia .......... 27,680 703,05 6*2 7°,6 N.N. E........ Idem.

3 de la ta rd e ... 27,638 701,99 6o,3 79,7 N. N. E........ Cubierto.
6 de ídem ........ 27,662 702,60 I 4°,9 6o,1 ‘ N. E......... Idem.

Calor máximo del d ia . , , , , . 7o,1 8a,9
Manuel Pico.

Calor mínimo del dia | — 2o,5 
í

-  3o,0

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIA CENTRAL.

El sábado 1.° de Diciembre se abre el pago de la men
sualidad correspondiente al mes de la fecha , pertenecien
te á las clases activa y pasiva que perciben sus haberes por 
esta Tesorería. Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados.

Madrid 29 de Noviembre de 1855.==Antonio de Eche- 
nique. ________ _

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

No habiendo cumplido los poseedores de los títulos 
que á continuación se expresan con lo mandado en el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción 
de 14 de Febrero de 1847,se entiende, según lo declarado 
en estas Reales disposiciones, que los han renunciado , y 
en su consecuencia se publican las vacantes por si los 
que tengan derecho á ellos quieren admitirlos, debiendo 
en este caso dirigir las reclamaciones correspondientes al 
Ministerio de Gracia y Justicia , y satisfacer el impuesto 
especial en el término de seis meses.

Títulos renunciados.

Marques de Casa-Alta.—Marques de Casa-Calderon — 
Marques de Casa-Dávila. — Marques de Casa-Palacio.—• 
Marques de Covarubias- de Leiva.—Marques de Dasfeld.— 
Marques de las Dos Hermanas.—Marques de Espinar.— 
Marques de Galiano.—Marques de González Castejon.— 
Marques de Herrera.—Marques de Herrera y Valleher- 
moso.—Marques de Ladrada.—Conde de la Cadena.—Con
de de Casa Real de Moneda.—Conde de la Dehesa de Ve~ 
lavos.—Conde de Gages.

” Madrid 28 de Noviembre de 1855.»*=Et Director gene
ral, Juan B. Trúpita.

V E N T A  D E B IEN E S  N A C IO N A LE S

FINCAS PARA CUVO REMATE SE SEÑALA DIA.

GERONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ieyde 1.° de Mayo é instrucción de 31 
del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Diciembre de 1855 , de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. José Jiménez Mo
reno Llamas , en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 3 del inventario.=»La finca conocida por Juaría 
gran , situada en el término de Domeny , partido de esta 
capital, y que pertenecía al Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de 
esta diócesis; se ha dividido por los peritos en las suertes 
ó porciones siguientes: primera suerte: se compone de la 
mitad de la casa que tiene la puerta de entrada en la parte 
de Poniente, junto con la mitad de la cabaña de la parte 
de Mediodía , era de trillar y balsa para beber el ganado, 
asi como la mitad del pozo y bebedero, según está mar

cado en el croquis que se halla uuido al expediente y es
tará de manifiesto en esta comisión p rincipal; hallándo
se todo en un estado regular de conservación, en cuyo 
croquis se marca la pared divisoria que ha de separar la 
casa y cabaña de la segunda suerte : forman estas las pie
zas siguientes: una pieza de tierra de 37 vesanas, de cul
tivo de primera calidad, llamada el Plá de baix: linda por 
O riente, con la segunda suerte; á Mediodía, con la car
retera de San Gregorio, parte con Sauch de Vilablareix, 
y parte con la Sra. de Campa; por Poniente, parte con 
Sauch , parte con Plá de Caldas, parte con la señora de 
Campa, mediante mojones, quedando á favor de esta 
suerte la carretera llamada el C arré , y  otra parte con En
rique Plá, y por el Norte, con el bosque de esta finca: 
otra pieza de tierra cultiva, llamada el Plá de dal, de pri
mera y segunda calidad, de 55 vesanas, situada en la 
parte ae Oriente de dicho m anso, que linda por Oriente, 
parte con las viñas del mismo , y parte con D. Pedro 
Sauch, de Yilablareix; á Mediodía, parte con dicho Sauch, 
y parte con el bosque de la finca; por Poniente, con la 
segunda suerle , y parte con el Sr. Barón de Foixá, y por 
Norte, parte con el mismo Barón de Foixá, parle con el 
torrente Mardansá , y parte coa la viña de esta suerte: 
otra pieza de viña de o vesanas , de primera calidad, con 
5,000 cepas, que linda por Oriente , con el torrente Mar
dansá y la viña de la segunda su erte ; á Mediodía y Po
niente, con tierras dé esta suerte, y por Norte, con el tor
rente Mardansá: la mitad del bosque silo enmedio de las 
tierras del Manso y la parte de é l , con dirección á Po
niente, de 8 vesanas, en donde hay algunas encinas de 
segunda calidad; linda por O riente, con el de la^egunda 
suerte ; á Mediodía con tierras de esta suerte ; por Po- 
n ieu te , con Enrique P lá , y al Norte, con el yermo de la 
casa y tierras de la segunda suerte. Produce anualmente 
en renta 4,534 rs. 23 mrs.: está capitalizada en 81,624 rs. 
6 mrs., y tasada en 129,919 rs. v n ., cantidad en que se 
saca á subasta.

Segunda suerte. Consta de la mitad de la casa de la 
parte del Poniente donde se ha de abrir la puerta de entra
da , la mitad de la cabaña en la parte del N orte , era de 
trillar y la balsa de beber el ganado, asi como la mitad dal 
pozo y bebederos, según se ha marcado err el croquis que 
estará de manifiesto en esta comisión principal; el todo en 
un estado regular de conservación, en cuyo croquis se mar
ca la pared divisoria que ha de separarla casa y cabaña de 
la primera suerte: consta esta de las fincas siguientes: una 
pieza de tierra cultiva de primera calidad, llamada el Plá 
de baix, de cabida de 37 vesanas, que linda por Oriente 
con el campo llamdo de la Iglesia ó sea la tercera suerte, 
y parte con la quinla suerte del campo llamado Padró; 
á Mediodía con la carretera de San Gregorio; por Poniente 
con la primera suerte del Plá de baix , y Norte con el bos
que de la misma Juaría: otra pieza de cultivo llamada el 
Plá de d a l , de cabida 55 vesanas, de las que 27 son de 
primera calidad y 28 de segunda : linda por Oriente con 
Pedro Plá de Caldas y la segunda pieza déla primera suer
te; á Mediodía, con el bosquev edificio del mismo Manso y 
Enrique Plá ; por Poniente con el mismo Plá y torrente 
Garra, y Norte con Llevanera, Plá de Caldas y Foixá: otra 
pieza de 3 vesanas de viñas con 3,000 cepas de primera 
calidad, que linda por Oriente y Norte con el torrente de 
Mardansá ;á  Mediodía con Sauch de Yilablareix ; y por Po
niente con la segunda pieza de la primera suerte: un bos
que de 8 vesanas de extensión, con algunas encinas de 
segunda calidad, que linda por Oriente con Pedro Sauch; 
á Mediodía con el campo de la iglesia y Plá de baix del 
Manso , por Poniente con el bosque de la primera suerte, 
y al Norte con la segunda y primera suerte del Plá de dal. 
Produce en renta anualmente 3,821 rs. 14 mrs : está ca

pitalizada en 68,785 rs. 14 mrs., y tasada en 128,319 reales 
vellón, por cuya cantidad se saca á subasta.

La parte de monte que es bosque y está comprendida 
en la primera y segunda suertes, al paso que es indispen
sable para el abono de las tierras de labor , circunstancia 
por la que se les ha dado mayor valor en la tasación, ca
rece del todo de madera de construcción según declara
ción pericial.

Núm. 4 del inventario.=La heredad llamada Juaría pe- 
tita , contigua á la anterior y en igual situación , de per
tenencia también del expresado, Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo 
de esta diócesis , se ha dividido del mismo modo por los 
peritos en las suertes ó porciones siguientes: Primera 
su e rte : se compone de la casa , era y cabaña, en un esta
do regular de conservación, de 42 vesanas de tierra cul
tiva y una pequeña parte de yermo, todo de primera cali
dad , lo que unido, linda por Oriente, parte con Pedro 
Sauch de Yilablareix y parte con el Manso Serra, propio de 
la Sra. de Campa; á Mediodía, hasta el rio T e r, quedando 
el álveo á favor de la misma suerte ; por Poniente, parte 
con Pedro Sauch y con tierras de la misma heredad, y al 
Norte, parte con el camino Real y parle eon tierras de la 
misma casa , ó sea el campo de la Iglesia. Produce anual
mente en renta 2,403 rs. 24 mrs.: está capitalizada en 
43,266 rs. 24 m rs ., y tasada en 62,428 rs. vn., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Los arrendamientos de todas concluyen en 30 de Abril 
de 1856 , con arreglo á la disposición 28 de la ley de 1? de 
Mayo último.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna según resulta de los antece
dentes que obran §n la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuerda del rematante.

Gerona 15 de Noviembre.de 1855. = E l  comisionado 
principal, Francisco Mirallas y Roger.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Subasta para el dia 25 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Alberto Santías y escribano D. Blas Moreno, en las Casas 
consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 576 del inventario. — Un batan correspondiente 
á los propios del pueblo de Cabra , con un huerto conti
guo, situado á las inmediaciones del rio : linda con ace
quia del riego común y calle: tiene 1,076 pies cuadrados 
de superficie, y el huerto ademas, de unas 400 varas 
cuadradas: no es conveniente su división: está arrendado 
á Cosme Montesino en 525 rs. anuales: ha sido tasado 
todo en 9,000 r s . , y capitalizado por la Contaduría en 
11,812 rs. 17 mr$., que servirán de tipo para la subasta.

Núm. .573 del inventario. =  Un horno de pan cocer, 
sito en la calle Baja de dicho pueblo y procedencia: linda 
con casa de Bernardino París y casa llamada de Carmona: 
consta de 1,794 pies cuadrados, y está arrendado á Jaime 
Abad en 705 rs. anuales : ha sido tasado en 4,400 rs., y 
capitalizado en 15,862 rs. 17 m rs., que servirán de tipo 
para la subasta.

Núm. 586 del inventario. =  Un molino de harina con 
dos p iedras, en el término de Alcalá de la Selva, corres
pondiente á los propios del Castellar; tiene 3,379 pies 
cuadrados: otro sitio del molino inmediato de 1,260 su
perficiales, del que no se conserva mas que la balsa 
en buen estado, y se utiliza para recoger las aguas con 
destino al primero.

Un huerto llamado del Molino de 5 y medio jornales 
de arar, un secano de uno y tres cuartos de jo rn a l, un 
yermo de tres cuartos de jornal con un nogal, una serrada 
de savinas y pinos de 48 puntas; stiuado todo á las inme
diaciones de dicho molino; confronta con el rio de Cabra, 
heredades del Carrasealejo, masía del Castillo y heredades 
del Batan: no conviene su división por hallarse á dos horas 
del pueblo, y porque de poner en venta el molino separado 
de las tierras, no habría probablemente quien se interesase 
en su compra: ha sido tasado el molino en 14,421 r s . , el 
solar del otro en 4,000 rs., y  las tierras en 16,650 rs., com
poniendo un  total de 35,071 r s . : se halla arrendado todo 
á José Zarzoso en 1,425 rs. anuales: ha sido capitalizado 
por la Contaduría en 32,062 rs. 17 m rs .; y siendo mayor 
la tasación, servirá de tipo aquella cantidad para la su
basta.

Núm. 579 del inventario.»=Un horno de pan cocer, de 
igual procedencia, situado en la plaza del Castellar; tiene 
2,600 pies superficiales: linda con casa del curato y viuda 
de Francisco Monton y casa del Ayuntamiento : se halla 
en buen estado de conservación, no es divisible y está 
arrendado en 690 rs. anuales á Pedro Ferier: ha sido ta
sado en 4,650 y capitalizado en 15,525 r s . , por que sale á 
subasta.

Núm. 603 del inventario.«=Una casa posada en la calle 
Mayor del pueblo de Mosqueruela, correspondiente á sus 
propios: linda con casa de Ramona Araguete, de la viu
da de Juan Belmonte y calle de G itanos; tiene 3,306 pies 
cuadrados de superficie, se encuentra en buen estado de 
conservación, es indivisible y está arrendada en 1,200 rs. 
anuales á José Gil: ha sido tasada por los peritos en 10,400 
reales, y capitalizada por la Contaduría en 27,000 rs., 

( que servirán de tipo para la subasta.
Núm. 603 del inventario.=U n horno de pan cocer, en 

la calle del mismo nom bre, de dicho pueblo y proceden
cia ; tiene 3,175 pies cuadrados: linda eon casas de Fran
cisco y Antonio G il: se encuentra en buen estado de con
servación, es indivisible y está arrendado á Jaime Dome
ñé en 410 rs. anuales: ha sido capitalizado por la Conta
duría sobre dicha cantidad en la de 9,225 r s . , y tasado 
en 10,040 rs., por que se saca á subasta, f

Núm. 604 del inventario.=Un horno de pan cocer de
nominado el Nuevo. sito en la calle del Palacio, del mis
mo pueblo y procedencia ; tiene 5,110 pies superficiales: 
lindo con casa de José Gil y G il, con casa del palacio y 
muro ; se halla en buen estado de conservación, y arren
dado á Mateo Gil en 800 rs. anuales: ha sido tasado en 
9,940 rs., y capitalizado en 18,000 rs., por que sale á su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de
1.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis- 
ten en  la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Teruel 18 de Noviembre de 1855. =* El comisionado, 
Mariano Lausin.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1 de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia 
y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, v en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 581 del inventario. =  Una finca en el término 
de Alcalá de la Selva, y procedente de sus propios del 
Castellar; compuesta de un huerto con dos nogales y 
algunas parras de medio jornal de cabida, una huerta

de V/í jornales , unas tierras de secano de 1% jornales y 
una heredad de savinas y pinos, con un batan de paños 
enclavado en las mismos tierras, de 3,036 pies superfi
ciales : linda con via pública , rio de Cabra , paso del Sa- 
vinar , cerro de las Hoyas y heredades del Carrasealejo. 
El valor de las tierras es 19,815 r s . , y el del batan 5,189. 
No conviene su división poique con dificultad se vende
ría el batan sin las tierras, ni estas si se dividieran en 
pequeños trozos: está arrendado todo á Juan Montesinos 
en 585 rs.: ha sido capitalizado en 10,530 rs ., y sale á su 
basta por 25,004 rs. á que asciende la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta. ’

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
1 de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Teruel 18 de Noviembre de 1855, — El comisionado, 
Mariano Lausin.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y conforme á la ley de 1? de Mayo último é ins
trucción de 31 del misrn<or se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se expresará, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Diciembre de 1855, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Gervasio Ucelay y escribano D. Isidro Hernández, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios. *

Núm. 586 del inventario.—Un molino de harina de 
una piedra correspondiente á los propios de Formiche 
bajo , situado en su término : linda con heredad de Jorge 
Martin, Joaquín Castellote y camino de Cabra: tiene 1.,674 
pies y un huerto contiguo de un octavo de jornal. Se halla 
arrendado á Juan José Torres en 990 rs. anuales : ha sido 
tasado eu 13,300 rs.,y  capitalizado en 22,275 que servirán 
de tipo para la subasta.

Núm. 587 del inventario.=U n horno de pan cocer, en 
la calle Baja , de dicho pueblo y procedencia, lindante con 
casa de Mar.0 y Jorge Guillen y José T orres: tiene 1,345 
pies superficiales: está arrendado en 620 rs. á Juan T ar- 
res, menor: ha sido tasado en 4,220 rs., y sale á subasta 
por 13,950 que importa la capitalización.

Núm. 636 del inventario.=Un horno de pan cocer, 
en la calle del Cabezo, del pueblo de Sarrion , correspon
diente á sus propios: linde con cercado de Felipe Sanz 
y otro de Juan Bronchad: consta de 2,141 pies cuadra
dos: está arrendado á Pascual Perez en 600 rs. anuales; 
tasado en 4,150 rs., y capitalizado en 13,500 rs.. porque 
sale á subasta.

Núm. 635 del inventario.=Un horno de pan cocer en 
la calle de San Antonio , de dicho pueblo y procedencia: 
linda con casa de D. Francisco López al Norte, y con 
Esteban Sebastian y via pública al Poniente: consta de 
2,622 pies cuadrados : está arrendado á Antonio López 
en 460 rs. anuales; tasado en 3,780 rs-, y capitalizado por 
la Contaduría en 10,350 rs., que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm. 637 del inventario.=Otro horno de igual proce
dencia , situado en la calle del Molino , de dicho pueblo: 
linda con casa de Agustín Alcodori y otra calle: tie 
ne 1,742 pies cuadrados: está arrendado á Mariano Mon- 
teon, en 600 rs. anuales; ha sido tasado en 4,287 rs., y 
capitalizado en 13,500 rs., por que sale á subasta.

Núm. 631 del inventario.=U na posada nueva, en la 
carretera de Valencia, procedencia de dichos propios: 
linda con casa de Bernabé Casinos, camino de Mora y 
carretera : su cabida es 13,848 pies cuadrados, y está ar
rendada á Antonio Aparicio Bronchad, en 7,450 rs. anua
les: ha sido tasada por los peritos en 121,490 rs., y capi
talizada por la Contaduría en 167,625 rs., que servirán de 
tipo para la subasta.

Núm. 632 del inventario.=Otra posada llamada de la 
Cadena , de igual procedencia : tiene 8,850 pies cuadra
dos de superficie: linda al Norte , con carretera de Valen
cia y calle del Concejo, y ai Poniente, con casa de Juan 
Aparicio: está arrendada en 2,000 rs. anuales, á Juan 
Pedro Miguel; su vencimiento en 31 de Diciembre; ha sido 
tasada en 40,000 rs., y capitalizada en 45,000 rs., por que 
sale á subasta.

Núm. 634 del inventario.=Un batan de curtir paños, 
silo en la partida del Orcajo, término del Sarrion : con
fronta con el rio Alventosa y molino harinero : consta de 
1,128 pies cuadrados, con un huerto contiguo de dos cuar
tos y medio de jornal, cou un cerezo, 2 parras y 2 ála
mos blancos, está arrendado en 800 rs. anuales á Vicen
te Isarte; tasado en 5,287 rs., y capitalizado por la Conta
duría en 18,000 rs., que servirán de tipo para la su
basta

Núm. 633 del inventario. =* Un molino de harina en 
la partida del Orcajo de dicho pueblo y procedencia: con
fronta con el rio de Alventosa al Mediodía , y batan al 
Norte: tiene 3,438 pies superficiales, con tres piedras de 
agua viva y un huerto de cuarto y medio de tierra conti
guo al mismo: está arrendado á Juan Mendogori en 5,620 
reales; ha sido capitalizado por la Contaduría en 126,450 
reales, y tasado por los peritos en 158,821 rs. que servi
rán  de tipo para la subasta.

Núm. 614 del inventario.=U n horno de pan cocer, en 
la calle Baja del pueblo de Puerto Muigalbo, procedente 
de sus propios: tiene ?,940 pies cuadrados de superficie: 
se encuentra en buen estado de conservación: linda con 
D. Francisco Allepuz, herederos de José Martin y de P e- 
legrin A ndrés, y está arrendado á Jorge Algilaga en 750 
reales anuales: ha sido tasado por los peritos en 4,940 
reales y capitalizado por la Contaduría en 16,875 rs. que 
servirán de tipo para la subasta.

Núm. 599 del inventario =«=Una casa posada en la plaza 
de la iglesia de la villa de Mora , procedente de sus pro
pios : linda con casa de Jaime Monterde y D. Ju3n Antonio 
Cavañero, y calle de la Taberna: tiene 8,360 pies cua
drados de superficie: se halla en buen estado de conser
vación y está arrendada á Juan Lanuza en 2,850 rs. anua
les: ha sido tasada por los peritos en 39,705 rs. y capitali
zada por la Contaduría en 64,125 rs. que servirán do tipo 
para la subasta.

Núm. 598 del inventario— Un molino de harina lla
mado de Medio, sito en el término de M ora, procedente 
de sus propios: tiene 2,140 pies cuadrados de superficie: 
se halla en buen estado de conservación: linda con huer
to de Ramón Cortés y de Macario Montesinos y rio de 
Mora; su valor es de 1,520 rs. en renta y 38,121 en ven
ta , con un huerto contiguo de tres cuartos de jo rn a l: ta
sado en 120 rs. en renta y 2,600 en venta: se halla ar
rendado todo á Vicente Martínez en 1,710 rs. anuales: ha 
sido capitalizado por la Contaduría en 38,475 r s . , y saldrá 
á subasta bajo el tipo de 40,725 rs. qúe importa la tasa
ción de ambas cosas, por no ser Conveniente su división.

Núm. 597 del inventario.=Un molino de harina de
nominado el de Abajo, situado en el término de Mora y 
correspondiente á sus propios: tiene 2,340 pies de superfi
cie, y un huerto contiguo de 112 varas cuadradas: linda 
con otro huerto de Miguel Castellote, y camino que sube 
á la Cuba; el molino se halla en buen estado de conserva
ción4 y ha sido tasado en 3,625 rs. en renta, y 64,655 . en 
venta, y el huerto en 20 rs. en renta, y 300 en venta: no 
es susceptible de división: se halla arrendado todo á Ma
riano Montesinos en 3,645 rs. anuales, y sale á subasta 
por 82,012 rs. 17 mrs., á que asciende la capitalización.

Núm. 596 del inventario.=Un horno de pan cocer, en 
las Cuatro Esquinas de la villa de Mora , correspondiente 
á sus propios, lindante con casas de José Cruceta y de 
Antonio Form entin; tiene 2,480 pies superficiales: se 
halla en buen estado de conservación, y está arrendado 
á José Cruceta en 1,350 rs. anuales. Ha sido tasado por 
los peritos en 11,020 rs., y capitalizado por la Contaduría 
en 30,375 r s . , que servirán de tipo para la subasta.



Núm 595 del ¡nv^ntario .=U n horno de pan cocer en 
la calle de Yillanuevá , de la villa de Mora, pro© edente de 
sus propios: tiene 2,877 pies superficiales: confron ta  con 
c a sa s  de Gabriel Sánchez y Antonio Monzon , y  desubier- 
to de los herederos de Ronque Edo: se halla e/a buen es
tado de conservación , y e^tá arrendado á Mig uel Narbon 
en 1 170 rs. anua les: ha sido tasado por los peritos en 
9 604 rs., y capitalizado por la Contaduría efl. 26,325 rea
l e s ,  que servirán de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que  no cubra el tipo de

a(* El precio en que sean remafadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el a rt. 6. de la
lev de desamortización. . '

Notas. 1 /  Las fincas de que se tra ta  no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta' de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda publi
ca de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizara
al comprador. „ . . .  . . .

2.a Los derechos de tasación y dem ás del expediente 
hasta la toma de posesión s e r á n  de c u e n ía d  el comprador.

Teruel 10 de N o v iem fe& -d (F -1 ^  
principal de ven tas, Mftuiaa(^Lausin»f

tttii ni í<ié».-é«.

Por providencia:' d<& & v fí^bernadou4 d é  está praVrn^ 
cia, y en virtud* de" la ley5 de -i.° de Mayo iHtimo é ins
trucción de 31 efe* mismo, sfr saca« á p i » : subasta, e a  
el dia y hora que se dirá, la finca sigu ien te :

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente) 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y ea el in ia- 
mo sitio.

Propios.

Núm. 633 del inventario.=> Una huerta de cuatro jor -  
nales y medio de tierra regadio con dos nogales, 500 ala- - 
üiós blancos y 22 álamos negros, situada en la partida 
del O rea jo,' termino de Sarrion, correspondiente á sus 
propios: confronta con el rio de Albentosa y acequia del 
molino. Está arrendada en unión con este á Juan Mengo- 
don: ha sido capitalizada por 550 rs. que vale en renta, 
en la cantidad de 9,900 rs. y tasada por los peritos en 
16,890 que servirán de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La fine • de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna según antecedentes que obran en la Contadu
ría  ; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Teruel 19 de Noviembre de 1855,=»»El comisionado 
principal de ventas, Mariano Lausin.

G R A N A D A

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
c ia , y en virtud d é la  ley da \ i  de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , las fi-.JdS siguientes :

Remate para el mismo cíia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 49 del inventarío. =  La casería ó cortijo^ lla
mada de San Juan de Dios, en el pago de Jatinafar, térmi
no de esta ciudad, que se compone de su casa de labor y 
molino de aceite con 458 marjales, 16 estadales de tierra 
de riego con agua de pago, en esta forma: una pieza de 
398 marjales, 6 estadales con 346 olivos y 120 plantones,
3 álamos negros y un fresno mochon, y dentro de esta ha
z a ’está comprendido el huerto de la casa; lindando por 
LeVa te con. tierras de la casería de Varela, con otras de 
San Juan de Dios, de la donación de Pascasio, otras del 
Monte Santo y de los beneficios de la Alhambra; Medio
día, con e! arrecife del camino de Málaga; por el Norte, el 
camino de Pinos, y por Poniente, acequia Gorda: procede 
esta finca del hosptal de San Juan de Dios. Otra pieza_de 
iü  marjales, que es donde está la alberca de cocer cáña
mo, de igual procedencia,situada en el pago de Tafia Albai
da, ramal de la Bellota; que linda por Levante,con la ace
quia Gorda, carril de por medio; Mediodía, con otras del 
Marques deHeredia Espinóla, y  por Poniente, con otras 
del mismo. Otra pieza en el pago de los Montones, de 
igüal procedencia, de 38 marjales, 10 estadales de riego, 
con las aguas del Jaque, y en ella arraigan 65 olivos y 30 
plantones; lindando por Levante y Mediodía, con camino 
de Maracena, que sale al de Pinos y con este últim o; por 
Poniente, con el camino de la acequia Gorda que también 
va á Maracena, y por el Norte, con la acequia de su riego 
del Jaque alto. Otra pieza en el mismo pago de los Monto
nes, de igual procedencia, de cabida de 12 marjales, con 
15 olivos y 20 plantones; que linda por Levante, con tier
ras de la casería de Vareía; Mediodía y Poniente, el cami
no de Pinos, y Norte, con el camino que va á Maracena, 
siendo las expresadas tierras de primera calidad, 100 
marjales, de segunda 238 y de tercera los 120 restantes; 
ademas la casa perteneciente á dicho cortijo, llamada 
también de Santa Jlaría de la Vega; se compone de uno y 
dos cuerpos de alzado sobre la pianta de 14,816 pies cua
drados de labrado, con inclusión de las cuadras, tinados, 
pajares, cuarto de la viga y erm ita, y ademas 4,235 pies 
cuadrados superficiales de patio y 6,498 pies cuadrados 
de un corral, en el que hay un estanque de 375 pies cua
drados y 6 de alto; la cerca de tapia que tiene el huerto á 
espalda de la casa es de 159 pies de longitud por 9 de a l
to, y otra cerca de 210 pies de longitud por 11 de alto, 
que dividen del camino un gran tercio de terreno; la fá
brica de dicho edificio es la mayor parte de tierra con pi
lares y cinta de ladrillo y con bastante falta de repara
ción: gana de renta dicho cortijo 8,446 rs. 21 mrs.: ha si
do capitalizado en 152,$39 rs. 4 mrs., y tasada en 225,581 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 21 del inventario.»* Una haza de tierra calma 
de riego, de segunda calidad, de 31 marjales, pago de 
Tafia Albaida, en el ramal de Pinos, de este término , de 
igual procedencia que las anteriores, que linda por Le
van te , con dicho ram al; Meñodia , con la acequia de su 
riego; por Poniente, con el ramal de la Higuera, y por 
Nó té , con la finca siguiente: le corresponde de renta 
493 rs. 20 mrs : capitalizada en 8 884 rs. 20 mrs., y tasa
da en 12,400 rs.* por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. $1 del inventario.===0Ira haza de 30 marjales de 
tierra calma de riego , de segunda calidad, de igual pro
cedencia, termino y p g o  , que linda por Levante, con el 
ramal de Pinos; Mediodía, con la haza anterior; Ponien
te , ramal de la higuera , y Norte, con otra de este mis
mo caudal, q ie le corresponde de renta 482 rs. 14 m ara
vedís: ha sido capitalizadas en 8,683 rs. 14 m rs ., y tasada 
en 12,168 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 22 del invóntario.=O tra haza de tierra calma de 
riego de segunda calidad, de cabido de 31 m arjales, en el 
propio término y pago, de igual procedencia que las an
teriores, que linda por Levante, con el ramal de Pinos; 
Mediodía , con otra del mismo caudal; Poniente.. Con el ra
mal de la Higuera , y por el N orte , con el resto de la pie
za á que corresponde esta haza: gana de renta 491 rs. 32 
m aravedís: ha sido capitalizada en 8,855’r s . , y tasada en 
12,400 rs., por cuya cantidad se sáea á subasta.

Núm. 22 del inventario.»#Otra haza de la procedencia 
de laá an te rio res , de 30 marjales 70 estadales de tierra 
Calma de riego dé segunda calidad, que liúda por Levan
té Con el ramal de Pinos; Mediodía , con la compañera; 
Poniente, con el ramal de la H iguera, y Norte, con tier
ras del mismo caudal: gana de renta 434 rs. 2 m is.: ca
pitalizada en 8,713 rs., y tasada en 12,240 rs., por cuya 
Cantidad se saca á subasta.

Núm. 23 del inventario.** Otra haza de tjerra calma 
aé  r|sgO de segunda calidad , de cabida de 30 marjales 60 
éátadales, en dicho pago de Tafia A lbaida} ramal de Pinos, 
de igual procedencia que las an terio res, que jinda por Le
vante con el mismo ramal; Mediodía y N orte, tierras de 
éste Caudal, y por Poniente, ramal de la Higuera : gana 
de renta 429 rs. 17 m rs .: capitalizada en 7,731 rs. ,y  ta
sada e u 12,200 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 23 del inventario.«**Otra haza de tierra calma de 
rtegó de segunda calidad, de cabida de 30 marjales, en 
dicho término y pago, y de igual procedencia que las an 
terio res, que linda por Levante con el ramal de Pinos; 
Mediodía * con tierra del mismo caudal; P onien te , ramal 
de la Higüera, y N orte, con la suerte siguiente: gana de 
rénta 422 rs. 12 m rs .: capitalizada en 7,602 rs, 12 mrs., 
y  tasada en 12,000 rs ., pór cuya oantidad se saca á su
basta.

Núm. 23 del ínventarío,*»Ótra haza de 30 marjales de 
tíérra Calina de riego de segunda calidad, en igual térmi
no Y pago, y de ía misma procedencia que las anteriores, 
que luida por Levante Con el ramal de Pinos; Mediodía! 
con la finca anterior; Poniente, ramal de la Higuera , y 
Norte Con la finca que sigue: gana de renta 422 rs. 12 ma* 
rávedjs, capitalizada en 7,602 rs. 12 m rs., y tasada en
12,000 rs.., por cuya cantidad se saca á subasta.

¡Núm. 23 del ínventario.«-Ótra haza de tierra calma 
de riego de segunda calidad de 28 marjales 98 estadales 
en el referido término y pago, de igual procedencia que 

an| ? rj? r®?» ^ ue Rnda por Levante con el ramal dé Pi- 
nos; Mediodía con la haza anterior; Poniente, ramal de 
*a Higuera, y Norte, tierras de este caudal; gana de renta 
408 rs. 9 m rs.: capitalizada en 7,348 rs. 27 m rs ., y tasa
da ^ ,1 1  >592 rs., por cuya cantidad se saca á subasta,

. Num. 23 del inventario «±Una haza de tierra calma de 
Juego de segunda calidad, de cabida de 3o marjales, en 
igual termino y pago, y de igual procedencia que las an
teriores , que linda por Levante con el ramal de Pinos;

por Mediodía, con otras de este caudal; pór Poniente, ra
mal de la Higuera, y Norte, con la haza siguiente: gana 
de renta 422 rs. 12 mrs.: capitalizada en  7,602 rs. 12 mrs. 
y tasada en 12,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 23 del inventario.—Otra haza de tierra calma 
de riego de prim era calidad, de cabida de 30 marjales, en 
igual término, y pago y de igual procedencia que las an
teriores, que linda por Levante con el ramal de Pinos; 
Mediodía y Norte, con la haza anterior y la que á conti
nuación se expresará, y por Poniente, con el ramal de la 
Higuera: gana de renta 422 rs. 12 mrs.: capitalizada en 
7,602 rs. 12 mrs., y tasada en 12,000 rs., por cuya canti
dad se saca á subasta.

Núm. 27 del m ventario .= O lra  haza de tierra calma de 
riego de segunda calidad, de cabida de 30 marjales, en el 
propio término y pago, y de igual procedencia que las 
anteriores, que linda por Levante con el ramal de Pinos; 
por Mediodía y Norte, con la haza anterior y la siguien
te, y por Poniente, con el ramal de la Higuera: gana de 
renta 422 rs. 12 mrs.: capitalizada en 7,602 rs. 12 mrs., y 
tasada en 12,009 rs., por cuya cantidad se saca á  .subasta.

Núm. W  del in v e n ta r io s  Otra baza de  tierra  tfthna 
;de riego segunda c a l id a d e n  el propio término y pago, 
y de-igual procedencia que tas an te r io res , que linda por 
Levante cOH e l ram al de P inos; Mediodía y Norte Con la 
baza  an terio r <y la f u e  Poniente ramal de la  Hi-
■’guara : gana d i  rarita 432 m  42 iü rs .: g&pitaiteaáa en 
T,'6(Hte. r s , , pór cuya can
tidad se saca á súímfca.

Núm. 27 del inventario.=»:Otra haza de tierra calma de 
riego de segunda calidad , de cabida de 33 marjales y 24 
estadales, en el propio término y pago, y procedencia 
que las anteriores: linda por Levante con el ramal de 
Pinos; Mediodía con la haza an terio r; Poniente con el 
ramal de la Higuera , y Norte otra de San Juan de Dios: 
gana de renta 468 rs. 4 m rs .: capitalizada en 8,426 rs. 3 
maravedís, y tesada en 13,296 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 20 del inventario.«=Una suerte en térm ino de 
M aracena, compuesta de un cei'cado conocido por el del 
pago de la Cruz , de igual procedencia que las anteriores, 
que consta de 278 y medio marjales, con 343 olivos cam
pales, de los cuales 200 son de primera calidad y los res
tantes de tercera , y ademas 37 estacas revegidas; mas 
por hallarse diseminado este arbolado en to do el terreno, 
reunido al marco de 7* resulta 50 marjales de olivar de 
tierra de riego, quedando los 228 marjales 50 estadales 
restantes de tierra calm a, y  linda por Levante , con el ca
mino de la Portada ; Mediodía, con el camino de el medio, 
que va ú la acequia Gorda ; por P onien te , con el Barran** 
quillo que va á dicha acequia; y N orte, con el camino 
que va á Atalfe: es tierra de segunda calidad; ademas se in 
cluyen en dicha suerte la huerta de la casa principal, que 
es de cabida de seis m arjales, poblada de viña , con un 
r;ogal, nueve higueras, cuatro olivos y seis membrillos; 
y p o r  ú ltim o , la casa situada en dicho lugar de Maracena 
v ca.Ue, camino de Albolote, que  linda par Poniente, con 
otra José Rojas; por Poniente , con casa de Juan de Hi
ta , y M ediodía, con dicha huerta  y varias casas que dan 
á la caile Nueva; se componen -de uno , dos y tres cuerpos 
de alzado sobre la plante de 6,982 pies cuadrados do la
brado, de 3,660 pies también cuadrados, de un patio y 
traspatio, y do 3,28G de corral; su fábrica en lo generales 
de cajones de tie rra , en estado regular de solidez , y con 
alguna falta de reparación ; asiraismo tiene dos tinajas de 
agua limpia y 390 pies longitudinales por nueve vertica
les de la cerca de tapia de la huerta: le corresponde de ren 
ta 5,767 rs. 22 m rs ., ha sido capitalizada en 102,017 rea
les 22 m rs-, y tasada en 146,300 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 20 del inventario. = O ír a  haza llamada de la 
Joya , de tierra de riego, de segunda calidad , en igual 
térm ino y pago de la Encrucijada , de cabida de 30 mar
ja les, con 47 olivos cam pales, situados en las o rillas: le 
corresponde de renta 439 rs. 8 mrs.: capitalizada en 7,906 
reales 8 m rs ., y tasada en 10,400 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 20 del inventario .=U na viña de 54 marjales, 95 
estadales de tierra de inferior calidad , en el referido tér
mico de Maracena y pago de Ju n c a r il, de igual proceden
c ia , con 11,000 cepas, 101 olivos campales y 150 planto 
nes en el mejor estado de producir, que linda* por Levante 
con tierras V olivar de las Madres dam as; Mediodía con 
cam ino de Albolote ; Poniente con viña de este caudal, y 
por el N orte con otra de D. José Segura: gana de renta 
1,182 rs. 17 mrs.; capitalizada en 21,285 r s . , y tasada en
28,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 18tf del inventario.*»O tra casa ventorrillo, si
tuada en el sitio del Portazgo, camino Real de Jaén , tér
mino de dicho lugar de Maracena , cuya fábrica es an ti
gua, de mediana construcción, con uno y dos cuerpos de 
alzado sobre la planta de 1,901 pies cuadrados de labrado 
y ademas 221 pies cuadrados superficiales de un tinado: 
linda por un lado con el camino Real, y por otro con el. 
de Maracena; le corresponde de renta 522 rs.; tasada en 
i 0,300 r s . , y capitalizada en 11,744 rs. 28 m rs ., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura quo no cubra el tipo fijado para 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de I.° de ¿Ma- 

^yo de 1855.
Netas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra

vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese , se indemnizará 8l 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Granada 27 de Octubre de 1 8 5 5 .*  Gabriel M. Villa
lobos.

NAVARRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.°de Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 27 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de ía ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribano D. Juan Bonifacio 
Toledo, quo tendrá efecto en las Gasas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 423 deí inventario.*CinC uenta y  dos robadas, 
tres cuarteladas en la Vega, regadío de E b ro : radican en 
jurisdicción de la villa de Mendavia, y proceden del ca
bildo catedral de Pamplona: afronta á Isidro Martínez, y 
produce 39 robos de trigo cada año al plazo de 8 de Se
tiembre, los que* regulados á 18 rs. 6 mrs. ro b o , importa 
la renta 708 rs. 30 mrs., y se capitaliza, con arreglo á ins
trucciones, en 12,759 rs. 30 mrs , por que se saca á su
basta.

Núm. 424 del in v en ta rio .^V ein te  y una robada y 10 
almutadas do tierra en el Sotillo, regadío de Ebro : linde á 
D. Leoncio Bazlan; radica y procede como la anterior, y 
produce en renta 44 robos <ie trigo al año y plazo de 8 de 

^Setiembre , los que, regulados á 18 rs. 6 mrs. robo, im
porta la renta 799 rs. vn, 26 m rs., y se capital zan’, con 
arreglo á instrucciones, en 14,395 rs. 26 m rs., por que se 
saca á subasta.

No se admitirán posturas que no Cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la leY de 1 0 de 
MnVó de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata, no sé hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos de expediente hasta ía toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Pamplona 16 de Noviembre de 1855.** El COtfuriofia* 
do principal, Juan Monreáh

VALLADOLID.

Por providencia dél Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, Se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remató para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y e&fribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm, 70 del inventario,«*Üna casa de dicha prótíedén- 
cia y del eabildo catedral de esta Ciudad , sita cu el casco 
dé la miáma, Calle de las T ercias, núm. 2 , arrendada á 
D. León Rebolledo en 730 rs, anuales: ha sido capitaliza
da én 10*425 rs. vn. por Cuya Cantidad se saca á subasta.

Núm. 73 del inventario.®*Una casa de dicha proce
dencia y del cabildo catedral de esta ciudad, sita ea el cas
co de la m ism a, calle do Francos, núm. 17, arrendada á 
D. Antonio Gallego Morofí en 1,825 rs. anüaleáí ha sido ca
pitalizada en 41,062 rs. 17 mrs. Vn.# por Cuya cantidad 
se saca á subaste.

Núm. 74 del inventario .^U riá casa dé dicha proceden* 
cia , y del cabildo catedral de esta ciudad , sita en el Cas
co de de la misma * calle de FrímCdá , núm. 2 1, arrendada 
á D. Romualdo Gómez en 1,095 rs. anuales: ha sido ca* 
pitalizada en 24,637 rs. 17 mrs. V n., por cuya cantidad se 
saca ¿subasta.

Núm. 75 del inven tario .^U na casa de dicha proce
dencia , y del cabildo C ate d ra l de esta ciudad, sita en el 
Caáco de la misma, calle de las Parras, núm. 34, a rren 
dada á Marcos Martínez, eil 600 rs, anuales: ha sido Ca

pitalizada óii 13,500 rs. vn ., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 76 del inventario.==Una casa de dicha proceden
cia, y del cabildo catedral d'e esta ciudad , sita en el cas
co de la misma , calle Nuéva dé San M artin , núm. 2, a r
rendada á Matías M a s i t o ,  erl 600 rsv anqales: ha sido 
capitalizada éli 4 3,500 Vh. * por cuya cantidad se saca 
á subasta, __

Núm. 77 del invenlario .^Ü na CaSá de dicha proceden
cia, y del cabildo catedral de ésta ciudad, sita en el cas
co de la misma» calle de ÉsqueVa, núrii. 7 , arrendada á 
Felipe Fernandez en 900 rs. anuales: ha sido capitalizada 
en 20,250 rs. V n., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 79 del inventario .^U na casa de dicha proceden
cia , y del cabildo catedral de esta ciudad, sita en el casco 
de la misma,Calle dóC an tarrauas, núm. 1^ , arrendadaá 
D. CeleáMno Monzon, efl 830 rs* anuales: ha sido capita
lizada en 18,675 rs. v n ., por Cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 80 del inventario *»Una cbsa de la misma pro
cedencia , y del oabildo catedral de esta ciudad, sita en el 
casco de la misma, pieza Mayor, núttíás 8 y  9, arrendada 
á varios vec¡n<» , en  ft|505 rs*. ártualóé : ha sido capitali
zada en 123,80$ r& V n ., poj? cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 82 del inv«Dlárié.**Üna caáé de la misma pro
cedencia, y del Cabildo c 4 é d r a l ^ c i u d a d ,  sita en el 
casco de la miSIS^t» 4a  la Síerpó, núiíl. 5, arrendada 
á Nicolás Calle en 2,190 rs. anuales: ha sido capitalizada 
en 49/275 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 83 del inventario.»»Una casa de dicha proceden
cia y del cabi do catedral de esta ciudad , sita en el casco 
de la misma, en la plazuela del Colegio de Santa CrUz, nú
mero 4; arrendada á D. Pedro Al arez y Eusebio Tejero 
en 1,400 rs. anuales: ha sido oapitalizada en 31,500 rs. vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 92 del inventario. Una casa de dicha proce
dencia y del cabildo catedral de esta ciudad, sita en el 
casco de" la misma, calle de San Antón , núm. 6 , a rren 
dada á D. Juan Fernandez Tejeiro en 730 rs. anuales: ha 
sido capitalizada en 16,425 rs. vn ., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 93 del inventario.*» Una casa de la expresada 
procedencia y del cabildo catedral de esta ciudad, sita en 
el casco de la misma, calle del Candil, núm. 3, arrendada 
á Andrés Rubio en 730 rs. anuales: ha sido capitalizada 
en 16,426 r& vn.» por cuya cantidad se saca á subasta

Núm. 91 del ¡nventario.=Ü ua par era de dicha proce
dencia y del cabildo catedral de esta ciudad, sita en el cas
co de la m ism a, corral de Itera, arrendada á D. José Ga
llego y otros en 760 rs. an u a le s , ha sido capitalizada en 
17,100 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuesen rematadas se paga'rá en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamor
tización de i? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, segun resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Valladolid 17 de Noviembre de 1855.»Eugenio Rodrí
guez del Olmo,

C A D I Z ,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la lev de 1.° de Mayo último é instrucción 
dé 31 del mism o, se sacan á p iblica subasta, en el dia y 
bo a que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo d a v hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 288 del in v e n ta r io .H a z a  de tierra de .Prez, 
pago de Casarejo, compuesta de 375 aranzad.is, procedente 
de la nútra de Cádiz, clasificada por los peritos en la for
ma siguiente: 175aranzadns deprim eia clase, 120 de se
gunda , 70 de teicera y 10 de marisma : linda Sur , caños 
y marismas; Éste.N orie y Oeste, cortijo, olivar y ttenas 
leí nombre de Pago, sin caigas conocidas : capitalizada 

por la renta de 6,080 rs. que produce en 109,440 rs., quo 
es el tipo por que so saca á subasta.

Núm. 289 del inventario. «= Ha/a de tierra en Jerez, 
pago de Burugeua , compuesta d<* 123 alanzadas, proce
dente de la mitra de Cádiz, clasificada por los peritos en 
la forma siguiente : 50 alanzadas de primera clase , 40 de 
segunda y 33 de tercera : linda con el cortijo de la Flori
da ^ sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 
3,0/5 rs. que produce , cu 55.350 rs. , quo es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 287 del inventario.*=IIaza de tierra V dehesa en 
Jerez , pago de Gibalbin , procedente de les bienes del 
culto y clero de Cádiz, clasificada por los peritos en la 
forma siguiente: 50 alanzadas de primera clase, 30 de 
segunda y 40 de dehesa : linda Sur tierra de Doña María 
Soledad Martin ; Este de la Sra. Maiquesa de Casa-Var
gas; Norte de Francisco R osrics, y Oeste de Francisco 
G ueirero , sin cargas conocidas : capitalizada, por la ren 
ta de 2,200 rs. que produce , en 39,600 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuei en rematadas estas fincas se paga
rá en l.i forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev 
de desamortización de 1? Maye de 1855.

La fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , segun resulta de ios antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
c ia ; pero si apareciese, se indemnizará el comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 17 de N oviem bre de 1855.*Francisco Ruiz 
Amayo.

SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último © instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Diciembre de 1835, de doce 
á una de la tarde, ante el S Juez de primera instancia 
p.JCayétano Arrea y escribano 1). Joaquín RomaHa* en las 
Casas consistoriales de cSla corte.

Clero.

Núm 250 del inveníario.swUna Casa sita en esta capi
ta l,c a lle  de Zainos , núm. 18, que perteneció á la Real 
capilla de San Marcos de esta ciudad: (inda por Naciente 
con Casa núm. 57 m oderno, y Poniente con in núm. 61. 
también m oderno, Hela misma corporación: está a rren 
dada á Bariolúmé Bueno por la cantidad de 470 rs. anua
les, cuyo arriendo venció en Junio últimd continuando 
por la tácita, y capitalizada por la Contaduría Importa 
10,575 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura quo lio cubra el tipo do la su
baste,

El precio en que fuese rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6." de la ley de 
desamortización de 1. de Mayo último.

Notas. 1.# La finca dó que éq trata no se halla gra
vada con carga a lguna, según resulta de los anteceden* 
tés que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provinci >; pero si apareciese se indem
nizará al Comprador.

2.1 Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán ele cuenta del rema i nte.

Salamanca 12 de Noviembre de 1855. ** Fausto María 
Arriaga.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al méjór postor el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes: *

Diez por 100 al contado.
En cada uno do los dos primeroá años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos anos subsiguientes el 7 

pór 100.
Y en cada urto de los 10 anos inmediatos el 6 por 100.
De forma que el pago se Verifique en 15 plazos y 1 ¿ 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago do uno ó 

mas platos* én cuyo ciso se íes abonará el interés máxi** 
mo de 5 pór 100 al año correspondiente á Cada anticipo* 
todo con arreglo á la ley do 1 *• do Mayo de este año.

Barcelona.

Por providencia del Sr. Gobernador de este provincia 
y e n  virtud de la ley de L° de Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Diciembre dó 1855 , quo se 
ha de celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Vicente Sebastian García y escribano D. Juan Bonifacio 
Toledo, cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta corto de doce á una do 1ix tarde.

Cloro.

Núm. 100 del registro.*=Una casa qué fue del convento 
dó Servitas, sita en la calle de Ramelloras de esta ciudad 
marcada con el núm, 2 , y cuyos lindes son: Norte, casa 
num. 4 de la misma procedencia ; S u r , patio de dicho 
convento, hoy cuartel de infantería; Este, con el referido 
cuartel, y Oeste , calle de Ramelleras. La figura del ter
reno que ocupa es un cuadrilátero, del Cual uno de sus

lados de longitud 57 palmos (11’079-metros) es fachada, al 
extremo izquierdo de esta, traba una medianería de 36’8 
palmos (7T 53 metros), formando un ángulo de 83°: al ex
tremo derecho traba otra medianería de longitud 29 pal
mos (5 63G metros), formando un ángulo de 93° con la fa
chada. Cierra dicho cuadrilátero’otra medianería de lon
gitud 54 palmos (10’495 metros) y formando los ángulos 
respectivos con las ya dichas medianerías de 90° y 94°. 
Este cuadrilátero medido geométricamente tiene 1,825 
palmos cuadrados, 68 metros, 961 milímetros. La expre
sada casa consta de piso bajo con dos tiendas, principal 
con dos habitaciones, y segundo con otras dos y escalera. 
El terrado de esta casa, que está sobre dicho segundo piso, 
es ahora del servicio del que fue convento , hoy cuartel 
de infantería. En dicho terrado hay una reja de hierro 
colocada horizontal que sirve para dar luz á un po
zo cegado actualmente. Resultando do todo esto que en el 
mismo terrado existen las servidumbres indicadas: pare
ce que poniendo unas rejas de hierro en lo que hoy son 
puertas y ventanas de salida al terrado , y quedando este 
incomunicado del- cuai teL, podria facilitarse la venta de 
esta casa, si WtftTSÓ debó’ é s f ^ ^  se puede voli
tar con elevarla á t e s  de 40:palmq$,; que son los q u t  eft 
el dia tiene» á t ó d ó  nú f> iór^ici|r)te séfvldutebre de lu 
ces del expresado) cúart*l. Im  cdhstrucci9.1L da esta casa 
consiste en cimieotoá do ínáqipoStería, RiUrpg de ladrilló, 
puertas*. Veri tanas Coh Cerrajeé y vid riosr¿ tó ío  regnlar*: 

Núní. fOT del registro.*í(Jot Vasa q ^ t e  c^cofíV en^
to de Sérvftás , sita én la caíie clé Ramelíei;aáf, de ésta c id -  
dad , marcada con el núm. 4, y cuyos lindes son : Norte, 
casa núm. 6 de la misma procedencia ; Sur , casa núme
ro 2 de igual procedencia: Este, con el referido con
vento, y Oeste, calle de Ramelleras. La figura del ter
reno que ocupa es un cuadrilátero, del cual uno d esú s 
lados.de longitud 45’25 palmos (¥795 m etros) es f chada; 
al extremo izquierdo de esta traba una medianería de40’3 
palmos (7V32 métros), formando un ángulo de 85°: al ex
tremo derecho traba otra medianería de 36’8 palmos 
(7’153 meiros), formando un  ángulo de 95° con la fachada: 
cierra dicho cuadrilátero otra medianería de longitud 
45’25 palmos (8’795 metros), y formando los ángulos*res- 
pectivos con la ya dicha medianería de 90*. Este cuadrilá
tero, medido geométricamente, tiene 1,747 palmos cua
drados, 66 metros, 33 milímetros. La expresada casa cons
ta de piso bajo con dos tiendas, principal con dos habita
ciones y segundo con otras dos y escalera. El terrado de 
esta casa, que está sobre dicho piso segundo, es ahora del 
servicio, dél que fue convento , hoy cuartel de infantería. 
En dicho terrado hay una reja de hierro colocada horizon
tal , que sirve par dar luz á un pozo cegado actualmente. 
Resultando de todo esto, que en el mismo terrado existen 
las servidumbres indicadas, parece que poniendo unas 
rejas de hierro en lo que hoy son puertas y ventanas de 
salida al terrado, y quedando este incomunicado del cuar
tel , podría facilitarse la venta de esta casa, si bien se debe 
especificar que no se debe contar con elevarla á mas de 
40 palmos , que son los que en el dia tiene, á fin de no 
perjudicar la servidumbre de luces del expresado Cuar
tel. La construcción de este casa consiste en cimientos de 
manipostería, muros de ladrillo , puertas, ventanas con 
cerrajes y vidrios , todo regular.

Núm. 102 del registro.=*Uua casa que fue del conven
to de S rv ita s , sita en la calle de Ramelleras de e ía ciu
dad , marcada con el núm. 6, y cuyos lindes son : No; te 
casa núm. 8, de la misma procedencia ; Sur casa núm. 4, 
de ieua! procedencia ; Esle con el referido convento; Oes
te calle de Ramelleras. La figura del terreno que ocupa es 
un cuadrilátero, del cual uno de sus lados de longitud 
45*23 palmos ( 8’795 metros es fachada : al extremo iz
quierdo de esta traba una m edianería de 41*9 palmos 
(8*235 m etros) formando un ángulo de 87°: al extremo 
deivcho traba otra medianería de 40*3 palmos (7*832 me
tros', formando un ángulo de 93° con la fachada: cierra 
dicho cuadrilátero otra medianería de longitud 45’25 pal
mos (8’795 m etro s), y formando los ángulos respectivos 
con las ya dichas medianerías de 90°. Este cuadrilátero, 
medido geom étricam ente, tiene 1,863 palmos cuadrados, 
ó 70 metros 412 milímetros. La expresada casa consta de 
piso bajo con dos tiendas, principal con dos habitaciones, 
y segundo con otras dos y escalera. El terrado de esta ca
sa , que está sobre dicho piso segundo , es ahora del se r
vicio del que fue convento , hoy 'cuancl de infantería. E11 
dicho terrado hay una reja de hierro colocada horizontal 
que sirve para dar luz á un pozo cegado actualmente. Re
sultando de todo esto que en el mismo terrado existen 
las servidumbres indicadas, parece que poniendo unas 
rejas de hierro en lo que hoy son puertas y ventanas de 
salida al terrado, y quedando esle incomunicado del cuar
tel, podría facilitarse la venta de esta casa, si bien se debe 
especificar que no se puede contar con elcvaila á mas de 
40 palmos, que son los que en el dia tiene, á fin de no 
perjudicar la servidumbre de luces del expresado cuar
tel. La construcción de esta casa consiste en cimientos de 
manipostería , muios de ladridos, pueitas, ventanas con 
cerrajes y vidrios , lodo regular.

Núm. 103 del registro.«=Una casa que fue del con
vento de Servitas, sita en la calle de Ramelleras, de esta 
ciudad, marcada con el núm. 8, y cuyos lindes son: Nor
te, con D. Ignacio Soler; Sur, casa núm. 6 , de la misma 
procedencia ; Este, con el referido convento; Oeste, calle 
de Ramelleias. La figura del terreno que ocupa , es un 
cuadriláteio, del cual uno de sus lados de longitud 47 pal
mos (9*153 metros) es faeh -.da: al extremo izquierdo1 de 
esta traba una medianería de 42‘9 palmos 8*337 metros: 
formando un ángulo de 91° con la f .chada. Cierra dicho 
cuadrilátero otra medianería de longitud de 45*25 palmos 
(3*795 metros) y formando los ángulos respectivos con las 
ya d chas medianerías de 90° y 92°. Este cuadrilátero me
dido geométricamente tiene 1,93! palmos cuadrados, ó 72 
meteos , 965 milímetros. La expresada casa consta de piso 
bajo con dos tiendas , principal con dos habitaciones, y 
segundo con otras dos y escalera. El torrado de esta casa, 
que está sobre dicho piso segundo , es ahora del servicio 
del que fue convento, hoy cuartel de infantería. En dicho 
terrado hay una reja de hiero colocada horizontal que sirve 
para dar luz á un pozo cegado actualm ente: resultan
do de todo esto que en el mismo terrado existen las servi
dumbres indicadas, parece que poniendo unas rejas de 
hierro en lo que hoy son puertas y ventanas de salida al 
terrado, y quedando este incomunicado del cuartel, podría 
facilitarse la venta de esta casa , si bien se debe especificar 
que no se puede contar con elevarla á mas de 40 palmos, 
que son los que en el dia tiene, á fin de no perjudicar la 
servidumbre cíe luces del expresado cuartel. La construc
ción de esta oasa consiste en cimientos do manipostería, 
muros de ladrillo, puertas, ventanas con cerrajes y vi* 
di ios, lodo regular.

Estas casas han sido tasadas separadam ente, habiendo 
resultado ser el valor en venta de las señaladas con los 
números 2 y 4 de 36,500 rs. vn. cada una , y el de los 
números 6 y 8 de 37,000 rs. vn. cada una ; y capitaliza
das por la Contaduría de Hacienda pública, con arreglo 
al art. 1 1 i de la Real instrucción de 31 de Mayo último, 
con deducción del 10 por 100 para administración y re 
paros, bajo el tipo de la renta que han considoiado los 
peritos debían producir, resulta ser el valor de cada una 
de las mismas 36,000 rs. ; mas siendo este menor que la 
cantidad designada en la tasación, se sacan ¿subaste con 
arreglo ni tipo de esta última.

Advertencia. E>tas casas pór junto solo producen en 
ól dia 3,840 rs. al año, cou motiVo de hallarse arrendadas 
por la Junta diocesana á una sola maño.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
Subasta.

El precio en que fueron rematadas se pagará en la for
ma y plazos que pr eviene el art. 6? de la ley de desamor
tización de te? de Mayo do 1855.

Las fincas de que so trata no Sé hallan gravadas con 
carga alguna, segun aparece de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro
vincia; pero si apareciese, se indem nizará a los compra
dores.

. Los derechos deí expediente hasta la toma do posesión 
Sórán de cuenta del rematante.

Barcelóiia 1$ de Noviembre de 1855.*»Yiceníe Soler.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se sacan ¿.pública subasta, en el día y 
hora quo ste dirá,,htt-.ftncat sigtíieflteá:

Remate para el mismo dia y hora que ol precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm, 104 del inventario.—Una casa en esta ciudad de 
Sevilla , calle de Monederos , núm. 17, que perteneció á la 
hermandad de Animas del Sagrario en el Salvador, con la 
renta de 1,156 rs. 8 m rs ., y gravada con un tributo p er- 
páluo de 44 rs. 4 mrs. á la fábrica de San G il , que 110 
afecta á la venta. Consta su áréa de 1,462 pies superficia
les de terreno, distribuido en piso bajó y p rin c ip a l, ha
llándose Bu fábrica en segunda y tercera vida, y siendo 
capitalizada por la Contaduría en 26,015 rs. 10 mrs. y 
tasada por los peritos en 30,000. ’

Núm. 287 del inventario.=*Otra id. en id ., callo de San
ta Clara, núm .r69, procedente del convento de San F ran
cisco de Paula , de id.; arrendada en 1,080 rs. al a ñ o , sin 
carga ni gravámen. Consta su área de 387 varas cuadra-* 
das de te rren o , distribuidas cu planta baja , piso principal 
y azotea. Se halla en primera y segunda v ida; la ha ca- 
pitahzado la Contaduría en 24,380 r s ,  y tasado los peritos 
en 57,487 rs. 17 mi s. \

Núm. 471 del mventario.-=Otra id. en id., calle Botica, 
números 12 moderno, y 34 antiguo , procedente del con
vento de religiosas do Beleu , de id.; arrendada en 840 rs.

al año, y  gravada con una carga civil de 244 rs. 43-mrs.
que se pagan á la capellanía de Inés Ponce; pero que no 
afecta á la venta. Consta su área de 199 y media varas 
cuadradas de te rren o , distribuidas en planta baja , piso 
p rincipal, m iradores y azotea. Se halla en tercera y úl
tima vida: la Contaduría la ha capitalizado en 18,900 rs., 
tasándola los peritos en 28,740.

NÚ111. 1,351 del inventario. =  Otra id. en id ., calle 
Juan de Burgos, núm. 8 , procedente del cabildo cate
dral ; arrendada en 840 rs. anuos , y sin  carga ni gravá- 
rnen que afecte la venta. Consta su área de 96 y media 
varas cuadradas de te rreno , distribuidas en planta baja, 
piso principal y azotea , siendo su estado el de segunda y 
tercera vida. La ha capitalizado la Contaduría en 18,900 
reales , tasándola los peritos en 29,350.

Núm. 1,394 del inven lario .= O tra  id. en id ., plaza de 
la Paja, núm. 11 , procedente del mismo cabildo , con la 
renta de 1,100 r s . , y sin carga que afecto la venta. Cons
ta su área de 208 varas cuadradas, distribuidas en plan
te baja con varias habitaciones , cu ad ra , dos cobertizos y 
escalera á un p a ja r : se hallaren tercera vida : se ha capi- 
tá lted o  en f í ,7 5 0  r s . , y $sadóqpar los peritos en 25,200.

Núm. 1 JSS'i del inventario . =%0tra id. en id ., acera 
dé! A n c o ré  exéraníuros, húín. 5 4 /, procedente del m is
mo c tb ilá j i , can ia  Venta der960 ¡ñ$f , Mn carga que afecte 
Ir Veáta..£ónatfcJ5U área de 187 cuadradas, distri-
tu idaS  é í  planta baja ooii almacén , piso alto y dos m i- 
radót es f línda por la derecha Cptt casa de D. Francisco de 
Caso; por ía izquierda con otras de D. Ramón González 
Perez; se halla en segunda v ida: ha sido capitalizada 
en 21,600 r s . , y tasada por los peritos en 67,600.

Núm. 1,484 del inventario.»=0tra id. en id ., ealle de 
las Armas , núm. 51, procedente deí mismo cabildo ; ar
rendada en 2,160 rs. al año , y sin gravámen que afecte la 
venta. Consta su área de 768 varas cuadradas, distribuidas 
en planta baja con cuadra , patinillo y pajar , palio princi
pal, piso a lto , miradores y azoteas: linda por la derecha 
con la casa núm. 52, propia del Estado, y por la izquierda, 
con otra de los herederos de la viuda de L av in : se halla 
en última vida*, ha sido capitalizada eu 48,600 r s . , y ta 
sada por los peritos en 202,840.

Núm. 1,72o del inven tario .= O tra  id. en id , calle de la 
Imágeri ó Carranza, hoy del Almirante Yaldés, núm . 3, 
procedente de memorias que administra el cabildo cate
dral, con la renta de 4,015 r s . , y sin carga que afecte la 
venta. Consta de 445 un tercio"varas cuadradas, com
puestas de planta baja , piso p rin c ip a l, segundo, mirado
res y azotea : se halla en estado de buena vida : ha sido 
capitalizada en 90,337 rs. 17 m rs., y tasada por los peritos 
en 151,684.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos qiíe prfvíefte el art. .6 / cl6 lát ley de des
amortización fie 1, dé Mayo de 1856. i

Notes. 1 /  Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lg u n a , segun resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciesen, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente h;<sta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 16 de Noviembre de 1855.=E1 comisionado p rin 
cipal, Juan J. Hidalgo.

Nota, Estas fincas se adjudicarán al mejor postor» el 
cüaí las pagará en metálico óñ los platos óigüieríféár

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sigu ien tes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el interés m áxi
mo de 5 por 100 al áñó correspondiente á cada anticipo; 
todo con arreglo a la ley de 1.° de Mayo de este año.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de lafiey de 1/ de Mayo é instrucción de 31 dél 
mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribano D Juan Bonifa
cio Toledo en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 319 del inventarío.=«=Una casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle de los Lombardos, núm. 1, que perteneció al 
hospital del Espíritu Santo de la misma, arrendada en 
3,780 rs y Ubre de gravámen á pes^r de u n  censo de 58 
reales 28 mrs. de rédito anual en favor de la Cartuja de 
esta ciudad, y de otros cinco tributos que afectan á todas 
las fincas deí mismo hospital: consta su área de 480 dos 
tercios varas cuadradas distribuidas en planta baja, piso 
principal y azotea: se halla en segunda vida: ha sido ca
pitalizada en 85,050 rs. y lasada por los peritos en 
130,700.

Núm. 464 del in v en ta rio .^  Otra id. en id., calle de l 
Pilar, núm. 8 en la Calzada de la Cruz del Campo, que 
perteneció al hospital del Cardenal de la m ism a; a rre n 
dada en 960 rs. anuales, y gravada con un censo de 13 
l eales 8 mrs. de rédito anual en favor leí monasterio de 
San Benito que 110 la afecta : consta su área de 240 varas 
cuadradas, distribuidas en planta baja y piso alto: se halla 
su fábrica en tercera vida, siendo capitalizada en 21*600 
reales y tasada por ios peritos en 24,500.

No " se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren remafadas se pagará en lá 
forma y plazos que previene el art. 6 / de la ley de des** 
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Las fiucas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga a lguna, segun antecedentes que obran en Ía Con
taduría; peró si apare« iere , se indem nizará al com^ 
prado r.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 16 de Noviembre dó 1855.*= El comisionado 
principal, Juan José Hidalgo.

LEON.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , y esi virtud de lo prescrito en la ley de 1.° dé 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo , se saca á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará , la fin
ca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 26 del inventario. *=Uria casa sita en la ciudad 
de Astorga, en la calle que conduce de Puerta de Rey á la 
catedral, señalada con el núm. 7, procedente del cabildo 
catedral de la misma ; que linda Mediodía con dicha calle; 
Naciente con casas de D. Santiago del Campo y D. José A I- 
varez; Norte con la m uralla, y Poniente con casa que 
habita D. Pedro Diez López: consta de planta baja y p r in 
cipal cubierta de teja: tiene en el centro un patio , y en 
medio de él un pozo para uso de la oasa, su huerto de 52 
pies de largo y 34 do ancho; tiene de techada la casa 120 
pies, y los mismos al Norte, inclusos los del huerto , 7$ 
al Poniente y 40 al Naciente ; la lleva en renta Eugenio 
Burgueño en 700 r s . : capitalizada en 15,750. Ignorándose 
su situación y linderos, se procedió á su tasación en Vir
tud dé la  Real órden de 10 de Setiembre últim o, y lia** 
biendo ascendido esta á 13,350 rs., se fija de tipo para la 
subasta*.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sea rem atada so pagará en la for# 
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 / La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna, segun resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere se indemniza** 
rá al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po« 
sesión serán de cuenta del rematante.

León 19 de Noviembre de 1855. Coloman CaStañon 
y Acevedo.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia# 
y e n  virtud déla  ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del misino, se sacan á pública subasta# en eí 
dia y hora que se d irá , las fincas siguien tes:

Remate para el dia 28 de Diciembre de 1855, de doce 
¿ una de la tarde,-ante el señor Juez de primera instan-* 
cia D. Cayetano Arrea y escribano D. Joaquín Romana, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 118 del inventario.*=Una nave en las ffitlralteá 

de Cádiz, calle de te Pescadería, señalada Con el flúm. $17, 
procedente del caudal de propios: consta de 720 pies cua** 
diados de terreno: linda Este y Oeste con las marcadas 
con los números 218 y 216; libie de cargas; capitalizada 
por la renta líquida de 1,100 rs. que le han dado lóS peri
tos, en 27,500 rs.# y tasada por los mismos éll $8,430 rea
les, que es el tipo por que se ¿aca á subasta.



Núm. 119 del in v en ta rio .= U n a  nave en  las m urallas 
de Cádiz, calle de la Pescadería señalada con el núm . 218, 
procedente del caudal de propios: consta de 630 pies cua
drados de te rren o : linda Este y Oeste con las m arcadas 
con los núm eros 219 y 217 : libre de cargas; tasada por 
los peritos en 24,396 rs., y capitalizada por la ren ta  líqui
da de 1,220 rs., que le han dado los peritos, en 30,500 rea
les, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 12 1  del inventario  « U n a  nave en las m urallas 
de Cádiz , calle de la Pescadería, señalada con el núm. 220 , 
procedente del caudal de propios: consta de 346 pies cua
drados de te r re n o : linda Este y Oeste con las m arcadas 
con los núm eros 221 y 219: libre de cargas; tasada por 
los peritos en  16,275 rs., y capitalizada por la ren ta  líqui
da de 990 rs., que le han  dado los peritos , en 24,750 re a 
les, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 120  del inventario.=*=Una nave en las m urallas 
de Cádiz , calle de la Pescadería, señalada con el núm . 219, 
procedente del caudal de p rop ios: consta de 361 pies cua
drados de te rreno : linda Este y Oeste con las marcadas 
con los núm eros 220 y  218 ; libre de c a rg a s ; tasada por 
los peritos en 17,538 r s . , y capitalizada, por la ren ta  li
quida de 1,276 rs., que le han dado los mismos, en  31,900 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 126 del in v en ta rio .= U n a  nave en las m urallas 
de Cádiz, calle de la Pescadería, señalada con el núm . 226, 
procedente del caudal de propios: consta de  1,344 pies 
cuadrados de terreno: linda Este y Oeste, con las m arca
das con los núm eros 227 y 225 ; libre de c a rg a s ; capita^- 
lizada por la ren ta  liquida de A ,980 rs. , que le han dado 
los peritos, en  49,500 r s . , y tasada por ios mismos en 
73,380 rs ., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 128 del in v en la rio .= U n a  nave en las m urallas 
de Cádiz, calle de la Pescadería, señalada con el núm . 228, 
procedente del caudal de propios: consta de 1,344 pies 
cuadrados de terreno : linda Este y Oeste con las m arca
das con los núms. 229 y 227; libre de cargas; capitaliza
da por la ren ta  líquida de 2,607 r s . , que le han dado los 
pe rito s , en 65,175 rs., y tasada por los mismos, en 72,980 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 132 del inventario.=«=üna nave en las m urallas 
de C ádiz , calle de la Aduana, señalada con el núm . 223, 
procedente del caudal de propios: consta de 518 pies cua
drados de terreno : linda con la del núm . 3 ; libre de car
gas; tasada por los peritos en 24,452 rs. 17 m rs., y cap i
talizada, por la ren ta  líquida de 1,540 rs., que le han dado 
los mismos, en 38,500 rs., que  es el tipo por que se saca á 
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

Él precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata  no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta  de ios antecedentes 
que existen en la C ontaduría principal de Hacienda p ú 
blica; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

2. Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 17 de Noviem bre de 1855. =  Francisco Ruiz 
Amayo.

c u e n c a .

Por providencia del Sr. G obernador de la p rov incia  
y  en v irtud  de la ley de 1? de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el día y 
ho ra  que se d irá, las fincas sig u ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio. r

Beneficencia.
Núm. 1 del inven tario .= U na casa en esta c iudad, calle 

de San J u a n , núm . 6 , que perteneció á la casa de benefi
cencia de esta c ap ita l, que la llevan en arrendam ien to  
Francisco Escale y D. Eusebio Sánchez, pagando 2,362 rs. 
13 m rs.; que sú fachada principal en dicha calle tiene 94 
p ies; la m edianería con la casa de Camarón 32 pies y 50 
céntim os; la línea que da frente á la glorieta 38 pies y 25 
céntim os , y la del testero á la calle de la Virgen de la Le
che 93 p ies , cuyas líneas con las del Jaiclinillo forman 
una figura que com prende en su área 4,573 pies cuadra
dos, no incluyéndose el trozo com prendido en tre  dicho 
jard ín  y la m edianería  á la casa de Camarón ; pues sesun  
se ve es de servidum bre pública : ha sido tasada en 51,437 
reales, y capitalizada por la expresada ren ta  de 2,372 rs. 
13 m rs ., deducido el 10 por 10 0 , en 53,378 rs. 21 mrs., 
po r lo que se saca á la subasta.

Núm. 27 del inventario . =  Otra casa en esta ciudad, 
calle de San Juan , núm . 41, que perteneció á la m em oria 
de Badillo, la cual lleva en arrendam iento  D. Lorenzo 
García , pagando 480 rs. anuales; siendo su fachada p rin 
cipal á dicha calle de 30 pies, la m edianería de la de re 
cha , con otra de la m isma p rocedencia , de 53 p ie s , la 
d é la  izquierda 47 p ies, y  la que da al rio Júcar 38 pies; 
formando entre todas un a  figura, cuya superficie es de 
1,274 p ie s , advirtiendo que la parte de arm adura ó cu - 
b ierta  que se in troduce en la casa , núm . 4 3 , pertenece á 
esta dentro de los lím ites indicados en esta línea: ha sido 
tasada en 10,247 r s . ,y  capitalizada por la expresada ren ta  
de 480 rs., deducido el 10 por 10 0 , en 10,800 rs., por lo 
que sale á subasta.

Núm. 41 del ¡nventario.=~Otra c asa , calle de Made
reros (ahora de la Constitución), núm . 63 n u ev o , que la 
lleva en arrendam iento  Juan Alarcon, pagando 1,140 rea- 
les anuales: la fachada principal á dicha calle, consta de 
69 p ies0 la m edianería de la derecha, con casa po>acia 
de D. Juan de la Cruz Jim énez, 86 p ies, en cuyo punto 
vuelve una línea de 9 pies , siguiendo otra con 62 pies, la 
línea testero lindante con la calle de los Moralejos , m ide 
55 pies y 25 céntim os, la m edianería de la izquierda, 
con casa de Maria del Castillo, con 52 pies, todas las 
cuales form an una figura irregu lar , q u e , medida geomé
tricam ente ,.con tiene 8,295 pies cuadrados : ha sido capi
talizada por la expresada ren ta  de 1,140 rs., deducido el 
10 por 100, en 25,650 rs., y tasada en 65,120 rs ., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 60 del inven tario .--U na  casa alfarería, barrio  de 
San Lázaro , que perteneció al cabildo de San Gregorio, y 
la llevan en arrendam iento  Josefa Palomo, Marcelo T o rri-  
jos y  Teodoro M artínez, pagando 364 rs. an uales , que su 
fachada linda por la parte  Poniente con el camino nuevo 
de M adrid, y por el Norte el cam ino viejo: tienen respec
tivam ente 48 y 82 pies; volviendo al Mediodía lindante con 
la alfarería d eT ib u rc io  Palomo, con línea de 52 pies y 50 
céntim os, y últim am ente la línea de Oriente, al testero por 
la calle de San Lázaro, 88 pies: formando en tre  todas una 
figura irregu lar, que contiene en  su área una superficie 
de 6,540 pies, advirtiendo, que en ellos se incluyen las dos 
pequeñas casas que , edificadas por la planta principal de 
la alfarería, en trando  por la calle de San Lázaro, las que 
habitan Marcelo Torrijos y Teodoro M artin ez , no pueden 
segregarse por su posición particular , form ando una sola 
la alfarería y las casas: ha sido capitalizada por la ren ta  
de 368 rs., deducido el 10 por 100, de 168 rs., pues del res
to no se hace, por abonar el inqu ilino  los reparos en 8,780 
reales, por lo que sale á la subasta.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1? de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten  en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
c ia ; poro si ap a re c ie se , se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta  del rem atante.

Cnenca 17 de Noviembre de 1855. =  El com isionado 
principal, Plácido Antonio M artinez Palero.

Soria.

Por providencia del Sr. G obernador de esla provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora quo el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados , y en el propio 
sitio.

Clero .

Núm. 1,069 del nuevo in v en ta rio .= U n a  heredad com 
puesta de varias tie rras de labor, y cabida do 74 yugadas 
y 6 celemines de sem b rad u ra , sitas en térm ino de la villa 
ae M onteagudo, con linderos notorios, y llevan e n  ren ta  
Júan Manuel Escalada y Gregorio San M artin , vecinos de 
la misma , por la ren ta  anuai de 9 fanegas de trigo puro, 
otras 9 de com ún y 13 de cebada. Dicha heredacf perte^  
neció al curato de dicha villa, en el partido judicial de 
A lm azan ,y  ha sido capitalizada por la C ontaduría de 
prov incia, deducido el 10 por 100 por razón de adm inis
tración y reparos , y valorado el grano ai respecto de 28 
reales 12 m rs. fanega de puro, á 20 rs. 30 m rs. la de co
m ú n , y á 16 rs. 5 m rs. la de cebada, en la cantidad lí
quida de 13,207 rs. 26 m rs . , por la que se saca á subasta.

Núm. 1,138 del in v e n ta rio .^ U n a  heredad compuesta 
de varias tie rras de labor, con linderos conocidos y noto
rios, sitas en la villa de Á lm azan , cabeza de partido de 
su nom bre, que llevan en ren ta  Ildefonso Tarancon y 
Mateo García, vecinos de la m ism a, por la cantidad anual 
de 45 fanegas de trigo com ún y otras 45 de cebada. Di
cha heredad perteneció al curato de San Vicente y de la 
citada villa, y ha sido capitalizada por la C ontaduría de 
provincia , deducido el 10 por 100 con arreglo á in s tru c 
ción , y  valorado el g rano á razón de 20 rs. 30 mrs. fa
nega de trigo c o m ú n , y á 16 rs. 5 m rs. la de cebada , en 
la cantidad líquida de 29,993 rs. 28 m rs., por la que se 
saca á subasta.

Núm. 1,328 del iñveto tário .^U ñá heredad compuesta 
de varias tierras de labor, con linderos conocidos y noto
rios, y de cabida de 43 yugadas de sem bradura á cada 
añada, situadas en  térm ino del lugar de Bayubas de Aba
jo, que llevan en arrendam iento  Mariano Sanz, Luis Moli
na y otros vecinos del mismo p u eb lo , por la cantidad 
anual de 21 fanegas y 6 celem ines de trigo com ún, y 
otras 21 fanegas y 6 celem ines de cebada' Dicha heredad 
perteneció al convento de religiosas de la Concepción de 
la villa de Berlanga, y ha sido capitalizada por la Conta
duría  de Haciedda pública, con deducción del 10 por 100, 
con arreglo á instrucción, y  valorado el grano á 20 reales 
30 m rs. fanega de trigo, y  16 rs. 5 mrs. la de cebada, p re 
cio regulador del último decenio, en la suma líquida de 
14,330 rs. 22 mrs., por la que se saca á subasta.

N ún. 1,320 del 4nVéntario==4Jna heredad compuesta de 
varias tie rras dé labor de regadío y secano, con linderos 
n o to rio s , y de cabida de 346 yugadas de sem bradura, sitas 
en el pueblo de Velilla de los Ajos, del partido judicial de 
A lm azan, y llevan en renta Manuel Chamorro y otros ve
cinos del m ism o-, por la cantidad anual de 74 fanegas y 6 
celem ines de trigo común», y  otras 74 fanegas y  6 Celemi
nes de cebada. Dicha heredad perteneció al convento de 
religiosas de Santa Clara de la villa de A lm azan, y ha sido 
capitalizada por la C ontaduría de p ro v in c ia , deducido el 
10 por 100 por adm inistración y  reparos , y valorado el 
grano á razón de 20 rs. 30 m rs. fanega de trigo Común, 
y 16 rs. y 5 mrs. la de cebada, en la cantidad líquida 
de 49,656 rs. 24 m rs ., por la que se saca á subasta.

Núm. 1,300 del inventario .— Una heredad compuesta de 
varias tierras de labor , una e ra , un  huerto  y dos casas de 
m orada, con linderos conocidos y no torios, situadas en 
térm inos de lugar de F rechilla, partido jud icial de Alma- 
zan , que llevan en renta Antonio García y otros vecinos 
del referido p u e b lo , por la ren ta  anual de*32 fanegas y 9 
celem ines de trigo com ún, y otras 32 fanegas y 9 celem i
nes de cebada. Dichas propiedades pertenecieron al con
vento de religiosas de Santa Clara de A lm azan, y han  sido 
capitalizadas por la Contaduría de provincia, con deduc
ción del 10 por 10 0 , por razón de adm inistración y  repa
ros , y valoradas las especies á 20 rs. y  30 mrs. fanega de 
tr ig o , y á 16 rs. 5 mrs. la de cebada , en la cantidad lí
quida de 21,829 rs. y 8 m rs. vn., por la que se saca á su
basta.

Núm. 1,322 4 e l in v en ta rio .= O tra  heredad compuesta 
de varias tie rras de labor, con linderos notorios, y situa
das en el lugar de T orrem ediana , del partido judicial de 
Alm azan , que llevan en arrendam iento  Domingo García y 
otros vecinos de dicho pueb lo , por la cantidad anual de 
22 fanegas de trigo común y otras 22 fanegas de cebada. 
Dicha heredad perteneció al mismo convento de religiosas 
de Santa Clara de A lm azan , y ha sido capitalizada por la 
Contaduría de provincia, deducido el 10 por 100 , con are 
reglo á instrucción, y valorado el grano á razón de 20 re a 
les 30 mrs. fanega de trigo , y á 16 rs. 5 mrs. la de cebada, 
en la sum a de 14,663 rs. 22 mrs., por la que se saca á 
subasta.

Núm. 1,299 del inventario ==Otra heredad compuesta 
de varias tierras de la b o r , y cabida de 268 yugadas y me
dia de sem bradura , con linderos notorios, y situadas en 
térm ino de Escobosa de A lm azan, en el partido judicial de 
este nom bre , que llevan en arrendam iento Luis Elvira y 
oíros vecinos de dicho p u eb lo , por la cantidad anual de 
27 fanegas y 6 celem ines de trigo común , y otras 27 fa
negas y 6 celemines de cebada. Dicha heredad perteneció 
al propio convento de religiosas Claras de Almazan, y ha 
sido capitalizada por la Contaduría de provincia, deducido 
el 10 por 10 0 , por adm inistración y reparos, y valorado el 
grano á 20 rs. 30 mrs. fanega de trigo , y  á 16 rs. 5 m ara
vedís la de cebada, en la suma de 18,329 rs. 28 m rs., por 
la que se saca á subasta.

Núm. 1,285 del in v e n ta r io .^  Varias tie rra s ,d e  labor, 
de cabida de 214 fanegas de sem b rad u ra , con linderos 
conocidos y notorios , situadas en el pueblo de Coscuriía, 
en el partido judicial de A lm azan, y llevan en a rren d a 
miento Francisco García y otros vecinos del mismo pue
blo por la cantidad anual de 19 fanegas, 6 celemines de 
trigo común , y  otras 19 fanegas , 6 celemines de cebada. 
Dicha heredad perteneció á las m onjas de Santa Isabel de 
M edinaceli, y ha sido capitalizada por la Contaduría de 
provincia , deducido el 10 por 100 con arreglo á in stru c 
ción , y valorado el grano á razón de 20 rs. 30 m rs. fa
nega de trigo, y á 16 rs. 5 mrs. la de cebada , en la can 
tidad líquida de 12,993 rs. 20 m rs . , por la que se saca á 
subasta.

Núm. 1,337 del inven ta rio .= U n a  heredad compuesta 
de varias tie rras de labor , y cabida de 72 fanegas de sem
bradura  , con linderos notorios y situados en el lugar de 
Rebollo, partido judicial de Á lm azan, que llevan én renta  
Francisco García y otros vecinos del mismo pueblo , por 
la cantidad anual de 18 fanegas, seis celemines y dos 
cuartillos de trigo común, y otras 18 fanegas 6 celemines 2 
cuartillos de cebada. Dicha heredad perteneció á las m on
jas de la Concepción de Berlanga, y ha s/do capitalizada 
por la Contaduría de p ro v in c ia , deducido el 10 por 100 
con arreglo á instrucción , y valorado el grano á 20 rea
les y 30 mrs. fanega de trigo , y á 16 rs. 5 m rs. la de ce
bada , en la cantidad líquida de 12,359 rs. y 4 m rs . , por la 
que se saca á subasta.

Núm. 1,292 del inv en ta rio .= Q tra  heredad compuesta 
de varias tierras de labor y cabida de 130 fanegas de sem
bradura , con linderos notorios, y situadas en el pueblo 
de Borchieayada , del partido judicial de A lm azan, que 
lleva en ren ta  Meliton Gonzalo, vecino de dicho pueblo, 
por la cantidad anual de 34 fanegas de trigo com ún y 
otras 34 de cebada. Dicha heredad perteneció al convento 
de religiosas dé Sania Clara de A lm azan, y ha sido capi
talizada por la Contaduría de provincia , deducido el 10 
por 100 por adm inistración y reparos, y valorado el g ra 
no á 20 rs. 30 mrs. fanega de trigo , y á 16 rs. 5 m ara
vedís la de cebada, precio regulado del último decenio, en 
la cantidad líquida de 22,662 r s . , por la que se saca á su 
basta. i

Núm. 1,083 del inven tario  = G tra  h e redad , compues
ta de 35 tierras de labor, y cabida de 60 fanegas de sem 
bradura  , con linderos notorios , y situadas en el pueblo 
de la Revilla, del partido judicial de A lm azan, que lle
van en renta  Valentín Aldea y  otros vecinos de aquel 
p u eb lo , por la cantidad anual de 17 fanegas y 6 celemi
nes de trigo común , y otras 17 fanegas 6 celem ines de 
cebada. Dicha heredad perteneció al curato de F u en tep i- 
nilla , y ha  sido capitalizada por la Contaduría de p rov in
cia , deducido el 10 por 100 por adm inistración y  rep a
ro s , y valorado el grano á 20 rs. 30 mrs. fanega de trigo, 
y á 16 rs. 5 mrs. la de ceb ad a , en la cantidad líquida de 
11,664 rs. 18 m rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 1,305 del inveñ tario .= O tra  heredad compuesta 
de varias tierras de labor, de cabida de 251 yugadas, u n  
hu erto , y dos casas de m orada, con linderos notorios, si
tuadas en el pueblo de la Miñosa, del partido judicial de 
A lm azan, cuyas fincas corren  bajo de un  mismo a rrie n 
do, que llevan Eusebio García y otros vecinos del mismo 
pueblo , por la cantidad anual de 39 fanegas de trigo co
m ún y otras 39 de cebada. Dicha heredad peiteneeió al 
convento de religiosas de la misma villa de Almazan, y 
ha sido capitalizada por la Contaduría de provincia, de
ducido el 10 por 100 con arreglo á in stru cc ió n , y valora
do el grano á 20 rs. y 30 m rs. fanega de tr ig o , y a 16 rea
les 5 mrs. la de cebada, en la cantidad líquida de 25,994 
reales y  22 m rs . , por la que se saca á subasta.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el t ip o ’de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el a rt 6.° de la ley de des
amortización de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de quo se traía no se hallan g ra 
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta p rovincia; pero si apareciese, se indem nizará 
al com prador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Coria 17 de Noviembre de 1855. —Ignacio Brieva..

CACERES.

Por providencia d ri 3;\ Gobernador de la provincia, y 
en v irtud  de la ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m eiieioüados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.
Núm. 9 del in v en ía rio .* U n a  casa en esta capital, ca

lle de Santi Spiriíus, procedente del hospital provincial: 
consta cíe planta baja con bóvedas, sotabanco, de 6,552 
pies do sitio, eu buen estado el todo del edificio, según 
declaran los peritos, asi como que no es susceptible de 
división sin  menoscabo de su valor: linda por Este con 
casa de D. Antonio D iez , y por Oeste con otra de D. Mi
guel CalaíT: la han tasado por su valor en venta en 37,324 
reales, y en ren ta  en 3,000 , y habiendo sido capitalizada 
por 2,880 en que se halla a rrendada, y sirve de cuartel 
al cuerpo de la Guardia civil en 64,800 rs., sirven estos 
de base para la venta, por ser m ayor sum a que la que 
arroja la tasación.

Núm. 10 del inventario  = TJn a  casa en esta capital, en 
la calle de la Fuente Nueva, señalada con el núm . 27, pro
cedente del misino hospital provincial: tiene de superfi
cie 5,463 pies; ocupa el edificio 1,638 , y los demas un 
corral de la misma casa , su planta baja y sotabanco : la 
fábrica que la constituye, tapias de tie rra , suelos de m a
dera , y todo el edificio en mal estado y con necesidad de 
reparación , declarando los peritos adem as, que no es su s
ceptible de división sin menoscabo de su valor : linda di
cha casa por O este , con otra de José Muría G il, y por Es

te , con otra de Doña Micaela M ayorazgo, tasándola por 
su valor para la Venta , en  5,056 r s . , y  500 en ren ta  , y 
habiendo sido óapitalizádá por lós 500 rs. en que la lleva 
arrendada Sebastian Maréelo , en 11 ;250 rs., sirve esta ba
se por ser mayor.

Núm. 13 del inven tario .=O lra  casa callé de Villalobos, 
en  esta c a p ita l , señalada con el núm . 9, procedente del 
mismo hospital provincial: según declaración de lós pe
ritos , consta de planta baja y sotabanco, y de 1,092 pies 
de superficie : la fábrlcá qúé la óonstituye son tapias de 
tie rra , m anipostería con b a r ro , y en m uy mal estado el 
todo de e lla , y que no es susceptible de división sin des
m erecer en sú valor; tasándola para su venta , según su 
estado, en la suma de 5,460 rs., y 436 de reh ta : linda por 
Norte con casa de D. Fernando B ecerra , y por Súr con 
otra de D. Luis B erm udez, la cual ha sido capitalizada 
por los 560 rs. en que la lleva arrendada Benito Picón, 
en 12,600 r s . , y por ser esta m ayor que la tasac ión , es la 
que sirve de presupuesto.

Núm. 16 del inventario . =  Otra casa en  la cálle del 
Adarve del Cristo, de esta capital, núm. 3, procedente del 
expresado hospital provincial: co n sta , según declaran los 
peritos, de planta baja y p rin cip al, com prendiendo una 
superficie de 1,758 pies: la planta baja con bóveda de la 
drillo, y  la principal con suelos de m ad era : la fábrica que 
la constituye es su fachada y paredes de crujía de m ani
postería con barro, y tapias de t ie r r a ; las arm aduras son 
de m adera poblada de teja y con necesidad de reparación: 
la han  tasado por su valor en venta en  10,580 r s . , y 700 
en renta; la cual linda por Norte con otra de los Sres. P e -  
re ro s , y Sur con otta  de D. José de la Riva ; y siendo su 
capitalización girada por los 600 rs. en que la lleva a r
rendada Jacinto Nacefo 13,500 rs., son los que sirven de 
presupuesto.

Núm. 18 del in v en la rio .= O tra  casa en la calle de P a r
ras , de esla cap ita l, su  nútn. 47, procedente tam bién del 
expresado hospital provincial, la cual tiene de superficie, 
según declaración de los peritos, 1,087 pies; la fábrica 
que la constituye, tapia de tierra  y m anipostería con ba r
ro , y el todo de ella en mal estado y con necesidad de 
reparación : linda por Norte con otra de Doña María de 
la O, y por Sur con calleja del Castillejo: la han  tasado 
dichos peritos en 5,435 rs. en v en ta , y 452 en renta, 
m anifestando no ser susceptible de división; y habiendo 
sido capitalizada por los 500 rs. en qüe la lleva arrendada 
Francisco , en la cantidad de 1 f,250 r s . , sirve de tipo por 
ser m ayor que la dé la tasación.

Núm. 26 del inventario. =  Un molino h a rinero  en la 
rivera de esta capital, procedente del precitado hospital 
provincial, el cual, según declaran los peritos tasadores, 
se encuen tra  con pocos saltos de aguas, por lo que es de 
poca producción: la fábrica que lo constituye, m anipos
tería , con todos sus útiles completos y corrien tes, hallán
dose el edificio en mal estado , por lo que le gradúan de 
valor en venta 5,580 r s . , y 540 en re n ta , y que no es 
susceptible de división : linda con posesión de D. Felipe 
Pedí illa ; y habiendo sido capitalizado por los 490 rs. en 
que le lleva arrendado Pedro la Riva en la cantidad de 
10,025 r s . , es la que sirve de presupuesto por ser mayor, 
que el im porte de la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene él art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo último.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata  no se hallan  
gravadas con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría p rincipal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem 
nizará  al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 22 de Noviembre de 1855. =  Luciano Mateos*

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública su b a s ta re n  el dia y 
hora que se d irá , la finca sigu ien te :

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el p ro 
pio sitio.

Clero.

Núm. 146 del inventario. =■= Una parte  m enor en la 
dehesa Palacin del Vizconde, térm ino de Brozas, proce
dente de la iglesia parroquial de Santa María de dicho pue
blo : se halla proindivisa con los demas interesados, que 
perciben su renta por repartim iento, y  ha sido capitalizada 
por su actual producto de 835 rs. 16 m rs., en 15,038 rea
les 16 mrs.

No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuere rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam orti
zación de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata  no se halla gra
vada con carga a lg u n a ,’ según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 24 de Noviembre de 1855.=L uciano Mateos.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:

DieZ por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno  de los 10 años inm ediatos, el 6 

por 100 .
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los com pradores podrán an tic ipar el pago dé uno ó 

mas plazos, eñ cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 10Ó ai año correspondiente á cada auticipo: 
iodo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que sé anuncia  al público con objeto de qúe los in 
dividuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insértas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 27 de Noviembre de 1855. =  El comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo,

R e c t if ic a c ió n .

Por un olvido involuntario en la copia dejó de continuar
se en el pliego de condiciones de subasta para la construc
ción de los carruajes que han de prestar el servicio en la 
nueva línea de Francia por Soria, Pamplona y Elizondo, 
publicado en la Caceta de ayer, la firma del Sr. Director 
general de Correos, D. Angel Iznard i, que co n stituye la  
autorización del citado documento.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia del d istrito  de Mara
villas de esta corte, refrendada del escribano del núm ero 
do la misma D. Nicolás de O; t i z , se ha mandado c itar y 
emplazar, como por el presente se cita, llama y emplaza 
á D. Joaquín Sandino, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro  del térm ino de. 6 dias, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobier
no de S. M ., comparezca por medio de procurador con 
poder bastante en dicho juzgado por la citada escribanía á 
contestar al traslado que se íe confirió de la demanda con
tra él interpuesta por D. José Teixedor, vecino y del co
mercio de esta dicha corte, por pago de maravedís; aper
cibido que de no hacerlo, le parara  el perjuicio que haya 
lugar. 4199

D. José Rubio y Lubet, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
dotación del patronato fundado en esta ciudad por D. An
drés Salcedo de C u erb a , á fin de que en el térm ino de 
30 d ias , contados desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid, se personen en este juzgado á dedu
cir el que vieren  asistirles; apercibidos que pasado sin 
haberlo hecho se seguirán los autos incoados á instancia 
de D. Manuel Oiloqui y consortes sobre adjudicación de 
dichos bienes sin necesidad de nueva citación, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Sevilla á 19 de Noviembre de 1855.=José 
Rubio v L ubet.«E duardo  A. de Raya. 4233

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
corte, refrendada por el escribano de núm ero licenciado 
D. Manuel García Rodrigo, se saca á pública subasta, para 
pago de acreedores, una casa sita en esta capital y su calle 
denlas Infantas, núm eros 8 an tiguo , 10 m oderno de la 
m anzana 301, que com prende de sitio 1,318 pies cuadra

das superficiales , y há sido tasada por D. Severiaiíó Sainz 
d e  la Lastra, arquitecto de la Real Academia de Nobles Ar
tes de San Fernando, en la cantidad de 122,630 rs. v n ., á 
rebajar cargas, y bajo cuyo tipo se ha señalado para que 
tenga efecto el remate el dia 21 del próximo mes de Di
ciem bre y hora de las doce de su m añana en la aud ien 
cia de S S., que la tiene en el piso bajo de la territorial 
de ésta  corte; advirliendo que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la escribanía del Sr. R odrigo, si
tuada en la calle Mayor, núm . 116, piso bajó, para que 
puedan enterarse  los que quiéran  tomar parte én la licita
ción. 4234

D. Ramón Proto de Pablo, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Salas de los Infantes y su partido &c.

Por el presente único edicto c ito , llamo y  emplazo á 
todos los que se creyeren con derecho á los bienes, accio
nes y demas en que consiste la capellanía fundada en la 
parroquia del pueblo de Villaespasa por D. Juan y D. Pe
dro R uiz, para que en el térm ino de 30 d ias , contados 
desde que este se inserte  en la Gaceta del G obierno, se 
presenten  en este tribunal á deducir el que les asista; con 
prevención de que en  otro caso les parará  el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo mandado en auto del dia de 
ayer en el expediente suscitado por el procurador de este 
juzgado D. Eugenio Aparicio, que á nom bre de D. Félix y 
D. Severiano C a r r a n z a v e c in o s  de la ciudad de Burgos, 
en concepto de curadores ejem plares y ad bona de su tia 
Dona Telesfora Carranza, de igual vecindad, han solicitado 
la adjudicación en  propiedad como de libre disposición.

Y para que se inserte  en la Gaceta del Gobierno del 
reino expido el presente en Salas de los Infantes á 16 de 
Noviembre de 1855.=Ram on Proto de Pablo.—Por m an
dado de S. S., José Andrés Alcalde. 4235

El licenciado D. Martin Maroto Calderón , Juez de p r i
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cita, llama y emplaza á los que se 
efean con derecho á los bienes con que fue dotada la ca
pellanía colativa que con servicio en la iglesia parro
quial de Señora Santa M aría, de la plaza Mayor de esta 
ciudad , fundaron D. Antonio Montero y su esposa Doña 
Catalina C erbantes, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto  el 
presente edicto en la Gaceta oficial del reino, comparezcan 
á deducirlo en este juzgado por medio de procurador de 
los de su núm ero; entendidos que trascurrido dicho tér
m ino, les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
he acordado en auto fecha de ayer á instancia del Sr. D. An
tonio Clemente Pacheco, de esta v ec in d ad , en que p reten
de se declaren por de libre d o m in io , con arreglo á la le
gislación vigente.

Dado en Mérida á 21 de Noviembre de 1855.=M artin  
Maroto C alderón .^P or disposición de dicho se ñ o r , José 
María Becerra. 4386

La persona en cuyo poder exista ó pueda dar razón 
del paradero de dos resguardos intrasm isibles de depósi
tos voluntarios constituidos por Doña Tomasa Rubio en el 
Banco Español de San Fernando, el uno de 148,000 rs. en 
metálico, su fecha 8 de Octubre último, núm ero 1,504, y el 
otro 13 del mismo mes del año próximo pasado por 1.050,000 
reales en títulos déla Deuda consolidada y diferida,núm. 50 1, 
y  á favor de la misma interesada, se servirá presentarlos ó 
dar noticia de su existencia en el juzgado de prim era in s
tancia del distrito de la U niversidad de esta corte y escri
banía de núm ero de D. Miguel Diaz Arévalo, den tro  del 
térm ino de 30 d ia s , pues asi se ha acordado en el expe
diente que sobre averiguación del paradero de dichos do
cumentos se está instruyendo.

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 1855 = M ig u e l 
Diaz Arévalo. 4239

Alcaldía constitucional de M adrid.— Juzgado de La
vapies. *= No habiendo comparecido D. José Muró y su 
esposa Doña María del Cármen de la P e ñ a , vecinos de 
esta corte, cuyo paradero se ignora, á celebrar el ju i 
cio de conciliación á instancia de D. Ignacio María Hi
gueras, en concepto de testam entario insolidum  de Doña 
María Ana Lerin , sobre pago de 6,000 re a le s , proce
dentes de un  recibo firmado por los mismos á favor de 
dicha se ñ o ra , se les cita nuevam ente por el presente 
anuncio en v irtud  de orden del Sr. D. José María Gar
cía O ntiveros, Alcalde constitucional de este juzgado, 
para que bajo la m ulta de 40 rs. verifiquen su presentación 
ó persona en su nom bre que les represente, con poder bas
tante , el dia 6 dé Diciembre p ró x im o , á las doce del mis
mo , en su au d ien cia , sita en la plaza de la Constitución, 
portales del Peso; con apercibim iento que de no hacerlo 
se declarará el juicio por intentado con arrecio á la ley.

4240

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a s  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de la misma se cita , llama y emplaza á Doña A sun-*  
cion Llacera, viuda de D. Baltasar E struch , Capitán que 
fué del regim iento de Madrid, que guarnece la plaza y ciu
dad de Puerto-R ico , para que dentro  del preciso térm ino 
de 15 dias se presente en dicho juzgado, calle de Atocha, 
local de Santo to m a s , piso entresuelo, para hacerla saber 
al contenido de un  exhorto dirigido por el Excmo. Sr. Ca
pitán G eneral de Puerto-R ico/expedido en la testam en
taría del indicado Capitán; bajo apercibim iento de que 
pasado sin  haberlo verificado ía parará  el perjuicio que 
haya lugar,

A virtud  de providencia del Sr. D. Cipriano D om in- : 
guez, Juez de p rim era  instancia en Madrid, refrendada i 
del escribano del núm ero de la misma Sr. D. Santiago de 
la Granja, se cita, llama y  emplaza á D. Dionisio Boedo 
Lago, natu ral dé la Coruña; D. Rainon Arvide, D. Santiago • 
Romero, D. Juan Trelles, D. José de la Puente, D. José Ro- i  

driguez Pita y su  consocio D. José María Barbeilo ó sus h e 
rederos, para que en el térm ino de 15 dias com parezcan 
por sí ó por persona legítim amente autorizada en dicho 
¡úzgado y escribanía, á fin de determ inar las proporciones 
alícuotas en que ha de distribuirse un  crédito de 200,000 
pesos fuertes que ellos cón los herederos de D. Ramón Jan A 
soro represen tan  contra la República de Chile por el s e 
cuestro hecho el 29 de Diciembre dé 1816 en los efectos 
m ercantiles conducidos por la fragata inglesa Will,.Capi
tán D. Francisco Harley, desde Buenos-Aires; apercibidos 
de que si no comparecen, y sin  mas citarles n i empla
zarles, se declarará legal y bien probada la calidad de 
únicos y legítimos herederos del citado D. Ramón Janso- 
ro en sus hijos D. Ferm ín, D. Martin y Doña María J a n -  
soro y Barcenas, esta casada con D. Manuel de Ugarte An- 
duaga,y  que de los £00,009 pesos fuertes referidos les cor
responde la sétim a parte, por la cual se les reconocerá 
acreedores al Gobierno de Chile.

Madrid 23 de Noviembre de 1855.=*Granja. 4241-3

Por el presente y en virtud  de providencia del ilustrí- 
simo Sr. Vicario eclesiástico de esta corte, se cita y em 
plaza á D. José León, p ropietario , na tu ra l de la ciúdad 
de C ádiz, hijo de D. Ricardo y Doña Concepción Paredes, 
y á Doña Teresa Hevia, natural de Valladolid, hija  de 
D. Luis y Doña Eulalia Montejo, para que en el preciso é 
improrogable térm ino de 30 dias, á contar desde el de la 
publicación de este an uncio , com parezcan en la Vicaría 
eclesiástica de.esta corte, calle de la Pasa, núm. 3 , cuarto 
principal, y oficio del infrascrito no tario , á enterarse  de 
una providencia dictada en expediente que se sigue para 
enm endar la partida de bautism o de María del Cármtín 
Teresa R aim unda, que aparece hija suya; bajo apercib i
m iento que de no verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Madrid 22 de Noviembre de 1855.=Ram on Vallejo.
4242

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de San Isidoro de la misma por Doña Inés liles- 
ca , para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se 
personen á ejercitarlo en los autos sobre désvinculacion 
de los mismos, pendientes en dicho ju zg ad o ; bajo aper
cibimiento que no verificándolo , se sustanciarán en su 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla Noviembre 21 de 18 5 5 . Francisco Sánchez 
de Nieva. 4271

El doctor D. Pedro Olárria y Adalid, Juez dé prim era 
instancia de esta capital y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho ú los bienes y rentas dótales de 
la capilla m ayor de Santiago de esta población, y las seis 
capellanías fundadas en ella por el arcediano D. Francis
co Carvajal, y la que fundó Alonso Pizarro, clérigo, en 
la parroquial de Santa Maria de esla propia v i l la , , para 
que en el preciso térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este ediclo en los periódicos oficiales, com
parezcan ante mí y oficio del que refrenda pór medio de 
procurador con poder bastante á deducir su derecho en

el juicio de ^oneureo promovido p o t párle del Stfcttáo. Sé* 
ñor Duque dé Abran tes para la adjudicación de fósVilísi
mos én  el concepto d-e libres; ’apéi-oibidós qüíé de ho  ver 
rificarlo se proseguirá eñ su rebeldía, pagándolas "él per
juicio á que haya lugar.

Dado en Cáceres á 21 de Noviembre de 1 8 5 5 .= Doctor 
Pedro de Olarria y A dálid .=  Por sú 'm an d ad o , Saturnino 
González y  Cela ya. 4^54

Por el presente Se cita y llama á los poseedores de las 
acciones núm eros 35 , 36, 37 y  38 , y mitad de la 162,

Sue hasta ahora h an  sido sus tenedores D. Nicolás Vili V 
. José Martos: vecinos de esta corte , Correspondiéntes 

á la sociedad m inera titulada «La in d ep endencia ,» m in a  
Dos de Mayo; asi que á los herederos de D. José Man
so , D. Gregorio Sánchez , D. Isidro Plasencia y  Ruiz, 
D. Juan Ramón Alonso y D. Hermenegildo de la F uen
te , como poseedores de úas acciones núm eros 6 6 6 7 ,  
68, media de la 106 , 88 , 92 , 93 y 86 , para que en el 
preciso térm ino de 15 d ias, contados desuela  publicación 
de este anuncio , com parezcan 'en el juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia de ésta Capital y  es
cribanía de num ero de D. Luis H ernández , éóñ objeto áe  
celebrar juicios verbales sobre pago de dividendos cóñ 
D. Leoncio Diaz Gálan , como apoderado de la enunciada 
sociedad; con apercibim iento de qúe trascurrido dicho 
térm ino sin  haberse presentado , se celebrarán en  rebel
d ía , amortizándose las acciones á favor de la sociedad, 
conforme á lo que previene el reglam ento de la misma. •

Loque se anuncia  ,al público para conocim iento de los 
interesados y efectos consiguientes.

Madrid 26 de Noviembre de 1855.=L uis Hernández,
4256

Por providencia del Sr. D. Francisco N ard , Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies de esta capi
tal , su fecha 8 del co rrie n te , recaída á virtud  de juicio 
celebrado á instancia del director adm inistrativo de las 
sociedades m ineras tituladas «La Avanzada» y «La Rege
neradora,»  se han declarado caducadas y amortizadas las 
acciones s ig u ien tes: Una núm . 45 y el tercero y cuarto 
cuarto de la núm . 71, pertenecientes á D. Vicente Leuio- 
nauria . O tra , núm . 48 , de D. José P. R odríguez; y  otra, 
núm . 73, de D. Ramón Aguirre; todas ellas correspondien
tes á la sociedad «La Avanzada.» Y dos acciones, deí m is
mo D. José P. Rodríguez, núm eros 35 y 36, correspon
dientes á la sociedad «La R egeneradora; » quedando sin 
n ingún  valor ni efecto las lám inas de dichas acciones, que 
deben existir en poder de los expresados sugetos.

Lo que se hace saber á los mismos y al público á los 
efectos consiguientes.

Madrid 20 de Noviembre de 1855 .= F erm in  Gutiérrez 
y Gomara. 4258

Juzgado de prim era instancia de Segovia.=Por el p re 
sente se cita y  emplaza á los que se juzguen con derecho 
á suceder en  los dos mayorazgos fundados respectivam en
te , uno por el licenciado D. Manuel Martinez y su legítima 
consorte Doña María Arteaga dé Salcedo, en testamento 
que otorgaron en 11 de Mayo de 1616á testimonio del escri
bano que fué del núm ero de esta ciudad D. Juan Barron, 
ratificado por ella que le sobrevivió en el que otorgó n u e
vamente én 9 de Julio de 1629 ante el mismo escribano. 
Otro por D. Francisco de la Cruz Berrio y Salinas , á v ir
tud del poder que le dió su herm ano D. Ignacio en testa
mento otorgado por testimonio de D. Lorenzo de Sierra, 
igual escribano que fué de este núm ero , en 7 de Enero 
de 1753; y tam bién al patronato Real de legos que fundó 
Doña Catalina Gutiérrez de la T rinidad por su testamento, 
i  testimonio dél escribano qué fué de este núm ero D. G re
gorio M artinez, en 24 de Julio de 1633, cuyas tres v in cu 
laciones está poseyendo legítim amente D. Eugenio de la 
Cruz y Cabanillas, vecino de la villa de B erlanga , partido 
de Llerena en Extrem adura , para que al térm ino de ocho 
meses que por tercero y último se les se ñ a la , comparez
can pór sí ó por sus apoderados á deducirle en forma ante 
3ste juzgado por la escribanía dé núm ero del que re fren 
da , á continuación del expediente incoado por parle de 
dicho poseedor actual, sobre que no resultando sucesor le - 
>ííimo, se declaren libres la totalidad de jos bienes que for
man las tres citadas vinculaéiones, con facultad para dispo- 
íé r  de ellos como mejor fuere su voluntad; bajo aperci
bimiento de que pasado el expresado térm ino sin haberlo 
aerificado j se procederá á hacer dicha declaración según 
se ha practicado y practica en las causas de mostrencos, 
cacantes y abin testatos, sin  mas citación ni emplazamien
to, entendiéndose las actuaciones sucesivas con los estra 
dos de este juzgado en rebeldía de los no opuestos, p a rá n -  
ioles entero perjuicio.

Dado en la ciudad, de Segovia á 19 de Noviembre 
ie  1853,=M anuel de la Vega de C ocaña.=Deogracias 
Sanz. 4268

Por providencia del Sr. D. José Maldonado, Juez de 
primera instancia de Getafe y su partido , su fecha 26 de 
Noviembre de 1855, refrendada por D. Felipe Aguado del 
M oral, escribano de n ú m ero , se c i t a , llama y emplaza 
por últim o térm ino de 20 d ia s , á contar desde su publi
cación en la Gaceta de la capital, á todos.los que se crean 
con derecho á la dotación de bienes correspondientes á la 
capellanía fundada en Ciempozuelos por el licenciado Ga
briel Parra en 26 de Noviembre de 1717 , vacante por 
iefuncion de D. Francisco Javier López y Blanco, últim o 
poseedor, para que en  dicho térm ino comparezcan á d e -  
lu c ir  las acciones que les com peta , pues pasado aquel 
fin que lo e jecu ten , sin  mas citarles ni em plazarles, se 
iará  á los autos el curso correspondiente, parándoles él 
perjuicio que haya lugar. 4269

D. Cayetano García del Pozó, Juez de prim era in s tan 
cia en propiedad de esta villa de Jlléscas.

Por el presente c ito , llamo y éihplazo, por térm ina  
le  30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia ó en la Gaceta, del 
jób ierho , á las personas "que se crean con derecho á los 
pienes que constituyen la capellanía laical ó patronato 
Real de legos fundado por el licenciado D. Agustín More
no y Bustamenle por el testam ento otorgado en la villa 
y corte de Madrid en 28 de Agosto de 1643, y del que fue 
>u último poseedor el presbítero D. Nicolás Delgado, Veci
no de Casarrubios del M onte , para que dentro  de dicho 
érm ino comparezcan ante este juzgado por medio de p ro
curador de su num ero autorizado á d ed u cirle ; bajo ap er
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Illescas á 26 de Noviembre de 18o5.=C ayeta- 
no García del P ozo ,=P or su mandado,Santiago déla Cruz.

4270.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, 
íuez togado de prim era instancia del distrito  de la Uni
versidad de esta corte, y escribanía de núm ero de D. Mi
guel Diaz A révalo , se cita, llama y emplaza por segundo 
íérm inode 20 dias á cuantos se crean con derecho ó ten 
gan alguna acción que deducir contra los bienes quedados 
por fallecimiento abintestato de D. Manuel López, natural 
de Fafian, en la provincia de Lugo, para que dentro  dél 
expresado térm ino se presenten por sí ó por medio de 
representante legítimo; bajo apercibimiento..

Madrid 20 de Noviembre de 1855. Miguel Diaz A ré
valo. 4272

— —   —   

D. José Alvarez Carrasco, Juez de p nm era  instancia de 
esta villa de M onlanches y  su partido por S. M. &c.

Por el presenté se c i ta , llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes" (jue constituyen la 
capellanía laical ó patronato pasivo fundada por Fernan
do Alonso Arroyo, y servidera én  la erm ita de la Solé*- 
dad de esla villa, de cuya división en  concepto de líb rese  
trata, para que dentro de 30 dias, á contar desde la inserí* 
cion de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se p re^  
sentená deducirlo; apercibidos q u ed e  ño hacerlo les par 
rará el perjuicio que haya lugar.

Montanches y Noviembre 17 de 1855.^José Alvarez 
C arrasco,=Por mandado del .Sr. Juez , Luis Bandeson y 
Arias. 4273

D. José María del Todo, abogado de los ilusires colegios. 
:le Madrid y Valencia, A u d i t o r  honorario de Marina y 
Juez de prim era instancia por S. M. de este partido. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los pa 
rientes que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada en la villa de los Barrios de este particta 
por D. Pedro de la Rosa , presbítero,, para , que den tro  del 
término de 30 dias, contados desde la publicación del p re
sente en la Gaceta de M adrid, se presenten en este juzga
do á deducir él qué les asista ; apercibidos que de ño n a 
cerlo les parará el perjuicio que baya.lugar.

San Roque 24 de Octubre de 1855.=José María de} 
Todo.=P. S. M., Cristóbal José Pedraza. 4289
' t   .....................   *1 *~* '  ̂ — r-rrv

D. J o s é  Maríá del Todo, abogado de los ilustres 'eóle- 
g os de Madrid y Falencia , Auditor honorario de M arina 
y Juez de prim era instancia pór S. M. dé este partido.

Pof el presente cito, llamo y éiñplazo á lodos lós pa~ 
rieñtes qúe se crean con derecho a los bienes de la cape
llanía fundada en la villa de los Barrios de este jpartido 
por D. Miguel de los Santos, p resb íté ro , para  que dentro 
del térm ino' de 30 d ias, contados desde la inserción 
del presente en  la Gaceta de M adrid , se presentenren  este



juzgado á deducir el que les asista; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar. ■

San Roque 24 de Octubre de 4855.=*Jose Mana del 
Todo.—Por su mandado, Cristóbal JoséPedraza. 4279

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez, Juez de primira instancia én esta capital, dictada 
en testimonio del escribano del número D. Pedro Cle
mente--Marín ,• se cita y  llama por término de 4p días, 
contados desde la publicación en este periódico, a todas 
las personaste en cualquier concepto se consideren con 
derecho á los bienes correspondientes a la testamentaria 
de D. Eugenio Hebrar y Guijarro, para que en el referido 
término deduzcan el de que se crean asistidos en el es - 
presado juzgado y escribanía; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo podrá pararles perjuicio.

Madrid 28 de Noviembre de 4 855.=Marin. 4281

D. Bernardo González Mañero, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Josc 
Quesada Ruiz , natural de Adamios , provincia de Córdo
b a ,  y Juan Vera Cibrian, natural de Pamplona , confina
dos del presidio peninsular de esta capital, para que en el 
término de 30 dias se presenten en este juzgado á estar 
á derecho, en causa que contra ellos se sigue sobre ha
b e r se  fugado de dicho presidio la tarde del 42 ¿le Agosto 
último*, bajo apercibimiento que pasado dicho término 
sin mas citarles ni emplazarles, se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal, 
y  les parará el perjuici# que haya lugar.

Dado en Yalladolid á 5 de Noviembre de 4 855.=Ber- 
nardo González Mañero.^Por su mandado, Manuel Martí
nez de Lezcano. 4029

En virtud de providencia dictada ante mí por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta plaza, consiguiente á la cesión de bienes propuesta 
por la viuda y aíbacea de D. Juan Sibon, se ha de cele
brar junta*de acreedores á la testamentaría del mismo el 
lunes 40 de Diciembre próximo á las once de la mañana 
en el despacho de la audiencia del juzgado, calle de Bal- 
bos, núm. 9. Lo que se hace saber por el presente para 
que tos que lo sean concurran á dicho acto , por sí ó por 
personas legalmente autorizadas; en la inteligencia de que 
á los que no comparecieren parará el perjuicio que haya 
lugar su falta de asistencia, y habrán de estar y pasar por 
lo que se acuerde, sea cual fuere el número de los acree
dores que se reúnan.

Cádiz 7 de Noviembre de 1855. *■=.* Licenciado D. José 
María Noble, 1028

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.== 
En órden de providencia del Excino. Sr. Capitán general 
de la misma se cita, llama y emplaza á Doña Antonia Gon
zález de Bernedo, viuda del Comandante de infantería 
D. Germán de la Gándara, para que dentro del preciso tér
mino de ocho dias se presente en el expresado juzgado, 
calle de Atocha, 'local de Santo Tomas, piso entresuelo, 
para hacerla saber el contenido del ex-trío librado por 
el Excmo. Sr. Capitán general de Valencia , expedido en el 
expediente de testamentaría de su difunto esposo el indi
cado D. Germán de la Gándara; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin haberlo verificado , la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 4023

El doctor D. Pedro de Olarria y Adalid, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado se 
ha dado principio á la formación de inventario" de los 
bienes quedados por Doña Florencia Fernandez Alvarez, 
natural de Badajoz, hija de los Sres. D. Lázaro Fernandez 
Blazquez y Doña Eugenia Alvarez de Castro, ya difuntos, 
que falleció en esta villa abintestato y en estado de de
mencia en 28 de Octubre último. Las personas que se 
crean con derecho á deducir alguna reclamación contra 
los mismos bienes, para que lo verifiquen dentro de 30 
dias, por medio de procurador autor¡zado, contados desde 
la inserción de la Gaceta ,se pone el presente en Cáceres 
á 3 de Noviembre de 4 855.-= Doctor Pedro de Olarria y 
Adalid.=?=Por su mandado, Pedro Asensio. 4030

Por providencia del Sr. D. Alberto Santias, Juez de 
.primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano del número D. Miguel Castillo y 
Alba, se saca á pública subasta por término de 4 6 dias 
una parte de casa, sita en ella y su calle del Tribútete, 
núm. 49 moderno, manzana 649, que importa dicha par
te 47,566 rs., estando señalado para su remate el dia 4 3 
de Diciembre próximo á las once de su mañana en la 
audiencia del mencionado Sr. Juez, sita en el piso bajo de 
la territorial, frente á Santa Cruz. Lo que se anuncia 
á las personas que quieran interesarse en su adquisición.

Madrid 27 de Noviembre de 4 855 — Miguel del Castillo 
y  Alba. ' 4283

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravi
llas de esta corte , refrendada del escribano del número 
D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado citar y emplazar, co
mo por el presente se cita, llama y emplaza, á los que se 
crean con derecho á los bienes dé la capellanía colativa 
fundada en la parroquia de San Andrei de esta dicha 
corte por D. Patricio José Illana, en nombre y virtud de 
poder de D. Esteban González, para que dentro del tér
mino de 45 dias, á contar desde el siguiente á la publica
ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno de S M., 
comparezcan en dicho juzgado por la citada escribanía 
á usar del que se crean asistidos; apercibidos que pasado 
sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

4284

No habiéndose presentado los accionistas de la socie
dad minera titulada la Esvañola en Gargantilla á satisfacer 
los dividendos que adeudan, y habiendo trascurrido los 
ocho dias que se les fijó en el anuncio publicado en la 
Gaceta y Diario de 4 2 del actual, por providencia del 
Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez de primera instancia de 
la Universidad, se ha señalado nuevamente para la cele
bración del juicio verbal el viernes 30 del actual de once 
de la mañana á dos de la tarde en dicho juzgado y ante el 
escribano D. Juan Vivó. 4285

. D. José de Bustos, Juez de primera instancia del dis
trito del Salvadpr de esta ciudad de Sevilla.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza á
las personas que se crean con derecho á los bienes 

del patronato de legos, fundado en la parroquial de San 
Añares de esta ciudad por D. Lázaro Martin del Cozar, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se pre
senten en este mi juzgado y por ante el infrascrito á 
deducir las acciones de que se crean asistidos; con aper 
cibimiento que pasado dicho término sin haberlo veri
ficado les parará entero perjuicio. Y para que llegue á 
noticia de los interesados se insería el presente.

Sevilla 8 de Noviembre de 4 855.= José de Bustos — 
Por mandado de S, S., José María Carrasco. 4286
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D. Carlos Nicolás de Rebolledo, Juez de primera ins
tancia de esta capital y sil partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada en la villa de Trigueros por 
J&sé González, para que en el término de 30 días se per- 
soiten en este juzgado á deducirlo ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo Jes parará el perjuicio que hubiere 
lugar. -

Dado en Huelva á 45 do Noviembre de 1855.— Cárlos 
Nicolás de Iieboíledo— Por su mandado, Manuel Sánchez 
Levanti de Victoria. 4287

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José 
María García Ontiveros, Alcalde constitucional del distrito 
de Lavapies, en 30 de Octubre último, refrendada por Don 
Celedonio Azofra, escribano del número de esta capital, 
se venden en publica almoneda, y para pago de acreedores 
varios bienes*muebles, consistentes en mesas y otros 
efectos del establecimiento café denominado de los Basilios, 
cuyo acto se verificará el dia 6 y siguiente del próximo 
Diciembre, de once á doce de su mañana , en el mismo 
local, admitiéndose las proposiciones que se hagan sien
do arregladas. 4289

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.= 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General 
de la misma se cita, llama y emplaza á D. José de Rebo
lledo, vecino de esta corte, para que dentro del término 
de 45 dias se presente en el referido juzgado, calle de 
Afocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo de la iz
quierda, con el fin de hacerle saber haber dimitido de 
su representación el procurador D. Manuel Elias, y las

Erovidencias dadas en la testamentaría de D. Fabian 
abergne , y autos promovidos por D. Fabian Gon

zález" Revilla -sobre pago de maravedís; bajo apercibi- 
bimi^nto de que pasado dicho término sin haberse pre

sentado D. José de Rebolledo, asi como también el Don 
Fabian González Revilla, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 3995

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.— 
En virtud de providencia del Supremo Tribunal de Guer
ra y Marina se cita, llama y emplaza á D. Vicente Boan 
Montenegro como apoderado de D. Andrés Manuel Cepe- 
ro, para que dentro del término de 40 dias se presente 
en el expresado.juzgado , calle de Atocha, local de Santo 
Tomas, piso entresuelo , izquierda , con el fin de entre
garle un testimonio de los efectos que existen depositados 
en Puerto-Rico, procedentes de la herencia del difunto 
D. Andrés José Cepero, Capitán que fue de la primera 
compañía del regimiento de Cataluña en aquella isla; bajo 
apercibimiento. 3994

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 29  de Noviembre 
de 4855.

SU M A R IO .

Despacho ordinario. Se aprueba el acta do la sesión anterior.—Se da 
cuenta de una exposición de la Diputación provincial de Paloneé haciendo ob
servaciones pnhre las bases para la ley de administración provincial y muni
cipal.—Pasan á la comisión de actas las de elecciones de Diputados (\ Cortes 
por varias provincias. <

Orden del dia. Se aprueban todos los artículos del provecto de ley que 
exceptúa de lo dispuesto en la ley de desamortización la dehesa llamada de 
los Carabancheles.—Se hace lo mismo con otro proyecto do ley de incompati
bilidad de haberes.—Le'ese un voto particular del Sr. Sánchez Silva relativs 
al presupuesto de ingresos de Í8o0\—Pasan á las comisiones respectivas treo 
solicitudes; una de los empleados de Ultramar pidiendo la derogación del des
cuento de sus haberes; otra del Ayuutamiento de Badajoz contra la contribu
ción de puertas y consiinos , y otra de los interesados en la Deuda del 
material.—Se aprueban definitivamente varias leyes.—Discútese el voto par
ticular de los Sres. Valora y Lasala pendiente déla sesión anterior.

Orden del dia para mañana. Dictamen y voto particular sobre la propo
sición de los Sres. Coello y Ranees relativa á la calificación por el jurado de 
los delitos que se cometen por medio de la imprenta.—Dictamen sobre la 
construcciou de un cemeutcrio en la villa de Toss.i, y continuación del debate 
de los artículos CoustilucionRles.—Se levanta la sesión á las seis y cuarto.

Abierta a la una y cuarto, yjeida el acta de la ante
rior, fue aprobada, después de acordar quo constasen 
conformes con la mayoría en la votación de ayer sobre 
abono do dos millones de reales al Ayuntamiento de Ma-* 
drid los votos de los Sres. Duque de Sevillano y Cordero.

Los Sres. Lasala y Gaminde manifestaron que si hu
bieran estado presentes, hubieran votado con la minoría 
en la misma cuestión.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición de 
la Diputación provincial de Falencia , haciendo varias ob
servaciones «obre las bases para la ley de administración 
provincial y municipal: y á la de actas 38 pliegos que 
contenían las de las elecciones que para llenar las va- 
caates de Diputados á Cortes se han verificado en varias 
provincias y distritos.

El Sr, pRS&IDENTF. : Orden del dia : discusión del 
dictámen exceptuando de lo dispuesto en la ley de des
amortización la dehesa llamada do los Carabancheles.

No habiendo quien'tuviese pedida la palabra en la to
talidad , se procedió á la votación por artículos.

Sin discusión fue aprobado el 4.°
Se leyó el art. 2.° «El Gobierno abonará al Ayunta

miento de Madrid el 80 por 4 00 de la tasación de esta fin
ca , aumentada en un décimo, en los mismos términos 
en que lo haría si hubiese llegado á tener lugar la venta 
en pública subasta,;) dijo

El Sr. B A Y A R R l |D. Pedro): El Sr. Ministro de la 
Guerra presentó el otro dia un proyecto de ley para que 
las fincas que se han de desamortizar, y queadminisfra 
el Ministerio de la Guerra, se apliquen sus productos á 
las nuevas obras que han de hacerse y al material de 
guerra. Si la finca de que se trata ha de pasar á poder 
del Ministerio dé la Guerra , seria lo mas justo que se pa
gase con el producto de las otras fincas que han de des
amortizarse. Creo que el Sr. Ministro no podrá oponerse 
á una cosa tan justa.

E ISr. o ’D O N N E L * , Ministro de la Guerra: El Go
bierno no tendría inconveniente en acoplar la indicación 
de S. S .; pero ese provcfto á que se ha referido no es to
davía mas que un provecta: es necesario que las Cortes 
lo aprueben y que lo sancione la Corona. Mientras esto 
no suceda , no se puede hacer lo que S. S. desea. Sí el se
ñor Bavarri encuentra un medio de salvar esta dificultad, 
por mi parto no lvay inconveniente en aceptar la idea que 
ha propuesto.

El Sr. B A Y A R R l: Puede ponerse condieionalmenlc 
para en elotiso de que se apruebe el proyecto presentado.

El Sr. S E R R A N O  D O M IN G U E Z : La comuion se 
conforma con la opinión del Sr. Bayarri, y le suplica que 
formule la enmienda en los términos que tenga por con
veniente.

El Sr. M A N 3 I• Me opongo á este artículo, porque la 
experiencia nos está demostrando que las fincas cuando 
se subastan valen por lo menos un doble de la tasación; 
por consiguiente, el Ayuntamiento de Madrid sería nota
blemente perjudicado si no se le abonase mas que la parte 
que le corresponda de la tasación.

El ¡Sr. O D O N N E L L , Ministro de la Guerra: S. S. 
acaba de hacer presente los perjuicios que se seguirían al 
Ayuntamiento de Madrid abonándole solo la tasación: ¿ y 
qué perjuicios se seguirían al Gobierno si se admitiese la 
subasta, sabiendo que se habia de quedar con la dehesa 
el Ministerio de la Guerra? Llegaría á subir á 10 ó 12 ve
ces mas de su precio ; llegaría á"un valor fabuloso.

El Sr. LO PEZ  IN FA N T ES : La adjudicación del terre
no de que se trata no puede regirse por la ley de desamor
tización, sino por* la de expropiación. La finca de que se 
trata pertenece á los propios de Madrid , y destinándose á 
maniobras y ejercicios militares, debe procederse á la ex
propiación. Por este medio Madrid percibirá el verdadero 
precio de la finca, y el Ministerio de la Guerra no pagará 
mas del valor que tiene.

El Sr. Secretario CALVO  A S E N S I O : Teniendo en 
cuenta lo que suben las fmeas cuando se sacan á pública 
subasta, seria conveniente, en vez del 10 por 400 que se 
propone que se dé al Ayuntamiento á mas del 80 por 400 
que le corresponde, fijar una cantidad mas crecida , que 
podría ser el 30 por 400.

El Sr. s e r r a n o  D O M IN G U E Z  : No es posible sacar 
esa finca á pública licitación, porque podría subirá un 
precio exhorbitante sabiendo que se habia de quedar con 
ella el Ministerio de la Gjierra. La comisión cree que el 
Ayuntamiento de Madridío saldrá perjudicado en la ven
ta abonándole lo que propone la comisión en su dic
támen.

El Sr. P R E S ID E N T E  : A fui de que la comisión pueda 
redactar el artículo de una manera conveniente, la rue
go qúe se sirva retirarle.

El Sr- S E R R A N O  D O M IN G U E Z : La comisión le re
tira.

El Sr. P R ES ID EN T E : Se suspende esta discusión, v se 
procede á la del proyecto de ley de incompatibilidad de 
haberes.

El Sr. M A R T IN  : Si no be comprendido mal, se trata 
de crear sueldos para los que hacen servicios distintos, 
pues se dice en la ley que se les remunerará, y se los dará 
otro sueldo mas del que gozan, y que para esto queda au
torizado el Gobierno. Y yo digo : ¿no hay empleados que 
puedan hacer lo que á los otros se los ha de encargar? Me
jor es nombrar un empleado , si hace falta , que no el 
andar dando comisiones y remuneraciones. Espero que 
la comisión se sirva darme algunas explicaciones.

El- Sr. G & L A T R A V A : Como S. S. no ha impugnado 
el dictámen en su fondo , la comisión se reserva contestar 
cuando llegue la discusión do este artículo.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en con
tra de la totalidad , se procedió á la discusión de los artí
culos.

Sin ninguna fue aprobado el primero.
Se leyó el art- 2.° « Las pensiones otorgadas también 

por leyes especiales y en igual concepto que las ántes ex
presadas, en favor de empleados en activo servicio, son 
asimismo compatibles con los sueldos que estos disfruten 
por los cargos que desempeñen ,» dijo

El Sr. M A R T IN : Si se cree que los empleados en ac
tivo servicio tienen poco sueldo, auménteseles: si se cree 
que hay pocos empleados , nómbrense mas; pero no an
demos con remuneraciones, gratificaciones, ni comisio
nes para dar mas dinero. Me opongo pues ó este artículo, 
porque creo qu® se barrena completamente la tey.

Él Sr. M O R E N O  B A R R E R A : Lo que dice la comisión 
es que las pensiones que han sido concedidas por lasCór- 
tes no son incompatibles con los sueldos que tienen los 
pensionados; una cosa son ios sueldos que señalan las le 
yes, y otra las pensiones que por circunstancias particu
lares se conceden por las mismas leyes.

Sin mas discusión fue aprobado el artículo.
Se leyó el art. 3.° « Son igualmente compatibles con los 

sueldossy haberes, tanto de las clases activas como de 
las pasivas , las pensiones que conforme al decreto de las 
Córtes Constituyentes de 12 de Mayo de 4837 hayan sido 
declaradas comprendidas en cualquiera de las siete cate
gorías que el mismo decreto expresa ,» y dijo

El Sr. p e r e z  Z A M O R A : Según lo que se dispone en 
este artículo, para que sean compatibles los sueldos y ha
beres que disfrutan los empleados activos y pasivos, es 
preciso que hayan sido declarados compatibles, y esto pa

sión me diera algunas explicaciones sobre esto.
E l  Sr. G A L A T R A V A . Esa declaración á que se refie

re el artículo ha debido ser hecha por el Gobierno, y si 
hay alguna que no tenga esa declaración, los interesados 
acuden al Gobierno para que diga que están comprendi
dos en la ley.

Puesto á votación el artículo, quedó aprobado.
Se leyó el artículo 4.° «También son compatibles con 

los haberes que gocen los empleados cesantes, jubilados y 
retirados, las asignaciones que sobre dichos haberes con
cediese á alguno de ellos el Gobierno por razón de los 
cargos ó comisiones temporales que, cuando asi lo exigie
se la conveniencia del servicio público les confiera, siem
pre que el haber y la asignación no excedan del sueldo 
mayor que disfrutó el individuo en situación activa ,» dijo

É l Sr. ESG O SU R A : Desearía que la comisión me dije
se si se comprenden aqui los destinos profesionales ó de 
instrucción pública.

E l Sr. p a s a r o n  : Declaro á nombre de la comisión 
que están comprendidos también los destinos profesio
nales.

El Sr. G A M IN D E  : Perteneciendo á un partido pros
cripto, encuentro sumamente justo que ó los desgracia
dos cesantes se mejore su posición lo mas posible, dán
doles entrada en las oficinas con un sobresueldo. He creí
do conveniente hacer esta aclaración para que no se me 
juzgue de inconsecuencia.

Sin mas discusión fue aprobado el art. 4.°
Se leyó el art. 5.° « Se considerarán en el propio caso 

las asignaciones que se concedan á los mencionados in
dividuos por las corporaciones provinciales ó municipa
les por los servicios que presten á las mismas,)) y dijo

El Sr. g i l  U IR S E D A : Señores, soy de una provincia 
donde hay poblaciones pequeñas en que el sacristán es 
Secretario de Ayuntamiento, y según esta ley, no podrá 
desempeñar estos dos destinos una misma persona. Hay 
otras poblaciones en que ademas de esos dos destinos se 
desempeña por el mismo sugeto otro que es el maestro de 
escuela ; y yo creo que en beneficio ele los pueblos, debe
ría ponerse que esos destinos pudiesen desempeñarse por 
una persona sola, siempre que la dotación de todos ellos no 
pasase de 3,300 ó 4-,000 rs.

El Sr. P A S A R O N  : La comisión ha creído que podían 
seguirse graves perjuicios de ser empleados de las muni
cipalidades ó Diputaciones provinciales los empleados ac
tivos del Gobierno, y por eso ha dicho que pueden echar 
mano délos cesantes.

El Sr. ESG O SU R A : Lo que ha dicho el Sr. Gil Virse- 
da es un caso práctico del que no podemos prescindir. Hay 
muchos pueblos, como ha dicho S. S . , en que los caigos 
de sacristán, maestro de escuela y Secretario de Ayunta
miento se reúnen en una sola persona, porque no pueden 
pagar mas que pequeñas cantidades; y si se exige que ca
da cargo lo desempeñe una persona, es seguro que no 
habrá nadie que los desempeñe: suplico á la comisión que 
admita la indicación del Si1. Gil Virseda.

El Sr. P A S A R O N : Con «arreglo al art. 6.° no hay in
conveniente ninguno en que esos tres cargos se desempe
ñen por una soia persona, si la municipalidad lo tiene 
por conveniente

El Sr. R A M IR E Z  a r c a s : Yo conozco algunos Ofi
ciales retirados <ml servicio que se hallan empleados con 
una corla retribución en Ls Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales , reuniendo entre su retiro, y lo poco que 
les dan estas corporaciones, algo mas del suoido que dis
fumaban en activo servicio; y "según este artículo ten
drán que dejar de ser empleados, con lo cual se les sigue 
un gran perjuicio , lo mismo que á las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos que se encuentran servidos por 
poco.dinero. lluego á la comisión que tenga presentes es
tas indicaciones.

El Sr. M O R E N O  B A R R E R A  : Lo que ha dicho el .se
ñor Ramírez Arcas corresponde al art. 4.°, quo está ya 
aprobado. Si vamos á hacernos cargos de cada caso aisla
do que. se presente, la ley quedará completamente des
truida.

Respecto á la observación de los Sres. Escosurn v Gil 
Virseda, estará en su lugar en el ni f. 6.c

Sin mas discusión quedó aprobado el artículo.
Se leyó el artículo 6.°: a Son asimismo compatibles con 

los sueldos de empleados activos los preimos , remunera
ciones ó indemnizaciones que en determinados rasos les 
conceda la ley de presupuestos. ó con que el Gobierno es
time justo retribuirles por los servicias especiales v ex
traordinarios que prestaren:1 y dijo

El Sr. Z O R R IL L A : Este artículo, comprendido errun 
sentido, casi no es necesario , y comprendido en otro da 
una facultad al Gobierno por la cual quería derogada la 
ley de Julio.

Por este articulo se da al Gobierno la facultad de dar 
dos ó tres sueldos ron el nombre de remuneración.' llava 
franqueza en el Gobierno y m  la comisión.

Si se cree que nos hemos equivocado al dar la lev de 9 
de Julio, digas»1 de una vez. Si se ha salvado lo que 'podía 
dfar lugar á duda , ¿ para qué esa cl iusula vaga de que lo 
que el Gobierno cica remuneratorio p.-.-r servicios presta
dos no sea incompatible con cualquier otro smddo ? Lla
mándose remuneración puede cometerse el escándalo que 
quisieron evitar las Córtes con la ley de Julio. Yo creo 
que debe suprimirse este artículo.

El Sr. A LO N SO  M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
La ley de incompatibilidades necesitaba ciertas aclaracio
nes para que por ella no se resintiese el buen servicio 
del Estado.

Las modificaciones que ahora se proponen no dejan las 
cosas como estaban áules, pues se impone al Gobierno 
la obligación de dar cuenta á las Cuites de las remunera
ciones que haya dado, y las razones que para ello ha te
nido: y esta e3 una garantía d-* que no se abusará.

Con la ley de incompatibidades se hacen imposibles 
ciertos servicios. En la instrucción pública, los decanos 
do las facultades, los Directores de institutos y de escuelas 
especiales se nombran de entre los cUediáticos de los 
mismos establecimientos, señalándoles una gratificación 
de 2 ó 4,000 rs. , tanto porque el decano tenga algo mas 
sueldo que los demás, como por el mayor trabajo que tie
ne. Pues bien: aplicada rigorosamente la ley de incompa
tibilidades , habría que nombrar una perdona que no des
empeñase el cargo de profesor, y h»bria que ponerla un 
sueldo mayor que el de los demas catedráticos, lo cual, 
como el Sr. Zorrilla conoce , seria un gravámen inmenso 
para el presupuesto.

Hay que tener en cuenta ademas lo que ocurre con las 
escuelas especiales, que, como escasean tanto los profeso
res por el abandono en que han estado entre nosotros las 
ciencias físico-matemáticas , hay muchos que desempeñan 
dos cátedras, lo cual no podrían hacer por la ley de in
compatibilidades.

Por mi Ministerio se ha formado un cálculo de lo que. 
se gravaría el presupuesto no permitiendo al Gobierno, lo 
que ahora solicita, y solo en el Ministerio de Fomento as
cendería á cinco millones de reales. Por no molestar mas 
al Congreso no desciendo á otros detalles.

El Sr. Z O R R ILLA  : Los decanos*son de ios mismos ca
tedráticos, y cuando ascienden á ese puesto tienen por 
desempeñarle la retribución de 2 ó 4,000 rs. De consi
guiente nada tiene que ver con este caso la ley de incom
patibilidades.

En cuanto álo que hn dicho S. S. que con las modifi
caciones que ahora se representan, tiene obligación el Go
bierno de. dar cuenta á las Córtes de las remuneraciones 
quedé, solo le diré que siempre ha tenido el Gobierno 
obligación de presentar un crédito para cubrir esas nece
sidades. La primera parte del artículo la creo innecesaria: 
la segunda, es la que combato.

El Sr. A LO N SO  M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
Los reglamentos dejan al Gobierno ja facultad de nombrar 
director do un establecimiento, sea profesar o no; por lo 
general se elige un profesor, porque es mas económico y 
mejor.

Hay muchos casos en que se debo dejar al Gobierno 
en libertad de hacer ciertos gastos. Entre otros que pudie
ra citar lo haré solamente do la gratificación que se ha 
concedido por oí Ministerio de Fomento á un Ingeniero es
pañol, que ciertamente honra ai cuerpo, y que tal voz se
rá una gloria nacional. Hablo del Sr. Fernández de Castro, 
que ha hecho el ensayo de poner en comunicación dos ó 
tres trenes en marcha y un guarda con un tren en viaje. 
Este ensayo tal vez no se hubiera podido hacer si el Go
bierno no le hubiera tendido una mano protectora y hu
biera señalado una corta gratificación para los gastos que 
eran necesarios

El Sr. z o r r i l l a : Ei ejemplo que con tanta habilidad 
ha presentado el Sr. Ministro de Fomento no me convence, 
porque en el capítulo de gastos imprevistos tiene S. S. los 
medios de cubrir esta clase de atenciones.

El Sr. A LO N SO  M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
Esa partida de imprevistos, existiendo esta ley de incom- 
patilidad, no autoriza al Gobierno para dar remuneración 
á los que ya'gozan sueldo del Estado.

El Sr- M O R E N O  B A R R E R A : El Sr. Zorrilla ha con
fundido las pensiones de gracia ó remuneratorias con las 
gratificaciones que el Gobierno da para ahorrar gastos á 
personas que se hallan en ciertas circunstancias, como los 
catedráticos que llegan á ser decanos de la Universidad y 
otros. Ademas, la comisión ha adoptado precauciones para 
que el Gobierno no pueda abusar, imponiéndole el deber 
de dar cuenta á las Córtes.

El Sr. ESG O SU R A : He pedido la palabra para suplicar 
al Sr. Ministro de Fomento que no limite la recompensa 
que tiene que dar á ese Ingeniero inventor de un medio 
de evitar los choques y descarrilamientos de los ferro
carriles á la escasísima remuneración de 2,000 rs. Si fuera 
necesario un proyecto de ley para recompensar digna
mente ese invento, tan importante como el de la vacuna, 
creo que las Córtes lo aprobarían con gusto.

El Sr. A L O N SO  M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
Doy mucha importancia al invento del Sr. Fernandez de 
Castro , pero S. S. comprenderá que ántes de proponer a 
las Córtes la remuneración á que se lia hecho acreeedor, 
necesito oir el dictámen de la Dirección de Obras publicas 
y de la de Industria v Comercio. Cuando estos cuerpos la- 
cultativos hayan dado su parecer, no seré yo parco en 
proteger en España al que lo merece.

Sin mas discusión quedó aprobado el art. 6:°
Leido el 7.°, dijo
El Sr. ALONSO M A R T IN EZ  , Ministro de Fomento: 

Este artículo impone al Gobierno, cuando no haya en el 
presupuesto partida especial destinada á los gastos deque 
trata, la obligación de acudir al capítulo de gastos impre
vistos. Este puede ser en ocasiones un embarazo para la 
Administración, y habiendo á veces economías en el per
sonal y en el material que suministran fondos para tales 
remuneraciones . creo que se puede dar mas latitud á la 
acción del Gobierno, sobre todo cuando el mismo artículo 
le impone el deber de dar cuentas á las Córtes.

E l Sr. G A LATRA VA : La comisión está conforme en 
que se diga que estos gastos se cargarán á la partida de 
imprevistos ó al material.

Sin mas debate quedó aprobado el artículo con la mo
dificación aceptada por la comisión.

Se aprobaron sin discusión los artículos 8.9 y 9.°* últi
mos de la ley.

Dehesa de los Carabancheles.

Continuando la discusión de este proyecto, se leyó el 
articulo 2.° nuevamente redactado por la comisión en los 
términos siguientes:

«El Gobierno abonará al Ayuntamiento de Madrid, de 
los fondos de la desamortización militar ó del presupuesto, 
si estos no se reuniesen, el 80 por 100 de la tasación de 
esta finca, aumentado en un décimo en los ¡mismos tér
minos en que lo baria si hubiese llegado á tener lugar la 
venta en pública subasta.»

El Sr. LO PEZ  IN FA N T ES : Y o no me opongo á que 
se dé ese campo para evoluciones militares; pero debiendo 
sujetarse el Ayuntamiento á la ley de expropiación, que 
viene á ser una venta, no se le debe pagar mas que la ta
sación. Por consiguiente rechazo ese décimo dé aumento 
que la comisión propone.

El Sr. SER R A N O  DO M IN G UEZ: La comisión ha 
tenido presente la proposición que se presentó para ex
ceptuar de la desamortización esa finca; y en virtud de 
esta proposición ha propuesto su dictámen. La ley de ex
propiación forzosa exige largos trámites, y el ínteres del 
servicio público exige que este negocio se concluya 
pronto.

El Sr. FU EN T ES : Yo desearía saber si el Gobierno 
ha oido al Ayuntamiento antes de proponer este pro
yecto.

El Sr. O’D D N N ELL, Ministro de la Guerra: El Go
bierno ha creído que por muy respetable que sea el Ayun
tamiento .sobre su autoridad está la de las Córtes, á cuya 
decisión se .someterá esa corporación sin duda alguna.

El Si*. FU EN T ES : Ya lo sé; p iro entiendo que habría 
sido conveniente que el Ayuntamiento dijese su parecer, 
porque no cgnocemos las condiciones de esa finca ni su 
valor.

El Sr. o 'D O N N ELL , Ministro do lo Guerra : No hay 
necesidad de conocerlas cuando la ley dice que se abo
nará lo que valga.

El Sr. s e r r a n o  DO M INGUEZ : A lo que ha dicho 
el Sr. Ministro de la Guerra debo añadir que he hablado 
con el Sr. Presidente del Ayuntamiento sobre el par ti — 
ticular, y no me ha puesto obstáculo á la adquisición de 
esta finca por el Estado.

Sin mas discusión quedó aprobado el art. 2.°, siéndo
lo en seguida el 3.° y último de la ley.

E xpediente .

Se anunció que se imprimiría y repartiría un voto 
particular, que leyó el Sr. Sánchez Silva desde la tribu
na , relativo al presupuesto de ingresos de 1856, y pro
poniendo que la comisión de presupuestos fije los gastos 
del Tesoro con presencia de los que .se hicieron en e 
trienio de I851 á 1853.

Se mandaron pasar á la comisión de presupuestos una 
solicitud de varios empleados do Ultramar pidiéndola de
rogación de una Real órden de 1849 , que dispuso se les 
descontara el 33 por 100 de sus haberes : otra del Ayunta
mientos ile Badajoz contra la contribución de puertas v 
con-ninas y otra de los interesados en la Deuda dei ma
terial.

A la comisión que entiende en el proyeío de lev del 
Notariado pasaron también varias exposiciones en que 
se hacen observaciones sobre la misma ley.

Se aprobaron definitivamente las siguientes leyes :
Primera. Concediendo un crédito al Ministerio de la 

Gobernación con destino al Tribunal Conteneioso-admi- 
nisf rativo.

Segunda. Concediendo una pensión de 60 rs. men
suales á D. Juan Carrasco y Doña María Moscoso.

Tercera. Declarando benemérito de la patria á D. Ra
món Joaquín Domínguez y concediendo pensiones á su viu
da y á su madre.

Se acordo que se imprimiría y repartiría el dictámen 
de la comisión de Constitución , dando' nueva redacción 
al ai t. 69 que írata de la innmovilidad de los Jueces y 
Magistrados.

Dimensión de los artículos constitacámales.

Continuando el debate sobre el voto particular de los 
Sres Valera y Lasala , dijo

El Sr. V A L E R  A : Ayer oyeron la* Cortes la voz au
torizada del Sr. lloros impugnando el voto particular que 
se discute; hoy cumple á uno de m- autores demostrar 
las incontestables razones en que se han fundado para 
proponer á las Córtes lo que han propuesto.

deñores , el hombre, aunque perfectible , no nace per
fecto ; nace con ias facultades, con los medios de perfec
ción; pero mientras no los desarrolla , miéníras con la 
educación no adquiere ciertos conocimientos , es en el or
den moral lo que el niño en ei órden natural ántes de 
haber aprendido á hablar y andar. Para desarrollar estas 
facultades necesita instrucción, pues sin ella, mas bien 
que hombre es un autómata. La historia de 40 siglos viene 
en apo>o de esta verdad: ¿qr.é fue el hombre en los pri
meros dias de la creación? ¿Qué fue tn las sociedades an
tiguas? ¿Qué es ahora? Compárense estas diferentes épo
cas, y véanse los bienes inmensos que ha producido al 
género humano la instrucción.

Compárese en religión el culto grosero tributado á los 
ídolos; compárese también el culto que el hombre tributó 
despnes á sus pasiones deificadas con el culto puro que 
actualmente rinde al Criador. Compárese en moral la con
ducta de los pueblos antiguos en sus guerras con la que 
observan los pueblos actuales: ya no vende un General 
4 50,000 prisioneros como esclavos; ya no se incendian en 
ocho dias centenares de ciudades; ya ha desaparecido la 
esclavitud de Europa y de Asia;^y si es verdad que todavía 
hay mercados de esciavos y que se vende el hombre por 
el hombre, la proporción en que esto sucede es infinita
mente menor, y jamas en las sociedades antiguas se ha 
observado el fenómeno de una asociación de mujeres 
como la que se formó en 1837 en los Eriados-Unidos para 
hacer desaparecer ese borron del género- humano.

Como una prueba de que á la instrucción se deben los 
inmensos progresos que ha hecho la humanidad , recor
dad , señores, lo que ha sido Grecia. Los mismos colonos 
de Asia que la poblaron, procedentes de un país regido 
por un Gobierno opresor, proclamaron en ella la libertad 
política : ¿y  á qué puede atribuirse esta diferencia-sino á 
li educación? ¿Croéis que hubieran existido Sócrates y 
Platón si no hubiera habido instrucción primaria?

Pero si á la educación debemos tantos progresos, toda
vía tememos millones de individuos sumidos en la igno
rancia, y por to mismo os indispensable aumentar esos 
progresos, extendiendo los beneficios de la instrucción al 
mayor número posible do personas.. Esta cuestión , que 
en un Gobierno despótico pudiera serlo, se halla resuelta 
en un Gobierno representativo,, porque en este la iastrue- 
eion es de imprescindible necesidad.

En efecto, ¿de qué servirá dar al pueblo derechos si ig
nora su índole y su extensión, y desconoce su importan
cia? ¿De qué servirá quo hayamos dicho que será libre si 
desconoce lo que es la libe¡ lad? Y no se diga que estando 
los españoles facultados para asistir á todas "las escuelas se 
ha hecho cuanto puede hacerse en este punto, porque la 
verdad que el mayor número no puede asistir poique 
lo fallan los medios necesarios para inscribirse. No se ol
vide, señores, que de la ignorancia pueden sacar partido 
los enemigos de la libertad, porque nada mas fácil cuan
do se trata de un pueblo ignorante que hacerle creer co
mo leyes de razón y justicia las mas condenadas por la 
justicia y por la razón. ¿Queréis que el puéblese despren
da del derecho terrible de las revoluciones? Pues dadle el 
derecho á la civilización, abridle las escuelas, enseñadle á 
apreciar sus derechos.

¿Pero diréis que no debe consignarse en la Constitu
ción este principio que yo sostengo? No lo creo, porque 
es un derecho, si bien no político, de grandísima impor
tancia; y por otra parte derechos no políticos hemos con
signado en la Constitución, como el de la propiedad y co
sas relativas á la religión, como la base segunda.

Si se dice que nuestro objeto puede realizarse por 
otros medios , y que no hay necesidad de consignarlo en 
la Constitución', yo responderé quo no queremos dejar al 
Gobierno la facultad de establecerlo ó no ; pues si bien 
no lodos los Gobiernos son enemigos de las luces, la* ma
yor parte de las veces ellos han sido los que han impedi
do el desarrolla intelectual de los pueblos.

Se hace también á este voto la objeción de los gastos

que habría que hacer. Yo, señores, fió Comprende? esta 
repugnancia á ejecutar gastos tan beneficiosos, cuando 
tantos gastos inútiles y aun perjudiciales estamos hacien
do. ¿Quién ha dicho que entre los hombres abyectos que 
hoy despreciamos por su ignorancia no hay quizá muchos 
que con la instrucción podrían elevarse á grande altura 
y contribuir á la felicidad de su patria?

Antes de continuar desearía que la mesa, en consi
deración á ser materias tan diversas aquellas de que trata 
el voto particular, me dijese si han de discutirse y votar
se separadamente como yo creo. En tal caso me sentaré 
esperando la discusión de este punto para pasar después 
á la del otro. /

El Sr. Vicepresidente P O R T IL L A : Habiéndose empe
zado á discutir los tres puntos á la vez , la mesa cree que 
debe continuar la discusión del mismo modo, sin perjui
cio de que se verifique la discusión por partes si las Gór- 
tes lo acuerdan.

E l Sr. v a l e r  A : Continuré pues. El voto particular 
propone también que la Constitución garantice los socor
ros públicos, y á pesar de cuanto se dice acerca de lo 
inmenso de las obligaciones que el Estado contraería, yo 
estoy en el caso de demostrar que no podemos prescin
dir de pagar esta deuda. El hombre al venir á la sociedad 
trae consigo, no solo el derecho á v ivir, sino también el 
de coiiservar la vida, y cuando por efecto de la organiza
ción de la sociedad, de su ignorancia ó de su desgracia, 
no ha podido adquirirse lo necesario para su subsistencia 
y la de su familia , tiene que morirse de hambre ó entre
garse al crimen para conservar su vida. Es imposible des
conocer que existe la mendicidad, y aunque la mendici
dad es una plaga inevitable, podemos y debemos dismi
nuir el número de los desgraciados.

Esto quiere el voto particular: no queremos que el 
hombro sea el único ser en la naturaleza que no tenga par
ticipación en el inmenso banquete de la vida; por eso 
deseamos consignar oqui un principio que lleve el con
suelo á un gran número de familias. Esta necesidad es 
mayor después de las grandes reformas que se han hecho. 
La mendicidad tenia ántes en los conventos un recurso 
contra la desgracia; hoy, señores, esos conventos están 
cerrados, y si bien existe la caridad individual, esta no 
puede ejercerse de tal mancra'que sea un recurso perma
nente. Recuerden los Sres. Diputados que en el verano 
último las Córtes tuvieron que votar una cantidad para 
calamidades públicas, y acaso sin esta precaución, en 
medio de los males que nos han afligido, no se habría 
podido conservar el órden como se ha conservado.

Vengamos ahora á tratar dei secreto de la correspon-  ̂
dencia. La única razón que se ha dado contra esta parte 
del voto particular es que no se podía consignar en la 
Constitución, porque todos los Gobiernos en circunstan
cias dadas violaban ese secreto. Precisamente esta es la 
razón mas poderosa que pudier-skaducir.se para establecer 
ese principio en la Constitución. Por lo mismo que hay 
Gobiernos que violan el secreto de la correspondencia, 
por eso mismo tenemos mayor necesidad de imponerles 
la obligación de respetarla. Én un Gobierno regido por 
instituciones liberales no deben adoptarse los medios in
morales de que usa la tiranía. Pues que, ¿las confianzas 
íntimas del hombre con su mujer, del padre con su hijo, 
del amigo con el amigo, han de ser profanadas por ma
nos del Gobierno para buscar alguna noticia política? Se 
dice que á veces hay neeesidad de apelar á este medio»
; Necesidad , señores ! ¿Pues quién no sabe que las cons
piraciones ya 110 se conducen por medio de cartas, y que 
facilitadas las comunicaciones , en vez de fiarse los secre
tos al papei . se fian á mensajeros que los llevan en su 
pensamiento?

Creo que no necesito decir mas, porque la razón que 
ha dado el Sr. Heros , me parece suficiente para que las 
Córtes impongan al Gobierno el deber de respetar el se
creto de la correspondencia.

El Sr. HERO S: Al decir ayer, señores, que en circuns
tancias determinadas, tocios los Gobiernos violaban el se
creto de la correspondencia , quise demostrar que la in- 
violabidad de las cartas no se podía establecer como prin
cipio verdaderamente absoluto para consignarlo en la 
Constitución, porque habia casos en que todos los Gobier
nos por la seguridad del Estado, y arreglándose á lo que 
determinan las leyes, violaban ese secreto.

El Sr. v A L E R A : Si yo interpreté mal el pensamiento 
de mi digno amigo el Sr. Heros, tal vez la culpa no fuera 
mía, sino de que oyera mal las palabras de S. S.

El Sr. L A F U E N T S : No habia pensado lomar parte en 
esta discusión por razones especiales; pero oido el erudito 
discurso que acaba de pronunciar mi digno amigo y com
pañero el Sr. Valora, y excitado por algunos individuos 
de la comisión, no he podido menos de levantarme á de
cir dos palabras para contesta:* á S. S.

Parece , señores , efue al hablar en contra del voto par
ticular puede á primera vista interpretarse como si tuvié
ramos la mayoría de la comisión ménos deseos que los 
señores del voto particular de que se difunda por España 
la instrucción pública. La comisión está de acuerdo coa 
SS. SS. en la conveniencia , en la necesidad de difundir 
las luces por todo el ámbito de la Monarquía, porque 
¿quién ha de negar las ventajas de la ilustración que se 
empieza á adquirir por medio de la instrucción primaria? 
¿ Cómo desconocer que á la instrucción han debido las 
naciones su mayor prosperidad ? Esto , señores , nadie 
puede desconocerlo, y por eso digo que todos estamos con
formes en el principio con los autores del voto particular. 
Que la civilización suaviza las costumbres y las hace me
jores, es un axioma incontrovertible; convengo en esto 
con S. S.

Ha citado el Sr. Valera con oportunidad la rudeza de 
las costumbres de otros tiempos y la'ferocidad con que 
antiguamente se hacían las guerras de nación á nación, y 
de pueblo á pueblo. Efectivamente , señores, las guerras, 
como todas las costumbres de la sociedad, se han suavi
zado y perdido su carácter acre y rudo á medida que han 
ido civilizándose ios pueblos. Y aprovecho esta ocasión para 
decir dos palabras sobre una preocupación que veo muy. 
generalizada , la de creer que las costumbres de hoy son 
peores y hay ménos moralidad que en los tiempos pasa
dos. No es verdad esto; se necesita tener poco conocimien
to de la historia para no saber que según han ido tras
curriendo los tiempos, asi se han ido moralizando y sua
vizando nuestras costumbres. El Sr. Valera ha convenido 
en que se ha adelantado mucho en nuestro pais en la ins
trucción pública : en efecto , señores , S. S.,que es cono
cedor de lo que ha pasado en años anteriores, no habrá po
dido olvidar que no hace muchos siglos que en nuestra 
España hubo necesidad de exigir en un Concilio nacional 
que fuera condición precisa para recibir las órdenes sa
cerdotales saber leer y escribir.

Esto prueba el grande atraso que en punto á instruc
ción tenían en aquel tiempo los españoles. La comisión 
reconoce , como los autores del voto particular, la obliga
ción moral que tiene todo Gobierno de fomentar la ins
trucción pública por cuantos medios esten á su alcance: 
esta misma obligación comprende á los Representantes de 
la nación ; pero de esto á imponer al Gobierno la obliga
ción constitucional de dar gratuitamente la enseñanza á 
todos ios individuos de la nación, hay una diferencia in
mensa. Los autores dri voto no pueden desconocer la geo
grafía particular déla nación española, la división y sub
división de su población que haría de todo punto imposible 
que el Gobierno pudiera cumplir con esa obligación. Algo 
mas conveniente me parecería á mí, y esto lo digo como 
opinión personal mia , pedir la inst- ucciou primaria forzo
sa , porque esto, al paso que impondría ciertas obligacio
nes al Gobierno, las impmdria á los particulares, que si 
nacen con derechos, también nacen con deberes y obli
gaciones ; V si el Gobierno debo hacer mucho para que 
sus beneficios alcancen á los que están bajo su autoridad, 
tambieu los individuos tienen que poner algo de su parte 
para haceise dignos de esos beneficios.

Dice el Sr. Valera, reconociendo lo costosa que seria la 
instrucción gratuita, que no debería dolemos hacer ese 
gasto cuando tantos otros innecesarios y supérfluos se 
sostienen. Yo, señores, no sé dónde están esos gastos in
necesarios que dice S. S : si io supiera , cumpliendo con 
un deber que me impone el cargo de Diputado , pediría 
que desaparecieran. La mayoría de la comisión, aunque 
está conforme con ei principio sentado en el voto particu
lar, no puede conformarse con él, porque el establecimien
to de escuelas en toda la Monarquía traería un aumento 
de gastos (pie la nación no podría soportar.

Pasando al artículo que trata de ios socorros públicos, 
diré que es un pensamiento muy humanitario, del cual 
no puede ménos de participar la comisión , porque nada 
mas noble (pie socorrer al necesitado, que favorecer á 
aquel que ha sufrido una calamidad, que dar el alimento 
al que no puede adquirirlo por sí mismo. ¿Peio se puede 
imponer al Gobierno la obligación forzosa de dar socor
ros -públicos sin decirse, á quiénes ni á cuánto podrían 
as-ender esos socorros? Lo que haríamos, estableciendo 
ese artículo constitucional, seria dar un pretexto á la hol
gazanería y al fraude, cuando esta nación lo que necesita 
son estímulos para que los hombres se dediquen al traba* 
jo, que es la fuente de la prosperidad.

En cuanto á la inviolabilidad de la correspondencia 
pública , diré que es un principio incuestionable, y que 
por lo mismo no cree la comisión que deba ponerse en 
un artículo constitucional; pero pueden ocurrir casos es
peciales , como ha dicho muy bien el Sr. Heros, en que 
la sociedad se vea en peligro, y el Gobierno se vea preci
sado, usando de las formalidades debidas, á violar ese se
creto. La 'comisión pues por oslas y otras razones, que 
se aducirán en el curso del debate, ruega á las Córtes que 
no admitan el voto particular.

El Sr. b o r & o : Señores, el artículo que se discute 
tiene tres partes; porp no hallándome tan versado yo en 
las dos segundas como en la primera, me limitaré á la



defensa de la in stru cción  prim aria gratuita p ara  todos loá i
españoles.

E cneslion esta de m ucha trascen d en cia , com o ya lo 
han probado en la estera do la alta filosofía los Sres. Va
lora, y aun contrad iciend o, el m ism o Sr. Lafuente. Yo 
pienso, descendiendo de esa altura , lim itarm e á la filoso
fía práctica. Es preciso que reconozcam os que hay una 
diferencia inm ensa en tre  el ser del pueblo español de 
tiempos anteriores y el de hoy. Esta diferencia nos pone 
en el caso de con sid erar á la in stru cción com o un ele
m ento político. Yo debo consid erar antes que todo que 
exam inando l a s  Constituciones m odernas y el pueblo que 
las ha recibido, se observa un fenómeno á la vista de todos 
los hom bres ilustrados. Ha habido personas em inentes que 
habiendo aprendido en el extran jero  m áxim as que hasta 
■o repugnaban en E sp añ a, han im plantado aqui Consti
tuciones que de seguro rechazaba el pueblo, y por eso 
hem os a isto desaparecer nu estras Constituciones.

Oe aqui la necesidad de que pensemos en  in stru ir al 
pueblo com o medio de afianzar la libertad. A esto se dirá 
que la instrucción se ha extendido prodigiosam ente en tre  
n o so tros, y que tanto la m ayória com o ía m inoría están  
con form e»'en  hacer lotío lo que sea posible en favor de 
la in stru cción  prim aria  ; pero no sé por que se en cu en tra  
reparo en adoptar el artículo que la m inoría p rop on e; no 
se por qué so ha de su p on er que sea m enos im portante lo I 
colativo á la in strucción prim aria que lo que se refiere á I 
la u n iv ersita ria , cuando aquella es la que el pueblo n e c e -  I 
f-.ila para com prender sus deberes y obligaciones, para I 
com prender *'us derechos y hacerlos respetar, No se en tin* I 
señores, com o puede dejarse de adm itir en la Constitución 1 
este artículo toda vez q u ede el se habian de seguir g ia n - I 
dísimas ventajas al pais, y  todo vez que vemos que otras  
Constituciones le lian admitido. I

Yo que sé , digásmolo a s i , p ersonalm en te lo que son  
las escuelas p u b licas , por la circu nstan cia de que yo ihis- I 
mo las he recorrido en unión con u n  Inspector de e s c u e -  I 
las; o! m ejor quizas de](oda E sp añ a, yo que se cuán con- J 
siderablvunente se h a 'au m en tad o el n u m e r ó l e  ellas en I 
los pueblos, sé tam bién cuán poco costoso seria el que en I 
todos los de hispa ña se estableciesen escuelas gratuitas, por* I 
que lo-» Ayuníam ienlos, en el m om ento que conocen las 
Ventajas que resultan á sus convencióos, y que oyen un a | 
voz auriga que les despierta do su le ta rg o , aceptan  com o j 
altam ente útil y convenien te el pensam iento qu ese lesp ro- I 
pono. Yo deseo pues que la com isión, considerando que la I 
in stru cción prim aria  ha do ser gratu ita con el tiem po en  I 
todas p artes , v que su necesidad es cada dia mayorY>n I 
España para que los pueblos sepan conocer sus derechos I 
y deberes, admita la prim era parte del voto particu lar co- I 
mo una liase para el afianzam iento de la libertad. j

El Sr. ALGW&O X ttA S lT m E Z * Ministro de Fom ento;
Yo vov á e n tra r  en el fondo del deb ate; el G obierno a ce r
tada ó desacertadam ente se abstiene todo lo que puede de 
dar su opinión en esi as m aterias; pero el Sr. Y alera ha 
dicho algo en su discurso, que exige dos palabras de p a r
te del Gobierno. Las observaciones que acaba de h acer el 
Rr. Borao, lo m ismo que las del Sr. V alora, encareciend o  
la im portancia do la in stru cción  prim aria, están en el áni
mo de todos los señores Diputados. La exten sión  de los c o 
nocim ientos hum anos está en prop orción  de la prim era  
enseñanza que los hom bres reciben, y por eso la in stru c
ción prim aria es de una inm ensa im portan cia, lo m ism o  
en el urden político que en el eco n ó m ico , porque ofrece  
grand es ventajas para el afianzam iento de la libertad , y  
es un a condición para el desarrollo de la riqueza pública. 
Pero no se trata de esto , sino de ciertas dificultades p ra c
ticas que no se pueden sup erar fácilm ente.

Los legisladores deben hacer en cada caso lo posible; | 
no lo mejor. El Sr. Y alera ha dicho en su discurso que-la j 
instrucción prim aria gratu ita para  todos los españoles ape
nas costaría m as do lo que cuesta actu alm en te; este es 
un grave erro r de S. S. El establecim iento de la in stru c
ción prim aria en  condiciones de m oralid ad , con la debi
da separación de escuelas para uno y otro s e x o , en co n 
diciones á propósito para que corresponda á los fines que  
desea S. S., que os para que haya buenos agricultores y 
entendidos in d u stria les , exige m uchísim o d in e r o , y  
traería un  gravam en inm enso al presupuesto. \o no pue
do hacer un cálculo de pronto , porque no venia prepa
rado p ara  esta discusión : recu erd o sí que en  T ran cia  
para poner en ejecución una ley que se publicó en 1791, 
en que se establecía ese principio , se calculó que eran  
necesarios para eso por lo m enos 32 m illones de trancos.

E s d e c ir , que echando un cálculo b a jo , atendidas las 
c ircu n stan cias de España , la división y  subdivisión de la 
población, la falta de cam inos vecinales y otra porción de 
causas que im pedirían que las escuelas pudieran colocar
se á cierta distancia no se n ecesitarían  m enos de 100 m i
llones de reales. Este cálculo no es exagerado , porque si 
la instrucción prim aria lia de co rresp o n d erá  los fines que 
todos d eseam os, es necesario dar im portancia al m agis
terio : es m enester que el m aestro de escuela de una al
dea tenga tanta im portancia com o el cu ra p árro co , como 
el A lcaide, com o el hom bre m as in flu y e n te , y es nece
sario señalar al m aestro , á quien se ha de exig ir conoci
m ientos no co m u n es, una dotación suficiente para aten 
der con decoro á sus necesidades.

En la instrucción p rim aria , para que corresponda a 
sus f in e s , se necesita que haya nociones elem entales de 
agricultura , de industria ; se necesita algo de dibujo li
n e a l , que es el idioma de la in d u stria , y se necesitan  
otra porción de co n d icio n es, sin las cuales la in stru cció n  
p rim aria no correspondería a los deseos de S. S . ; pero  
para todo esto son indispensables grand es r e c u rs o s , de 
Jos cuales no podemos disponer hoy porque está m uy  
gravado el pueblo, y hay necesidad de atendei al fom en
to de los in tereses m ateriales. La in stru cció n  pública es 
uno de los ram os que yo m iro con m as piedileccion , 
porque sin m erecerlo estoy al trente de e l la . hay un alto 
Cuerpo en el Estado quo-se ocupa con preferencia de ie~  
d actar una fcy , y si ese alto Cuerpo lia aceptado una b a
se que yo he m opuesto, creo  que seria un  medio de a c e i-  
earnos á los deseos del Sr. Y alera , ya que hoy no nos sea 
posible aceptar por com pleto su pensam iento. _

Esa base es que los que no tienen m edios suficientes 
para p a°ar  la instru cción  p rim aria  la íecib an  giatuita en 
las escuelas especiales ,  pero que los que los tien en  con
tribuyan con una moderada re trib u ció n , es decir , que 
se puede h acer  hoy con la in stru cción  prim aria  lo que se 
tiacc con la adm in isiracion  de ju sticia.

Vamos á los socorros públicos. ¿Se com prenden en  
esta denom inación toda clase de socorros'. ¿Son los que 
el Estado da hov á los establecim ientos públicos? ¿Son  
tam bién los socorros á domicilio? ¿Son los que necesita  
lodo desvalido? El artículo no está claro, y  la in terp re
tación mas sencilla que se le daria era que el Gobierno 
ostalia obligado á socorrer á lodo el que estuviese n ecesi
tado , y aun á los que figuraban e s ta r lo , porque com o lia 
dicho m uv bien el Sr. Lafuente , lo que haríam os con cse 
artículo seria aum entar la m endicidad. P ara  aten der a 
esa obligación habría necesidad de sobrecargar e x tra o r
d inariam ente él p resu p u esto , y eso bien conocen los se
ñores Diputados que hoy no es posible hacerlo

El Sr. p n S H S B S i'JT E : T iene la palabra el S i. \ aleia . 
El Sr. A'• So la cedo al Sr. Salm erón.
F1 Sr. p r e s v s d s b íT E :  puede ser, porque el Sr. Sal

m erón la ha pedido en p ro , y el último Sr. Diputado ha
hablado en ese sentido.

El Sr. : La pido en  contra.
El Sr. P R S S l D S J H T B  : La tiene V. S.
E l Sr • La Asamblea liabra notado que

teniendo’ nedkía I; "palabra en pro , al ver que no se m e 
conced ía he tenido que pedirla en contra , y  n e c e s a m .e s  
que explique esta variación antes de pasai adelante, p o i -  
que cáeo que la edu cación del pueblo es tanto com o la y , ,  
da m ateria l, que el socorro  de las clases m enesterosas es 
tanto com o ía caridad evangélica, y cuando veo que no se 
m ira  el asunto por este la d o , he creído deber tom ar la 
palabra para m anifestar toda su im portan cia. ¿ P o r  que 
cuando se habla de in stru cció n  nacional no se  entra s i 
quiera en el evám en de lo que d i:e n  las grandes escue as 
que hav sobre la m ateria? Pues qué , ¿no sabe la Asamblea 
que cuándo se traía de ed u car á las clases pobres hay que 
aten der á tres palabras, m uy unidas en tre  si f ¿N o es la 
prim era de estas palabras instrucción? ¿N o es la segunda  
que sea Ubre v obligaturia y la te rcera  que sea gratuita! \ 
estas tres gran d es cuestiones, ¿ no m erecen  ser e x a m i-

^ L a  Asamblea que ha establecido los grandes princi
pios , ¿no qu iere elevarse é la alia región de as ideas? No 
sov vo el que ha enaltecido este debate . publicistas enn  
nenies vienen pidiendo para el pueblo que tenga al lado 
de sus derechos y obligaciones una m ea sublim e del m a -  
yor ín teres, cual es la do la in stru cción elem enlal. ¿ i  co 
mo sedia de p resc in dir  de consignar en una Constitución  
que se da á un  pueblo que quiere ser libre un derecho  
que está en carn ad o en el genio pnv degrado del pueblo 
español? Siento no haber oido al Sr. M inistro de Fom ento  
una idea favorable al voto que nos ocupa.

lía dicho S. S. que no se puede tener instru cción  pri
m aria gratuita , porque costaría  m ucho. ¿Qué im porta el 
valor del dinero al lado del que puede rep o rtar la ciencia? 
j ( )u é  im porta para el presupuesto el aum ento que pudie
ra  hacerse, cuando se trata de ab rir al proletariado fuen
tes de vida cien tífica , y  cuando tanto venim os gastando  
en cosas absolutam ente in necesarias ?

¿P u e s  q u é, Sr. M inistro, la in stru cción  prim aria no 
tiene su com plem ento en la lectura ? ¿Qué es el proletaiio  
sin la lectu ra ? E n  ser que no se com unica con los dem as, 
dadle la lectura gratu ita y vivirá en todas las épocas. Pero  
es m as , señores : ¿ olvida el Sr Ministro de Fom en to , Jete 
del ram o de in stru cc ió n , que al lado de la instrucción  
prim aria está , com o conocim iento elem en ta l, la historia ; 
¿ Y nada vale la historia que hace al hom bre inm ortal: 
¿No vale nada la ciencia de la geografía para la,s clases m e
nesterosas ?

¿ Por ’qué piles , ni ocuparse el Sr. M inistro de Fo
m ento d éla  in strucción p r im a ria , no ha dicho en qué 
ha de consistir ? ;  Por qué se ha contentado con m irar  
la cuestión por el lado económ ico, y no por el de los gran 
des resultados que hahia de p rod u cir?

Vo, señores , no venia .preparado para h ab lar en este 
d eb ate ; pero ya que he tomado parte en él, tengo que 
reclam ar que se consigne el principio de la ensonnnza gra
tuita en la Constitución.

No proponem os nosotros que la enseñanza sea obliga
toria , porque cs/e carácter  la desnaturaliza, la hace in\a— 
sora del fuero doméstico , y la conv ierte en  instrum ento  
de pobreza y tiranía. Yo quiero que la instrucion sea libre] 
y como echo do monos esta palabra en el voto part icular, 
por eso he pedido la palabra en c o n tr a ; quiero que la íns- 
trueion sea lib re , porque no siénd olo , ¿q u e  sucederá . 
One los m aestros formados en el troquel literario del Go
bierno tienen que sacrificar sus ideas ,y  sacrificar el g e 
nio, patrim onio y las ideas de la infancia. Para ev itar eso 
quiero que ía enseñanza sea libre.

En cuanto á los socoros públicos tam poco estoy confor
m e con lo que ha m anifestado el Sr. Ministro de Foineno  
í o , porqúe se puede establecer el Sistema de socorros de 
tal m anera , que al m ismo tiem po que se rem edie al infe
liz , no se aum ente el presupuesto en las proporciones  
que S. S. ha indicado. Creo yo que los socorros públicos 
deben estar consignados en la Constitución del E s ta d o , y 
por lo m ism o ruego á las Cortes que se sirvan dar su apro
bación al voto p articu lar de los Sres A alera \ I.a»ala con 
la pequeña m odificación que h e  propuesto.

El Sr. Ahorno IH A K TXN EZ, Ministro de fom en to : 
Ha lam entado el Sr. Salm erón que el M inistro de Fom en o 
que hoy está al frente de la in stru cción  publica naya dado 
pobre idea de sí m ism o , y  de esto no m e ofendo y o , no 
dando una definición exacta  de lo que es ia in stru cció n  
p rim a ria , y con este propósito ha hecho m uy buenas ob
servaciones acerca  de la im portancia de la historia , de la 
geografía y  dé la aplicación de la geografía y  la historia. 
Con esto crey ó  que dejaba Completo su trabajo , y  que >o 
no tenia que h acer m as que form ular el proyecto de leyx 
Yo no he dicho lo que es la instrucción publica ni lo que 
debe s e r ; porque creí que no ven ia al caso , pero para que 
vea el Sr. Salm erón que se h a quedado m u) atra^ de 
donde va el Ministro de F o m en to , tengo a q u ia ío r tu n a -  
dam ente el proyecto que con m i acuerdo ha redacfado a 
sección  de in stru cción  p ú b lica , y  lo tengo aquí porque  
pienso presidir el Consejo.

La prim era Enseñanza se divide en  elem ental \ supe 
r i o r : la elem ental co m p re n d e : doctrina cristian a, lectura, 
escritu ra  , principios de gram ática c a ste lla n a , principios  
le a r itm é tic a , con el sistem a legal de pesos y m edidas, 

Z r t m S  de w i c o l t u r a ,  industria y  com ercio según tas 
localidades: en la superior, elem entos de la geogiafia e 
historia , principalm ente de España , principios de geom e- , 
tría  con aplicación al dibujo lineal y 
Sr. Salm erón que ni el Consejo de In stru cció n  m el Mi 
n tetro están tan atrasados com o supone. Se las fuentes 
donde & S. b eb e, y  hay la diferencia de que yo no voy 
á beber á e llas , porque me p arecen  aguas sucias. Hablo 
de las doctrinas á que S. S. se encu entra en cariñad o ; esas 
d octrinas no las acepto yo. Ale p arecen turbias las aguas 
en que el Sr. Salm erón bebe.  ̂ n  ,

Defendiendo el Sr. Salm erón la cnsenan za lib re , ha
deplorado que teniendo yo pocos anos haya vuelto las es
paldas al partido de la ju ventud y defraudado sus esp eran 
zas. Yo no diré mas á S. S. sino que sus observaciones en  
favor de la libre enseñanza están en contrad icción  con  
un a votación solem ne de las Córtes Constituyentes, y  al
go mas vale la razón colectiva de este Cuerpo que La in
dividual de un Diputado por m uy respetable que sea. Ade
mas S. S. no ha sido consecuen te con los prin cipios de so
escuela , porque al defender que la enseñanza sea libre,
quiere que el m agisterio esté dotado por el Estado. Es des- 
cubrim iento m agnífico p reten d er que cualq uiera sin  exa
men , sin condiciones p rev ias, pueda ser m aestro de pri 
m era enseñanza sin intervención  del G obierno, y  sin  
em bargo el G obierno lenga obligación de pagarte , lo cual 
equivale á declarar que todos los españoles podran n o m -  
b rarse empleados públicos.

S eñ o res , yo creo  que la enseñanza líbre en tre  nos
otros produciría pésimos resultados. ¿Cree b. S. que el dia 
que ab riera  una cátedra iría la juventud a oírle con p re 
ferencia á otras clases que tienen m ucha influencia en  la 
sociedad, y que m onopolizarían la educación de la ju ven 
tud ? ¿N o han visto todos los Sres. Diputados poblados los 
sem inarios m ientras estaban desiertos los In stitu to s? ¿H a
ce tanto tiempo q u e , m erced  á la im portancia de la teo
logía estaban envilecidas las carreras  que constituyen hoy  
la ’ fuerza y  poderío de los Estados ? Cuando están en lu 
d ia  las ideas antiguas con las nuevas , ¿ se  quiere que los 
representantes de estas se precipiten en un abism o con to 
dos los que profesan las m ism as ideas ?_Los G obiernos li
bres tienen el deber de dirigir la enseñanza , si no quie
ren que naufrague la libertad.

En F ran cia  , desde la revolución de J u lio , se dio g ran 
de impulso á la in stru cción  p rim a ria , se m ultiplicaron  
las escuelas, ¿ y  qué sucedió? La estadística dem uestra  
que la delincuencia crecía  en proporción de las escuelas  
que se establecían, lo cual prueba que es necesario m u 
cha prudencia en Ips Gobiernos para no dejarse llevar de 
teorías seductoras.

A propósito del párrafo relativo a socorros puolicos, 
decia el Sr. Salm erón que hasta cierto punto era  u n  sacri
legio lo que el G obierno so sten ía , y  m as tratandose^de  
un pueblo tan lleno de caridad com o el pueblo español. 
Seis m illones de libras esterlinas viene costando al G obier
no inglés desde el año 84 ese presupuesto, y  lo peor es 
que la m endicidad se aum enta y  se desm oraliza la clase 
ob rera.

En el año de 1848, estándose discutiendo en  la Cám ara  
fran cesa , si no recu erd o m a l , el derecho de asistencia, un  
célebre orador de la m ontaña , concibiendo el derecho de 
la asistencia m il veces peor por lo que desm oraliza la cla 
se trabajadora que el derecho al trab ajo , decia: «Votad 
el derecho de la asisten cia , y  os aseguro que habréis vo
tado el en vilecim ien to , la d eg rad ación , la desm oralización  
de la prim era nación del m undo.» Vea S. S. cuáles eran  
las opiniones de los republicanos socialistas en el año 48. 
No h ay  que confun dir la caridad con la justicia. La ca ri
dad es una virtud , y  sobre las virtudes no se hacen Cons
tituciones. Las vir t udes están en el corazón , están en da 
religión.

Habiendo pasado las horas de reglam ento , se preguntó  
si se prorogaba la s e s ió n , y  se acordó que no.

Se m andó pasar á la com isión de presupuestos una  
i  com unicación  del Sr. M inistro de Estado haciendo algunas  
j adiciones en el respectivo á su ram o.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para m añana: 
dictám en y voto particular sobre la proposición de los 
Sres. Coello y Ranees relativa á la calificación por el Ju ra 
do de los delitos que se com etan por m edio de la im prenta. 
Dictámen sobre la construcción  de un cem enterio en la 

I villa de Tossá, y con tin u ación  del debate de los artícu 
los constitucionales. Se levanta la sesión.

Eran  las seis y cuarto.

I NOTA. El presente Extracto  quedó term inado por par- 
I te de la redacción á las nueve y  m e d ia , y  por la de la 
| im prenta, establecida en el Palacio del C ongreso, á las diez, 
I desde cuya ho ra estuvo su  últim a galerada á disposición  
I de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

I OTRA. No es obligatoria para los periódicos la in se r -  
I cion del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente lo I quiera recibir de la im prenta á que se refiérela  nota a n -  I te rio r , deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin  a lte ra -  I cion de ninguna e s p e c ie , por ser el único texto de que 
I responde la redacción  encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión concediendo al Gobierno un crédito 
extraordinario p a ra  el pago de obras del Teatro Real, 
y para el reintegro al Tesoro del anticipo hecho para la ins
talación del Teatro Español.

A LAS CORTES.

La com isión general de P resu p u estos, encargad a de 
dar dictám en sobre el proy ecto  de ley presentado por 
el señor M inistro de la G obernación en 1 0 del actu al, 
dice que ese proy ecto  corresp on d e á la te rcera  e x c ita 
ción  que se hizo en el presupuesto de aquel r a m o . en 

i los siguientes térm in os:

I «Se recom ien da al G obierno que pida un créd ito  e x 
traord in ario  y  rein tegrab le por la sum a de 1 . 8 1 7 , 7 4 1  
r e a le s , á que asciende el saldo ó deuda correspondien
tes á los artesanos por ob ras del T eatro  R e a l , y  el re in 
tegro al Tesoro por el anticipo que hizo para la in stala-  

I cion del T eatro E sp a ñ o l, y  que dejen de cobrarse desde 
I l . °  de Agosto los a rb rifrio s que se im pusieron bajo el 
I con cep to  de esp ectácu lo s , con destino á la ex tin ció n  de 

I aquella d eu d a .»

Considerado este asun to bajo sus prin cipales asp ec
tos y relaciones; atendidas im portan tísim as c ircu n sta n 
cias de que no pueden p rescin d ir los hom bres públicos: 
puesta la m ira en el estado del propio n eg ocio , y to m a
das en  ju sta con sid eració n  las breves pero acertad as  
m anifestaciones del G o b iern o , la com isión adopta el 
pensam iento según el Rr. M inistro del ram o le propone.

Debe d ecirse , no o b sta n te , que si bien el S r .  Mi
nistro ap rov ech ó  la o casió n , com o deb ía, para añad ir  
en artícu lo  separado la idea de que las Córtes aco rd a
ran lo que ju zguen con v en ien te  ace rca  de la responsa
bilidad que debe exigirse al Consejero do la Corona qm? 
au torizó  varias Reales ó rd e n e s, en v irtu d  de las cuales  
se im pu sieron ciertos arb itrio s sin estar votados por 
los C uerpos co leg islad o res , y que orden ó pagar para  
ob ligaciones extrañ as  al presup uesto gen eral del E stad o , 
lo que p roced e en el p articu lar es que los datos, an te
ced en tes , Reales órden es y dem ás que co n ciern e  á la 
m ateria , se rem itan  á las C ó rtes , si ya  no estu vieren  en  
ellas, para que la com isión especial de responsabilidad  
m in isterial, ten iend o todos estos docu m en tos á la vista, 
form ule el d ictám en  que corresponda.

Con este objeto, y  con el de no p reju zgar la cu estió n  
de la responsabilidad que in cu m b a á los M inistros in te
resados, ha concebido el a r t. 3\° del p ro y ecto  que se 
som ete á la deliberación de las Córtes,

En este su p u esto , la com isión presenta  el sigu iente

PROYECTO DE L E Y .

Art ículo I R e  con ced e al M inistro de la G o berna
ción el créd ito  ex trao rd in ario  de 9 9 7 , 9 4 0  rs. con des
tino al pago de ia deuda reconocid a por el trib unal de 
cu en tas  del rein o  ̂ á favor de los artesanos que trabaja
ron  en las obras de con clu sión  del T eatro  R eal.

A rt. 2 .°  Para  te rm in a r las operaciones de co n tab i
lidad, se autoriza la form alizacion de 71 2,9-1 6 rs .,  com o  
rein teg ro  al T esoro por pagos satisfechos en 18 4 9  , con  
carg o  al a rtícu lo  de im previstos p ara  las obras del T ea
tro  Esp añol, una vez que h an sido suprim idos desde  
1.° de Agosto últim o los arb itrio s  im puestos sobre e sp ec

tácu los públicos obligados á su re in teg ro .
A rt. 3.® Lo dispuesto en los dos artícu los a n te rio 

res se en ten d erá sin perju icio de la responsabilidad que  
in cu m b a y  pueda exig irse  á los M inistros de la Corona  
que d ecre taro n  y  llevaron á efecto la in versión  de ca u 
dales no votados por las C ó rte s , para los objetos e x p re 
sad os, y sin p erju icio  asim ism o del re in teg ro  con si
gu iente de dichos caud ales, que en su caso y lugar d e
berá h acerse al T esoro público.

Palacio de las Córtes 2 6  de N oviem bre de 1 3 5  3 . ~  
Miguel R od as==J. González de la Y ega .,-secre tario .

Voto particular del S r , Gaminde sobre el proyecto de ley del 
Gobierno para el restablecimiento de derechos de puertas y 
consumos, y aumento de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería,

Apoyado en la ley de presupuestos de 1 7  de Julio  
ú ltim o " que p rescrib e  al G obierno la obligación de  
p resen tar los presup uestos, nivelados los gastos con in 
gresos de c a rá c te r  p erm an en te , propuso el Sr. M inistro  
de H acienda á las C órtes com o p arte  de ingresos para  
18 3 6 ,  y  seis p rim ero s m eses de 1 8 3 7 ,  el restab leci
m iento desde 1 /  de E n e ro  próxim o de los derech os de 
p u ertas y  co n trib u ció n  de consu m o», calculados en 1 4 0  ; 
m illones de r s . , así com o el au m en to  por 3 4 m illo - ; 
nes sobre la con trib u ció n  de in m u eb les, cu ltiv o  y ga

nad ería.
Debo llam ar dolorosam ente la a ten ció n  de todo  

aquel que se in terese en  el buen nom b re del partido  
progresista y en  el afianzam iento de la causa de la li
bertad , que a í  som eter este p ro y ecto  á las C órtes co n s 
titu y e n te s , nacid as de la revolu ción  de Ju lio , se h ace  
pesar sobre la situ ación  cread a por la m ism a la acu sa
ción  do im potencia para organ izar la H acienda, y á los 
Sres. D iputados la de in co n secu en cia  y ligereza al pro
ponerles restablezcan  im puestos odiosos que ellos m is
m os abolieron cediendo al grito  unánim e de la n ació n , 
y q u e, m as que todas las cuestiones políticas, provoca
ron  el alzam iento nacional. T riste  es decirlo ; pero el 
Sr. M inistro de H acienda ha perdido lastim osam ente de 
vista el prog ram a de M an zan ares, así com o las protestas  
que desde 1 8 43  á 1 8 3 4  hizo el partido progresista de 
trab ajar, si llegase el poder a sus m an o s, para aliviar las 

carg as  públicas.

Los partidos honrados, á riesgo de hu nd irse  an te  la 
opinión pública y de ap arecer com o am biciosos y aun - 
em b au cad ores, tienen el deber de p oner en p ráctica  
du ran te  su m ando los prin cipios que proclam aron en 
la oposición. «Queremos la rebaja de los impuestos fundada  
en una estricta economía,» dice el m anifiesto de Manza
n a re s ; v  el presup uesto que presento  a las Cortes el 
Sr. M inistro de H acien d a, excedien do la cifra del del 
M inisterio S arto riu s, sube á mil cu atro cien to s sesenta  
y pico m illones de reales , y  lejos de reb ajar los im pues
to s , p reten de au m en tar estos en 3 4 m illones sobre, los 
que an tes de la revolu ción re g ía n ; y  com o si esto no 
b astase, propónese el restablecim ien to  del derecho de 
pu ertas y co n trib u ció n  de consu m os, im puestos los mas 
odiosos, vejatorios é insoportables para las clases pobres.

No: el S r. M inistro de H acienda no ha calculado  
las con secu en cias de tan  funesto p ro y ecto , y  juzga m al 
del patriotism o y con secu en cia  de las C ó rte s , prop o
niendo deshagan hoy lo que ay er h iciero n . No ha p e
sado las co n secu en cias, por cu an to  el restablecim ien to  
de am bos im puestos tiene forzosam ente que p rov ocar  
una alza en las su b sisten cias, cu estión  vital que co n 
m ueve en sus cim ientos la sociedad e n t e r a , y  que aca r
reará  sobre el partido progresista el odio de la m ayoría  

de la n ació n .
La verdadera nivelación de los gastos con  ingresos  

de c a rá c te r  p erm an en te está en no faltar á las tradicio
nes del partid o progresista.

Está en la bu ena a d m in istració n ; en la sim plifica
ción  del costoso m ecanism o ad m in istrativo a c tu a l ; está 
en el aum ento de ingresos que de esta sim plificación  
debe y  tiene que resu ltar en todos los ram os do la ad
m in is tra c ió n ; en las econom ías que sin p erju d icar el 
servicio  público, al co n tra rio , desem barazándole de tra 
bas oficin escas, pueden hacerse en todos los M inisterios; 
está p o r fin en que se ad m in istre ; y  desgraciadam ente  
presenciam os que con tin ú a todo com o en tiem pos de 
los últim os M inisterios de los o n ce  añ o s, com o si se 
qu isiera co n firm a r, d ar fuerza y san cion ar la idea ge
neralizada de que el brazo derech o de los M inistros de 
H acienda que se h an sucedido desde Ju n io  de I 8 3 4  a cá ,  
es el Sr. D. Alejandro Mon, cu y o  in terés está en p re 
p arar por este medio al p artid o m oderado una brillante  
rehabilitación .

Las Córtes co n stitu y en tes  están en el deber de evi
tar el descréd ito al partido p rog resista , y de afianzar la 
causa de la libertad .

Fundado en estas razon es, no siendo de la obliga
ción  de los Diputados el prop oner con trib u cio n es para  
llenar el déficit en tre  los ingresos y gastos, siendo pro
ducido este déficit por la falta de una buena adm inis
tración  ; Opino que se deseche el proyecto  de ley p re
sentado en 1 .° de O ctu bre últim o por el Sr. Ministro de 
Hacienda para el restablecim ien to  de derechos de puer
tas y co n trib u ció n  de co n su m o s, y a u m e ü to e n  3 4 m i
llones á la con trib u ció n  de in m uebles, cultivo y gana
dería .

Palacio de las Córtes 2 8  de N oviem bre de 1 8 3 5 .= *  
Benito Alejo de G am inde

Dictámen de la comisión sobre el presupuesto del Ministerio de la Gobernación 
para el año próximo de 1 8 3 6 .  y seis primeros meses del de 1 8 3 7 .

A I:AS CORTES.

La com isión de Presupuestos ha exam inad o el del 
M inisterio de la G obernación  para el año próxim o de 
1 8 3 6 ,  y seis prim eros m eses de 1 8 37  , que co m p arati
vam ente con el del ejercicio  actu al ofrece una econom ía  
de 7 . 7 3 1 , 9 1 7  rs.  v n . ,  y  tien e la h onra de p resen tarlo

adjunto con las preven ciones acordadas y  que van al 
p i é , esperando que las Córtes se dignen darle su su 
p erio r ap ro b ació n .

Palacio de las Córtes 2 7  de noviem bre de 1 8 5 5 . =  
Miguel Roda. — J . González de la Vega , Diputado S ecre 
tario .

SECCION 12,

MINISTERIO DE  L A GOBERNACION DEI. REINO.

E stado de los créditos que se consideran necesarios para los 18  meses que median 
desde 1.° de Enero de 1 8 6 6  á fin de Junio de 1 8 6 7 .

O09’T?
£o

A
rtículos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Para 1860,

Para los seis pri
meros meses de 

4 867. TOTAL.

SECRETARÍA DEL M INISTERIO.

Personal.

1/
í 1 * 1 2 .
i 3 .

Sueldo del S r. M in is tro ...................
Personal de la secretaría  . . . . . .
A um ento de em pleados en ca 

sos especiales. , ................ ... . . .

M aterial

1 8 0 , 0 0 0  
2 . 6 9 2 , 5 0 0

3 7 , 0 0 0
1 . 9 5 3 , 0 0 0 9 7 6 , 5 0 0 2 . 9 2 9 , 5 0 0

2 . a U n ico. M aterial de la secretaría 4 8 0 , 0 0 0
3 2 0 , 0 0 0 1 6 0 , 0 0 0 4 8 0 , 0 0 0

T r ibunal suprem o contencioso ~admin istraliro,

0 a
. U n ico. P e rso n a l................................... 1 . 3 3 2 , 2 3 0 9 0 1 . 5 0 0 4 5 0 , 7 3 0 1 . 3 5 2 , 2 5 0

4 . a £ Material ....................

Gobierno de p ro v in cia .

6 0 , 0 0 0
4 0 , 0 0 0 2 0 , 0 0 0 6 0 , 0 0 0

5? U nico, Personal

M aterial

8 .1  1 0 , 3 6 0

5 . 4 0 7 , 0 4 0 2 . 7 0 3 , 3 2 0 8 . 1 1 0 , 5 6 0

6 1

Consignaciones fijas para gastos. 
A lquileres de casas y  gastos no  

fijos . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vigilancia pública,

1 . 5 5 4 , 0 0 0

2 8 3 , 0 9 5
1 . 2 2 4 , 7 3 0 6 1 2 , 3 6 5 1 . 8 3 7 , 0 9 5

7. Unico,

Material.

4 .1  6 7 , 3 8 9
2 . 7 7 8 , 2 6 0 1 . 3 8 9 , 1  2 9 4.1 6 7 , 3 8 9

8. °

í ]\ 2 .

\ 3 *

G uardia u rb an a de M adrid . . . 
Inspeccion es y  celadurías . . . .  
Gastos extraord in arios y  reser

vados del s e r v ic io ...................
Socorros á em igrados ex tran jero s

Milicia na cio n a l

3 6 2 , 0 9 9  
6 3 , 4 8 0  '

1 . 0 8 0 , 0 0 0
3 0 0 , 0 0 0

1 . 2 0 3 , 7 2  4 6 0 1 , 8 6 1 1 . 8 0 5 , 5 8 5

9. ° U nico. Personal de la secretaría  de ins

pección ......................... ...

Material.

1 2 3 , 7 9 0
8 3 , 3 6 0

A

4 1 , 9 3 0 1 2 5 , 7 9 0

1 0 . i
1 2 .

Gastos de escritorio  de la ins
p ección  .............................................

G astos de a r m a m e n to ...................

G uardia civ il

3 9 , 0 0 0 '
1 5 . 0 0 0 , 0 0 0

1 0 . 0 2 6 , 0 0 0 3 . 0 1  3 , 0 0 0 1 5 . 0 3 9 , 0 0 0

H . U nico. M aterial (gastos d ífa cu a rte la 
m ientos)............................................

BEN EFICEN CIA.

Personal.

1 . 5 0 0 , 0 0 0
1 . 0 0 0  0 0 0 5 0 0 , 0 0 0 1 . 5 0 0 . 0 0 0

1 2 .
( 1 ’i 2 .

S ecretaría  de la ju n ta  g e n e ra l. 
Colegio de hu érfanos en A r a n -  

j u e z . . .  . .......................................

M aterial

7 2 , 0 0 0

2 3 , 2 5 0
6 3 , 3 0 0 3 4 , 7  50 9 5 , 2 5 0

1 3.
] J ! . 

( *'•

Gastos de la secretaría  de la
ju n ta  g e n e ra l.................................

Consignación á los estab leci
m ientos de Madrid . . . . . . .

Colegios y h o sp ita le s .......................
Calam idades pú b licas......................

POLICIA SANITARIA.

P ersonal

6 0 , 9 7 3

3 . 0 3 1 , 9 9 9  
2 8 2 , 0 0 0  
1 2 0 , 0 0 0

2 . 3 2 9 , 9 8 3 4. 4 6 4 ,^ 9 1 3 . 4 9 4 , 9 7 4

.1 í .
i 1 .

< 2 .

Consejo de san id ad ..........................
D irección  de p u e r to s .....................
L azare to s ................................................

M aterial

1 0 8 , 0 0 0  
1 . 9 7 5 , 3 0 0  

1 1 7 , 0 0 0
4 . 4 6 7 , 0 0 0 7 3 3 , 5 0 0 2 . 2 0 0 , 5 0 0

1 3 . I; Consejo de sanid ad.........................
D irecciones de p u e rto s ................
L azareto s, gastos g e n e ra le s .. . . 
A cadem iasde m edicina y cirujía.

ESTABLECIM IENTOS PENALES.

Personal.

3 0 , 0 0 0  
1 8 6 , 0 0 0  
4 8 9 , 9 0 0  
1 4 1 , 1 5 0

5 6  4 , 70  0 28  2 , 3 5 0 8 4 7 , 0 5 0

1 6 . I i:
Presidios del re in o , ..........................
Casas de c o r re c c ió n ..........................

M aterial

1 . 8 5 4 , 9 9 0  
1 8 9 , 7 5 0

1 . 3 6 3 , 1  6 0 6 8 1 , 5 8 0

oir*

os*'

1 7 . i i:
Presidios del re in o ............................
Casas de corrección............

1 4 . 7 3 5 , 0 7 5  
1 . 5 8 6 , 9 0 1

1 0 . 8 8 1 : 3 1 8 5 , 4 4 0 , 6 3 8 1 6 , 3 2 1 , 9 7 6



Telégrafos.

4 8= Unico, Personal del servicio óptico y 
e léc t r ico .................................. 4 .2 0 1 ,9 8 0

2 .8 0 1 ,3 2 0 4 .4 0 0 ,6 6 0  4 . 2 0 1 ,9 8 0

M aterial

[

4 9. í

Servicio óptico .  .............................
Servicio e léctr ico ......................... ..
E xtraordinario  , pe rsonal  y ma

terial de las nuevas  líneas 
eléctricas qu e  h a n  de estable
cerse  , las que  se pon d rán  in 
d is t in tam ente  al servicio p ú 
blico ; y  si la can tidad  de este 
a rtículo no bastase pa ra  to
das,  se pedirá  por  el Gobier
no el correspondien te  c réd ito

2 7 2 ,9 4 0
3 9 6 ,4 4 1

2 .7 2 8 ,7 9 2 4 .3 6 4 .3 9 6  4 .0 9 3 .1  88

e s t a b l e c i m i e n t o s  a r t í s t i c o s .

Personal.

- , ' i .

20.
..........i1 "

Conservatorio de música y de
clamación .....................................

Conservaduría del Teatro R e a l .
2 7 4 ,8 0 0

5 6 ,1 0 0
2 2 0 ,6 0 0 1 1 0 ,3 0 0 3 3 0 ,9 0 0

Material.

1 .
2 ,

Conservatorio de música  y  decla
m ac ión ...........................................

Conservaduría  del Teatro Real.
1 3 8 ,0 0 0

4 8 ,7 5 0
1 2 4 , 5 0 0 6 2 ,2 5 0 1 8 6 ,7 5 0

Gastos de ejercicios cerrados.

( 1 * 
Adicio- J

n a l . . . j

Obligac iones reconocidas después 
de term inado  el ajuste  defini
tivo de los p resupuestos de 
que  p r o c e d e n .......................... .. »

3 5 ,5 4 6 )> 3 5 ,5 1 6

47.54 8 ,5 3 3 2 3 . 7 4 4 ,4 9 0  7 1.2 6 0 ,0 2 3

DISPOSICIONES.
% __ _

1.a El Gobierno ped irá  á las Corles con la m ayor brevedad posible u n  crédito  ex traord ina r io  con dest ino  á 
la divis ión territorial.

2 .a El Gobierno co n tinuará  sus gestiones para  asegurar  de incendios el edificio del Teatro Real,—  Roda.— 
González de la Vega.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en  el Ministerio de la Go
bernac ión y en el de la Guerra  hasta las doce de la noche 
del jueves 29 de Noviembre,  aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das,  N av arra ,  Yalladolid, B urgos , Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Cádiz v Zaragoza.

M A D R ID .— Antes de anoche fueron llevadas á la san
ción las leyes de que dimos noticia á nuestros lectores.

-- 'Probablemente se presentará  á las Cortes en la -se
sión de hoy el dictamen de la comisión sobre bases de la 
ley electoral. No sabemos si también se leerá en ella el 
voto particular  sobre la misma del Sr. Navarro (D. Alonso', 
porque es posible no haya podido redactarlo aun.

—Ayer tarde celebró u n a  larga reun ión  la comisión 
que entiende en la reforma de las leyes marít imas , ha
b iendo asistido á ella el Sr. Ministro del ramo. Tenemos 
entendido que al fin no  tomó acuerdo alguno de im
portancia.

— Parece que á consecuencia de una ligera indispo
sición del Sr. Santa Cruz ÍD. Francisco),  Presidente  de 
la  comisión de bases sobre las leyes orgánicasde Admi
nistración, se reunieron los individuos que la componen 
en casa de aquel Sr. Diputado, á fin de leer los trabajos 
que van hechos y apresurarlos lo que sea posible para ter
minarlos cuanto ántes.

— Asegúrase que la comisión encargada de dar dicta
m en sobre el proyecto de ley de censos , ha  terminado su 
encargo y  p resentará  en u n  breve plazo á las Cortes su 
informe, que sustancia lmente  estará reducido :

A disponer la condonación de todos los atrasos que se 
deban mas allá de los tres años.

A admitir  la redención sin necesidad de presentar  
justificación de n in g u n a  especie.

. A m an d a r  que el uso del papel sellado que se emplee 
en  estos asun tos ,  sea el correspondiente  al capital que se 
redima.

; Y á  prorogar por seis meses el plazo de la redención.
Tenemos entendido que ademas de la solicitud y acti

vidad de todos los señores que  componen la comisión , ha 
sido parte  m uy principal para la pronta  terminación de 
este importante trabajo la especialísima que han tomado 
los Sres. Bayarri (D. Ped ro ) , Galvez Cañero v García Briz.

—Después de haberse oido el parecer  del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, el de los individuos de la comisión 
de Constitución y el de varios otros señores qu« á la vez 
que Diputados son jur isconsultos,  en  u n a  sesión celebra
da ayer tarde ,  se redactó el art. 69 de la Constitución en 
estos térm inos:

«Art. 69. N ingún Magistrado ó Juez podrá ser  depuesto 
de su  destino sino por sentencia  ejecutoriada , ni  suspen
dido sino  por auto judicial ó en  v ir tud  de orden del Rey 
cuando este, con motivos fundados,  le mande juzgar por 
t r ibuna l  competente. '

Las bases de la ley orgánica de Tribunales d e te rm ina
r á n  los casos y  la forma en que gubernativa  y disciplina
riamente podrán  los Magistrados y Jueces ser trasladados, 
jubilados y  declarados cesan tes .= Y icen te  Sancho.— Anto
nio de los Rios R osas— Modesto de la F u e n te — Manuel 
Lasala — Cristóbal Yalera.— Martin  de los f i e r o s — Salus-  
t iano de Olózaga.»

— Anoche se reunió la comisión de Hacienda depen
diente  de la general de presupuestos pa ra  dar  su  opinión 
sobre  los capítulos relativos al personal y material de la 
Im pren ta  Nacional, y decidir la cuestión pendiente  acerca 
de la continuación ó supresión  de este establecimiento. 
Asis tieron á la sesión los Sres. Baralt,  su  Adminis trador, 
y  Masía, Oficial primero In terventor.  El Sr. Baralt  infor
mó largamente á la comisión de la historia de la c a s a , del 
estado actual de esta y de las reformas de que en su con
cepto es susceptible. Después de u n  largo y  detenido de
bate,  en que tam bién  tomaron parte  ios Sres. Avecilla 
(D. Pablo), Zafra, Arriaga, Figuerola y el Sr. Presidente, 
la comisión aprobó los capítulos del presupuesto de la Im
p ren ta  nacional en  la forma propuesta por el Gobierno, 
salvas dos pequeñas modificaciones en  otras tantas partidas 
del personal ,  y con la añad idura  de tres artículos cuya 
sustancia es como sigue:

1.° Desde 4.° de Enero de 1856 se hará en  la Im pren ta  
nacional la impresión de todos los documentos legislativos 
y  administrativos que partan de las oficinas centrales, y 
la de los Boletines que publican ó puedan publicar los 
Ministerios.

2.° Se suprim irán  las im pren tas  particulares que hoy 
existen en estos, quedando libre el Gobierno para dispo
n e r  el aprovechamiento de sus enseres y  artefactos en la 
forma y  m anera  que estime conveniente. (La comisión 
entiende que los Ministerios pueden  establecer litografías 
ó autográíias para su servicio interior.)

3.° Los créditos activos que actualmente tiene la Im 
prenta  Nacional contra los Ministerios y las diversas de
pendencias del Estado (pasan de un  millón de reales), se 
aplicarán á las mejoras y reformas del establecimiento, 
ahora mas que nunca  necesarias por la extensión que se 
va a dar á sus trabajos.

■—A la una  de la tarde del dia 7 del próximo mes de 
Diciembre se celebrará capítulo general de la Real y dis
t inguida Orden española de Carlos III en la capilla de pa
lacio. [Epoca.)

—En las excavaciones hechas para la Fuen le de la pla
zuela de la Eí'.carnación parece que se ha encontrado . M 
llegar al sitio donde estaba el cementerio  de las monjas de 
Santa Clara, un  cadáver perfectamente conservado, que, 
según todas las apariencias ,  contestes con la tradición v 
con noticias mas ó ménos f ided ignas , debe ser el del »á- 
moso p intor Diego Yelazquez. Gran hallazgo seria este 
para la honra  nacional si resultara con efecto positivo lo 
que hasta ahora parece probable. El Gobierno civil ha 
oficiado á la Academia para  que haga las investigaciones 
oportunas, y esperamos poder dar m uy en breve mas de
talles sobre este interesantísimo asunto. Id .

—El concienzudo escritor Sr. Fe rrer  del Rio tiene va 
term inada ,  y próxima á dar á luz ,  su historia de (Fu
los III. tld.\

S E V IL L A  2 o  de Noviembre.— Registrando ayer un 
empleado de la fábrica de gas el cañón conductor pues teen  
una  casa, situada en la calle de la Cuna , encendió un fós
foro, con cuya luz se inflamó aquella materia que habia 
tenido salida por una  r o t u r a , y produjo una explosión ho r
rible, cuyos efectos no se conocen bien todavía.

M A L A G A  2 6  de Noviembre.— La Jun ta  de Comercio 
ha dirigido una  exposición á las Cortes con  el objeto de 
que no se haga alteración en los derechos que pagan los 
hierros extranjeros.

Sabemos que han  salido de esta plaza con dirección á 
la Serranía  de Ronda y Marbella lina compañía de prefe
rencia del regimiento de Aragón, un Oficial y diez hom 
bres del de Burgos, y un sargento y ocho individuos m on
tados del regimiento de caballería de Yillaviciosa con el 
objeto de perseguir el contrabando y m alhechores,  de 
acuerdo con la pr im era  Autoridad del cuerpo de carabi
neros.

GRANADA 2¿j de Noviembre.—A pesar de lo que se 
ha dicho con motivo de h ab er  pedido algunos trabajado
res el aumento de sa la r io , ni el orden público ha sido 
turbado, n i hay el m enor  recelo de que se turbe.

La maestranza se ocupa en  la formación del presu
puesto de u n a  nueva plaza de toros , cuyas obras se co
m enzarán  tan pronto como se apruebe el plano. [Cons
tancia..

V A LE N C IA  2 6  de Noviembre. — En el Maestrazgo 
hace rnes y medio que no cesan las lluvias,  lo cual es 
causa de que la s iembra esté m uy  atrasada en  algunos 
puntos.  En otros será escasa la cosecha. La de aceituna 
y a lgarroba promete ser  abundante .  Los caminos están 
intransitables á consecuencia de las avenidas. El cólera 
ha desaparecido completamente de estas montañas. Hace 
pocos dias que se v ieron  por ellas algunos hom bres  a rm a
dos; pero desaparecieron en seguida,  gracias á la perse
cución que h a n  sufrido.

CADIZ 2 6  de Noviembre.—El Ayuntamiento  de esta 
capital ha  dirigido á S. M. un a  exposición con el objeto 
de que no apruebe el provecto de prolongación d e l .m u e 
lle , ó suspenda  los electos de su aprobación , si es que 
está a p ro b ad o , y se m ande  formar al Ingeniero del d is
trito u n  nuevo proyecto mas apropósito  para satisfacer 
las necesidades de aquel puerto.

OVIEDO 2 6  de Noviembre.— La noche del 23, al t iem 
po de m on ta r  en  u n a  de las diligencias que salen para 
Madrid de esta capital, fueron sorprendidos por la Guar
dias civil tres individuos de la cuadrilla de ladrones que 
recorre  la provincia , quienes se sospecha sean los auto
res del robo del cura  de Yídiego en Llanes y del asesi
nato que después tuvo lugar.

Del regis tro practicado al tenor de lo que manifestaba 
el parte  de la fuerza destacada en  S ie ro , en cuya virtud 
se hicieron las prisiones,  resultó encontrarse  á uno  de 
los criminales unas cuantas on'zas de oro cosidas al p a n 
talón y á los otros dos algunas m onedas de oro y plata 
y u na  carta de seguridad falsa.

Hemos tenido el gusto de ver una  cartilla de rezo des
tinada á nuestro venerable prelado, que encuadernó D. Ra
món Casielles, cuyo trabajo puede ,  en  nuestro concepto, 
figurar en tre  las obras maestras del arte.

Los colores de las pieles que ha empleado el autor en 
este libro , la limpieza y regularidad de los filetes y  do los 
adornos, y los preciosos dorados quecontiene,  demuestran  
que solo íálta en  este ramo el estímulo necesario.

También es oportuna la composición de los cuadros. 
Representa uno por delante u n  Cordero inmaculado sobre 
u na  ara , encima del cual se ve una paloma en forma de 
Espíritu  Santo. Estas figuras están todas doradas y cerca
das de magníficos relieves de oro y blanco ; por el otro 
lado tiene el libro los mismos a d o rn o s , solo que en el 
centro se halla colocada una  hermosa cruz , con los atri
butos de la Pasión, e n  oro también. íIndependiente.)

B ILB A O  21 de Noviembre. — El opulento banquero  
Sr. de Uribarren  , padre  de los lequeitianos, cuya mano y 
corazón generosos nunca se hallan sordos á los a yes de la 
desgracia,  el que apenas pasa u n  corto intervalo sin que 
dote á su villa n a t a l , ya de un  establecimiento público de 
p r im er  ó rd e n ,  ya de mejoras de mayor ó m enor  im por
tancia , ya en  fin de sumas crecidas para aliviar la suerte  
de sus p a is an o s , acaba de regalar  para la iglesia u n  so
berbio órgano-expresivo que estuvo expuesto en la Expo
sición d e P a r is ,  llamando la atención de cuantas  personas 
han  oido sus sonoras voces. El Sr. Uribarren ha añadido 
á aquel rico presente  otro de no ménos valor y significan
cia. Ha contratado al célebre organista  y pianista D. José 
María de Altuna por cinco años para que pulse aquel ins
t rum ento ,  á condición de que ,  du ran te  este mismo in te r 
valo , enseñe la música y piano á cuatro hijos de la misma 
villa de Lequeitio* [Boletín de Comercio.)

6
EXTERIOR.

Pocas son las noticias ele Crimea que en
contram os en los periódicos ex tranjeros.

Un despacho del Príncipe Gortschakoíf, del 
14 de Noviem bre, dice que los aliados habían 
vuelto á embarcar sus tropas en Éupatoria 
e H  3 , y  se habia hecho á la vela la mayor 
parte de ellas hácia el Oeste.

Nada habia ocurrido en los otros puntos de 
Crimea.

L!n despacho de Berlín del 26  de N oviem 
bre, publicado por los diarios ingleses, dice que, 
según noticias de San Petersburgo, la visita del 
Zar á Crimea ha confirmado las malas noticias 
que se tenian acerca del mal estado de cosas 
en la Península. El Príncipe Gortschakoíf con
serva sus plenos poderes para la defensa ó 
evacuación según las circunstancias lo exijan.

Hace unos dias publicamos las noticias que 
circulaban sobre negociaciones pacíficas, en las 
que se daba un papel m uy principal á Prusia 
y al Plenipotenciario militar de Prusia en San 
Petersburgo Mr. Munster, el cual, al decir de 
los noticieros, habia ido á Nicolaieff con el 
objeto de hacer entrar al Emperador Alejan
dro en las vias de conciliación.

La Correspondencia prusiana  desm iente de 
una manera term inante cuanto se ha dicho so
bre el particular, y  añade que el Conde M uns
ter, durante el viaje del Zar, no se ha m ovido 
de San Petersburgo , y  que probablemente an
tes de la vuelta de este Monarca habrá m ar
chado con licencia á Berlin.

Queda pues desm entido e s t o , pero no por 
eso se dan por vencidos los optim istas.

La Presse de Londres dice que Rusia ha di
rigido a l, Emperador Napoleón proposiciones 
que han parecido razonables y sinceras; que 
en este concepto han sido trasmitidas de Paris 
á L ón d rcs, pero que el Gabinete inglés se ha 
dividido, y la mayoría se ha declarado hostil á 
la aceptación.

A ntes de que se desm ienta esta noticia, 
casi podemos creerla como de pura invención.

Según noticias de Constantinopla del 15 
se aseguraba en aquella ciudad que el ejército 
del General M ourawieff habia vuelto á pasar 
el rio Arpatchai.

La rrensa  de Oriente pretende que una par
te de la escuadra inglesa invernará en Malta.

El Almirante Bruat ha sido muy obsequia
do en Constantinopla. El Sultán le ha regalado 
un sable de honor, y ha tenido con él una lar
ga conversación en que felicitó á los aliados 
por los triunfos conseguidos en Sebastopol.

Parece que la Puerta no so resigna á la 
vigilancia que ejercen los Comisarios de las P o 
tencias occidentales sobre el em pleo del em -  
nréstilo turco.

una correspondencia de Iranelorl; que p u 
blica el M oniteur , habla del descontento que 
existe  en Polonia y e n  Rusia á consecuencia dr 
la guerra y por la gran miseria que hay en 
todo el imperio.

El Standard  dice que se daba por seguro 
que Lord Palmerston estaba resucito ú disolver 
inm ediatam ente el Parlam ento, y que dentro 
de poco se publicaría esta resolución.

Según el Sun, el Bey de Cerdeña debe ha
ber salido ayer de Paris con dirección á 
Lóndres.

Ha muerto .Mr. Molé á consecuencia de 
una apoplejía  fulminante.

R U SIA .— San Petersburgo 17 de Noriembr>\— So pre
tende que ademas de la milicia del imperio , se debe for
mar otra nueva milicia, una especie de arm am ento  del 
pueblo. Si esta milicia debe servir en efecto para algo, es 
preciso que se componga de profesiones exentas hasta hov, 
tales como los comerciantes ,  los artistas <kc. . y estos no 
son m uy n u m e ro s o s , pues de otro modo no sería mas 
que un recluí amiento bajo otra forma.

Las obras de defensa que se acaban de constru ir  en 
Nicolaieíf lo h a n  sido bajo la dirección particular  del 
Gran Duque Nicolás, y a rmadas bajo la del Gran Duque 
Miguel , que es Comandante general de la artil lería.

El General Totleben ha vigilado los trabajos, y el E m 
perador se ha manifestado sum am ente  satisfecho de ellos. 
(Corresnondenci a Ha vas.)

A U ST R IA .— Viena 2 0  de Noviembre.—Las conferen
cias diplomáticas que el Conde Buol ha tenido esta semana 
con el Barón de P ro k esch y  el Conde Coronini , lian te r 
minado a y e r : el Barón de Prokesch sale esta nochs para 
Constantinopla, y el Conde Coronini para sus p ropieda
des de Gori tz ,  desde donde volverá á Bucharest.  ' fíocr- 
senhall.)

ID E M  I d Sabido es que Rusia lia declarado que se 
vería obligada á protestar contra  todas las resoluciones r e 
lativas á los Principados que las Potencias occidentales to
rnasen sin  su participación,

El Príncipe Gortschakoíf lia tenido estos días una confe
rencia  con el Conde B uo l , y ha declarado en nombre do 
su Gabinete que Rusia no se creer ía  jam as ligada por es
tas resoluciones, que tomadas sin  su participación , le d e 
jaría  en  el pleno goce de sus derechos.

Parece pues que también se va a rra igando en San P e 
tersburgo la idea de u n  Congreso europeo: la cuestión 
consiste Vínicamente en saber si las Potencias occidenta
les consentirían en la reunión de semejant e Congreso con 
lascondiciones fijadas por Rusia.

En cuanto á la declaración del Príncipe Gortschakoíf  
d e q u e  acabamos de hablar,  sabemos que ha sido acogida 
con bastante frialdad por el Conde Buol, y que hasta ha 
dado á en tender  este que no seria imposible se anulase 
el tratado de Bucharest  de 1812. ( Gaceta de Voss.)

XDEftZ /ti.—El viaje que  el Emperador debe hacer á 
Italia no se emprenderá  hasta el mes de Febrero . Se dice 
en los círculos de la corte que el Papa ha invitado al Em
perador para que vaya á Roma , y  que  este ha prometido 
i r ,  pero sin fijar época. [Gaceta de la Bolsa.)

P R U SIA  . '— Berlin 2 6  de Noviembre. — Se aseguraba 
hoy de nuevo que el Emperador de Rusia había hecho á 
nuestro Gabinete proposiciones posi t ivas , relativas á las 
negociac iones, y  que le habia rogado se las comunicase 
á las Potencias occidentales: Con motivo do. la r e p u g n an 
cia que estas Potencias manifiestan á aceptar la mediación 
de Prusia ,  esta se encuen tra  en una posición bastante 
falsa sobre el p a r t i c u la r : s in  embargo , hará á los Gabi
netes de T a r i s  y Lóndres las comunicaciones de que ha 
sido encargada.

Los periódicos han anunciado que estaba definitiva
mente concluido el emprést ito ruso. Es cierto que han 
tenido buen  resultado las negociaciones que hace tiempo 
estaban pendientes con la casa de Hopo; pero visto el 
e s tado4de cosas,  se aplazará hasta principio de ano la 
emisión de las acciones. (Correspondencia llevas.)

D IN A M A R C A . — Copenhague 2 6  de Noviembre.—-El 
G eneral Canrobert  llegará mañana después de medio dia, y  

se apeará en  el hotel de Inglaterra. El lunes será recibido 
por el Rey en el Palacio de Ghristianburgo. Se cree que 
estará aquí tura semana. [Standard.)

DISCURSO

pronunciado en la solemne inauguración del ario académico 
de 1866 á 4 S 5 6 , en la Universidad central, por el Doctor 
D, Vicente Asnero y Cortázar, Catedrático de Terapéutica 

y de Materia médica.

(Continuación-)

Asi puesta en relación la inteligencia del a lum no con 
los objetos ó los hechos de las ciencias y las artes que 
aprendiere ,  mucho h ab rá  podido adelantarse para recono
cer en él sus apti tudes é inclinaciones naturales.

Para algo deberán valer tantos informes como pueden 
adquirirse de los maestros por entonces.

Considerad esos estudios,  en compendio, como una  se 
rie  de poderosos y m uy  adecuados reactivos por cuya in 
tervención ó medio, no solo se ha de despertar  y robuste 
cer la inteligencia en  genera l,  sino que h an  de servirnos,  
ademas, para discernir  el ingenio ó los ingenios que ca
ractericen á la individualidad , cuyo conocimiento in te re
sa poseer con toda la posible exactitud.

No abriguéis ,  ni u n  solo instante ,  la ilusión de llegar 
á ver satisfactoriamente desenvuelta la inteligencia del c u r 
sante en  todos los compendios que estudiare. Sabemos lo 
limitadas é  incorrectas que  serán  todas las nociones adqui
r idas ;  pero á la edad en que la memoria verbal  es tan fe
liz , en que el espíritu de curiosidad se m uestra  mas ágil y 
exigente que en  todas las demas ; á la edad en que brota 
infatigable la necesidad de impresiones p a r a jo d o s  los 
sentidos; consideramos de suma utilidad la enseñanza del 
tecnicismo que constituye el diccionario de las ciencias y 
las artes , los estudios lexicológicos y el conocimiento ob
jetivo de los seres y  de los hechos que mas ín timamente y  
en sus complejas relaciones ha de estudiar  aquel mas 
adelante.

Tiempo habrá  , cuando el juicio esté formado , de 
enseñarle los principios y  las reglas ; los sistemas, teo
rías ó d o c t r in a s ; por entonces limítese la aspiración de 
los inst itutores y  maestros á impresionarlos con los he
chos mas notables y á hacer que aprendan  significados de 
nom bres ó palabras, únicas nociones que están á sus al
cances.

La reflexión que pudiera  fecundar estas ideas no exis
tirá al tiempo de recibirlas , es verdad, pero obrará  en  su 
dia sobre la reminiscencia que conserve. ¿Deberemos 
aguardar  á que despunte  mas el raciocinio para  com en 
zar la educación? Util seria que esta preciosa facultad 
asistiera al n iño , como al hom bre  , en todo aprendizaje; 
pero en la edad que deberá traerla consigo , va faltando 
la memoria verbal, d ism inuyendo la impaciente curiosidad 
de aquellos primeros y mejores años de la vida; g rav itan 
do la pereza sobre las facultades respectivas,  y sobrando la 
vanidad que obliga á ocultar lo que se ignora por no s u 
fr ir  la humillación de la pregunta.

Cuando ese largo y reglamentario  estudio de c om pen
dios no baste á revelar la g enum a  vocación, por la apti tud 
uniforme y mediana que el alumno haya mostrado para 
ellos, según los informes que os hayan dado sus maestros, 
tomad por vuestra cuenta  la investigación que ya se hace 
aprem iante .

Redoblad vuestra  a tención,  repetid los experimentos 
que se hicieron en las aulas, pero, acaso, sin todo el t iem
po necesario para llegar á un  resultado y s in  toda 1.a sa
gacidad que solo el celo en trañab le ,  p a te rn a l ,  puede in s 
p irar .

Ha llegado el momento crítico, so lemne, improrogable 
y es menester  aprovecharle.

Haced que lean en  libros de artes, y de ciencias dife
rentes, y observad , m uy atentos , para ver en cuáles leen 
sin distraerse . con mas placer y buen  sentido. Reparad 
en cuáles son los que le sum in is tran  m ayor copia de 
ideas para sus conversaciones, sus en tre ten im ien tos  ó sus 
juegos.

Anotad quiénes son los personajes de la historia, de la 
biografía, del drama ó de la novela que mas cautivan su 
atención; las proezas ó hazañas, cuyo reíalo mas les in te 
resa. o en cuya lectura m ucsíian  indiferencia, frialdad, 
cansancio ó desapego.

Si aprenden  y recu e rd an ,  «orno sin fatiga y sin esfuer
zo. nombres, fechas, acon tec im ien tos , descripciones, todo 
lo verbal o lo que es gráfico . u si se elevan y remontan , 
á po:,ar de ser tierna su edad . á consideraciones de ca
sualidad á las regiones de la análisis y de la síntesis,  de la 
abstracción y de la in \entiva .

Procurad,  in te rpretando  sus alegrías, r i s a s , bostezos 
o su>piros, todas sus demostraciones de contentam iento  ó 
«le fastid io. pene trar  en la intimidad de los afectos que 
suscitan en su alma las prácticas que dejamos indicadas.

F o n  c.Uos experim entos,  esto es , llamando á cada in
genio por su n o m b ie ,  v ruándole , incitándole con su 
peculiar excitador;  el os responderá en su idioma natural,  
asi c.iiiio los afectos é instintos que en alianza indisoluble 
vivan y crezcan con aquel.

Haced mas, todavía, llevadlos á m u se o s , á talleres y 
espectáculos diversos; hacedles viajar y acudir  á t r ibu 
n a l e s  . cárceles,  hospicios, hospitales, laboratorios; a esta
blecimientos doíide todassus facultades intelectuales, afec
tivas é institutivas reciban sus correspondientes im p re 
siones.

Averiguad si prefieren una excursión botánica,  zooló
gica o mineralógica . á una ópera o  un drama; al museo 
e n r i q u e c i d o  por Tos originales de Rafael , de Muril lo , del 
Ticiano ó de Yelazquez,\d humilde y oscuro taller del a r
tesano, ó si sus ojos centellean, late su corazón y  su fan
tasía se enciende entusiasmada con las sublimes leyendas 
«le Horacio y de Viigilio , de Gareilaso ó de Melepdez , de 
Pinja  , de Quintana y de tantos oíros vates.

Observad su maña, su destreza ó impericia para  c u a n 
to exija la aplicación manual ó instrumental,  y concluid 
clasificando la capacidad del joven , cuyas facultades os 
proponíais inquirir,  ó como apta para el estudio de las 
ciencias ó como idónea para el cultivo de las artes,

Hecha esta primera  v a lu a c ió n , .proceded á determi
na r  lueco la ciencia ó el arte  para que mas dispuesto se 
halle.

Va sobre la mina y descubierto  su mas abundan te  y 
precioso mineral ,' no vaciléis: Quod natura vergit eo d u - 
cendum.

Todo lo que en los primeros estudios con venia la va
riedad y la e sp a n s io n , ha de convenir  en  los postreros la 
condensación  de todas las facultades del espíritu sobre la 
ciencia ó el arle  que se elija.

Que no os deslumbre nunca  la insensata aspiración á 
u n  optimismo irrealizable : Qui val pervenire quod desti
n aba , unani sequatur v ia m ,n o n  per piares vagetur, dijo 
Séneca.

Ni miréis como perdido el tiempo que pasó e n  aquella 
educación rud im en tar ia ,  si veis que muchas de las no 
ciones adquiridas se bo rran  del e s p í r i tu , al concentrarle  
exclusivamente en otras. Ya encendida la hoguera  ¿ q u é  
importa que la chispa se la lleve el viento?

Terminado el estudio profesional,  aconsejadles que re
busquen la especialidad para que  mas aptos se encu en tren ,  
é inculcadles que á ella se consagren con a h in c o , si desea
ren  inscr ib ir  su nom bre  en los anales de la ciencia ó el 
arte  predilecto que van á cult ivar.

Mas, todo esto no basta,  a u n  hay mas (pie trascender 
en  la investigación que nos ocupa ó sea para  acer ta r  en 
la carrera que se adoptare ó eligiere.

Afición, decidida inclinación hallareis, á las veces, en 
un joven para el estudio de u n a  ciencia ó de u n  arte, 
aunque  carezca de las dotes que reclamen la profesión de 
la pr im era  ó la práctica de este.

La afición do que hablamos solo p rueba  susceptibil i
dad sensorial,  más ó ménos exquis ita para de te rm ina
dos hechos ó im pres iones ; pero no reve la ,  como de r i 
g o r ,  la existencia de las otras facultades sensoriales que 
bien coordinadas forman el ingenio.

Pintor hay que no hará jamas sino aleluyas, por mas 
que lo embelese ó embebezca la p in tu ra :  versificador e n 
contrare is  que no pasará nunca de coplero insulso, im p e r
t inente  , por mas que su vena se desangre  , borrageando 
con m im en lujurioso y estéril ,  á la vez, jácaras  ó ro m an 
ces á porfía.

Necesario es que á la afición que representa  dotes de 
sensibilidad peculiar y de buena  voluntad , acompañen la 
m emoria,  el criterio é imaginativa ó inventiva peculiares 
del ingenio ó de los ingenios que pidiere la ciencia ó el 
arte  que nos proponemos e je rcer ,  así como las facultades 
físicas que deben auxil iar  á las primeras.

Hay en todas las ciencias y las artes hechos que obser
var,  s i s tem as , métodos y procederes que a p r e n d e r ;  en 
todas es necesario analizar y s in te t izar ,  imaginar é in v en 
ta r ,  al hacer las aplicaciones d e s ú s  principios y de sus 
reglas á casos determinados. Para to las  se necesita , final
mente ,  del ingenio adecuado á cada u na  y de otros a u x i 
l ia res ,  mas de las facultades afectivas é instintivas que 
deben completar los a tr ibutos que requiere el ejercicio de 
cualquiera profesión.

Si al en cu m b rar  la fortuna á los hombres em inen tes  
no se equivocara en la calificación de sus ingenios ,  bas
taría observar las facultades comunes á los favorecidos por 
aquella,  y averiguar después si estas residían en el joven 
que aspirase á brillar por su camino. Pero ha enseñado la 
experiencia que , solícita y muy atinada com unm ente  la 
diosa de los bienes y los m ales,  al elevar por su mérito á 
los hombres , os eii extremo desacertada , sobornable y 
caprichosa , al ro tu la r  la inscripción d o lo s  talentos qué 
poseen. ¡ Cuántos hay que m edran  ignorantes en algunas 
profesiones, tan solo por ser hábiles en otras!

Indagúese para resolver con tino aquel problema c u á 
les son los estudios, las nociones y las ,prácticas mas ne
cesarias ó acaso indispensables para el ejercicio de la 
profesión á que el joven se in c l in a re , y averigüese tam 
bién si este tiene el ingenio y  demás apti tudes conve
nientes para ella

No OS de is  por sa t is fechos, Cotv b aher  descubierto  Sfl
apti tud  in te lectual,  si veis que  á esta no  acompañan otras 
sensoriales y hasta físicas.

¿Tiene ei don de gentes que  tanto vale para  el mundo? 
¿Es g r a v e , c ircunspecto  , sociable , indulgente  , tolerante, 
chistoso , alegre , divertido , según las c ircunstanc ias  lo 
exigieren? ¿Es para  la m ayor  parle  simpático?

Pues con dotes como estas vaticinadle desde luego prós
peros sucesos, cualquiera que  sea la carrera  que adoptare.

S i , por ño  ser m u y  relevantes sus ingenios ó talentos, 
no dejase su nom b re  consignado en  los anales de la c ien
cia ó del arte  a que se hubiese dedicado, vivirá en paz con 
su siglo y podrá lograr todos los b ienes que se  ha llan  a l  
alcance de. las favorecidas medianías.

Sin una  ú otra y aun  sin  m uchas  de las dotes e n u n 
ciadas , es posible ¿q u ié n  lo d u d a ?  conseguir  el a u ra p o »
pu lar  .

Basta para  ello poseer alguna» cualidad ó ingenio ex
t rao rd inar io  y  tener la habilidad de ut il izarle  del modo 
que  convenga.

Dada ya la s e ñ a l ; u n a  vez pregonado con fortuna el 
mérito  de u n  h o m b r e , propágase el r u m o r , y muchos se  
disponen á admirarle .

Ya aplaudido por la m u lt i tu d  que  le celebró en  s u  
aparición ,  la multi tud no ceja o re trocede sino a fuerza, 
de tiempo y desengaños. Su entus iasm o es contagioso. El 
secreto  de aquel consistió en hablar  donde se hallaba la mis
teriosa hoquedad indispensable para  q ue  el eco de su pala
b ra  re tu m b a s e : lo demas es obra  del acaso y  de la fascina
ción que de algunos se apodera.

No importa  que el sentido c o m ú n , a u n  no  extraviado, 
y  que los hombres de ciencia alcen su  voz para  aprobar la  
insensatez ó la m en t i ra ,  el e r ro r  y  has ta  el absurdo  que  
h a y  en los discursos y promesas del hom bre  q ue  lograra  
aquel prestigio. Cuando la persuasión nace de esperanzas 
ó temores , no  hay a rg u m e n to , por sólido que  sea , que  n o  
le rechacen los afectos en que  llegó á apoyárse la  creencia .

Si, por alto desden ó negligencia , nadie  le contradice ó 
le censu ra ,  in terprétase  como señal de aprobación este s i
lencio.

¿Se le crit ica?  Pues acudirán  sus adictos á la ignoran
cia ó á la envidia de sus con trar ios ,  para  explicar su  opo
sición.

¿Se le persigue ? Un inst in to  de generosidad se suble
vará  en  defensa de la victima para  tomar á su  cargo  la 
demanda.

¿Es áspero en  el trato, brusco en  sus m odales?
¿Tiene r id ic u lec es , singularidades ó m an ía s ,  d e q u e  

todos se aperc iben?  ¿No habla con sentido, escribe sin  o r 
tografía y con caracteres ilegibles?

Pues os d irán que  s in  estos lunares no seria completa  
su grandeza , y os c i ta rán ,  hasta cansaros, ex travaganc ias  
de hombres que  se han  hecho notables , h ab lando  poco y  
mal,  y  célebres escritores que nunca  fueron  pendolistas.

S i ; la parcialidad to rna  en  favor hasta el a g r a v io , y  
e ncuen tra  , a u n  en la deformidad mas r e p u g n a n te ,  su  be
lleza. No lo extrañéis.

La m u ch ed u m b re  no percibe el vicio ó la v i r tu d ,  n i  
la razón ó la locura , sino cuando ve como en  car ica tura  
sus efigies. Ama lo maravilloso y los contrastes.  Necesita 
perdonar algo cuando ensalza : ve r  en los héroes q ue  
aplaude un  fondo de vulgaridad que á su  condición los 
asimile: sin este fondo creería  adorar  deidades mitológi
cas, y  tan alta veneración la humillaría.

Si, pues, las dotes que bastan, á las v e c e s , pa ra  obte
ner el aura  p o p u la r , no  son prendas en  que. pueda fu n 
darse nuest ro  cálculo para  con je tu ra r  próspera  av en tu -  
ranza  en los que á ella se en ca m in a n ,  por mas que en  
tal ó cual grado las posean : si en la amplitud que t ienen  
los estudios necesarios pa ra  a d q u ir i r  u n  título cualquiera  
fuese de todo punto  irrealizable el propósito de sobresalir  
igualmente  en aquellos,  vista la l imitada capacidad de 
nuestro  espíritu : si la inclinación na tu ra l  á determinados 
estudios ó ' tareas y toda la apti tud  intelectual correspon
diente, no es tampoco lo que basta, s in  un  raro  y benéfi
co conjunto  de dotes afectivas, instin tivas y hasta físicas, 
para elevarse con eí beneplácito de los hom bres e n ten d i
dos en el ejercicio de u na  profesión; forzoso será que  des
mayemos aí contem plar los datos que deberán  e n tra r  e n  
nuestro  cálculo y lo rarís imo y difícil de verlos reun idos  
al a sen ti r  ó al impulsar hácia una vocación.

Limitémonos,  por lo tanto, á as*eriguar si los a lum nos 
poseen las facultades mas absolutam ente  indispensables 
para el desempeño de los deberes que  en lo sucesivo los 
aguardan.

 SECCION GENERAL
B O L E T IN  R E L IG IO SO

San Andrés Apóstol.
Cuarenta Horas en la pa rroquia  de San Andrés.

B O LSA .

Continuó bastante  animada. El 3 consolidado se hizo 
en Bolsa , aunque  no se publicó,  á 31-80. La d iferida ,  co
tizada á 2 0 -6 3 ,  llegó á hacerse á 20-67 J L  y  á úl t im a 
hora sufrió una  pequeña baja , ofreciéndose á esto precio, 
no pasando el dinero de 62 *4. La amortizable  de segunda 
se hizo y publicó en Bolsa á 5 -85 ,  y  u na  hora  después fue 
muy solicitada : pero el papel n o  bajó de 5-90.

Cotización del dia 2 9  Jz Noviembre de 4 853 á las tres de 
la "arde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio n o  publi
cado, 34-85 c. p.

Idem del 3 por 100 diferido, i d . , 20-75.
Material del Tesoro no preferen te  con Ínteres,  id., 

45 d.
Amortizable de p r im e ra ,  id.,  10-70 p.
Idem de se g u n d a , precio p u b l ic a d o , 5-83.
Acciones de c a r re te ras ,  6 por 4 00 a n u a l , em is ión  de

4.° de Abri l de 1850 de á 4,000 rs . ,  precio no publicado, 
69-75.

Idem id. de á 2,000 r s . , id., 73 d.
Idem 4? de Jun io  de 1854 de á 2,000 r s . , i d . , 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , i d . , 66-50.
Acciones del Banco español de San F e r n a n d o ,  idem, 

102-75 d.
CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d ia s ,  51-10 p . —P a r is  á 8 d ia s ,  5-32 d.

B O LSA S E X T R A N JE R A S .

Paris  29 de Noinembre.

Fondos franceses.— 3 por 100 , 66-3.
Idem 44 por  100, 90-50.
Idem españoles.— 3 por 100 in te r io r ,  34 G.
E x te r io r , 39 ji .
Diferido , 20.
Amortizable, 6 1/í.
Consolidados, 89 *4 á 89 y¡.

Ambercs  24 de Noviembre.— D iferida ,  49 5/46.— Tres 
por 100 intei io r ,  33 1$.

Bruselas 24 de Noviembre. — Diferida, 1 9 % d in e ro .— 
Interior  , no se cotizó.

B IB L IO G R A F IA .

El lomo 65  de la Colección legislativa, cor
respondiente al segundo cuatrim estre de 1855, 
se llalla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta nacional á 4 9 rs. en rústica.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL .-Segunda  edición
oficial en u n  tomo en 8.° rústica

Se halla de venta á 8 rs. vn. en la portería del Minis
terio de Gracia y  J u s t i c ia , y en la librería de Castillo, 
calle M ay o r , núm . 4.

En los mismos se da gratis la fe de e rra tas  de la p r i 
m era  edición á los que hu b ie ren  tomado ejemplares de 
la misma.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  r e a l .  F unc ión  32 de abono.— A las ocho 
de la n o c h e . - - /  due F osear i , ópera en  tres actos.

T EA TR O  D E L  PR IN G SP E . A las ocho de la noche .— 
Fuucion 14 de abono,  segunda serie.  —  Sinfonía.— El 
labrador mas honrado G arda del Castañar, acreditada co
media en  tres jo rnadas  de D. Francisco R o j a s . — Sinfonía.— 
A un cobarde otro m a yo r , comedia en  u n  acto.

T E A T R O  DE v a r i e d a d e s . Hoy no hay función.— 
Mañana , á beneficio de D. Adrián C orona .— Sinfonía.— 
Doña Juana la Loca.—Polka de las ranas .—Todos son locos, 
juguete  cómico.

T E A T R O  DE TIR SO  DE M O L IN A  A las ocho de 
la noche. — Sinfonía.— El molino de Guadalajara , dram a 
en cuatro actos.—R u le .— Andése V. con bromas, pieza en 
u n  acto.

t e a t r o  DEL c i r c o . A las ocho de la n o c h e .—
Sinfonía.— Estebanillo.— D. Simon.


